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IV. Administración de Justicia 

Al'DIE!'\ClA NACIO!'\AL 

S~L4 DE LO PEN_-'\L 

Sección ~unda 

Por d presente y ,'o virlud de !o acordado en 
rcsolu{ ion de CS1:! redl::L dictada en el cXJ)edK'nlc dt 
indulw qlle 5(' tramita en la S'-'ccion Segunda de lo 
Pcn;:¡! de la AudienCia NOlcwnaL al numere. h/!49!. 
confornwa la L('\ de I S de lunio de !980. :1 11l~tanna 
de! penado José Manano ROjils Parlero. naciJo ('i d¡3 
:6-11-1958. hiio de Luis} de Do!orc~. n;.I!ural do: 
LUCTnJ, condenado por SCnlCllL'1<l IL lú_hi! 
17-!:- ¡ 9f;4. como ;.¡Ulor de un delito de ~·~lafa. a la 
pcnn de ~ci~ anos ~ un di:] de pns10n menor. 
;lCCC~()r¡¡¡~ ;. costas. y P;¡go de mdcmnízanoncs: S(' 

h:H:c ~¡¡bcr ¡¡ CUJn!a5 personas ag,J"iadas por la 
comisión lid ddllo que en el plazo d~' \cmtt día~ 
pu.::dcll opü!1erse ;¡ !<l concesión de di-eho ocnciiClo. a 
meJw .:k i'~LnlO que presentarán en didlO I~rrnln'-' 
ante C~\a Aodk-nda T\acional. Sección Segunda de la 
Snla de lo Penal. 

Dado en Madrid a 7 de noviembre de 1991.-E1 
PrcsJól'l1\('.-15A96·E 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para ronocimlento de las personas a 
cuyo favor puúieran derivarse defC'('ho\ del aClo 
<ldminístratívo impugnado y de quienes tuvieren 
intne\es directos en el mantenimiento de! mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a contumadón se 
ha formu!;ldo recurso contendoso.-admmistraüvo 
contra el ano re~nado. al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

4b.50J.-PEQUEÑOS COMERCIANTES REUNI-
DOS. SOCIEDAD LIMITADA, contra resQJu{'Íón 
dd Ministerio de Trabajo y Seguridad Social dt
fecha :·]1·1986 sobre sanóón de multa de 200.000 
JX'sctas que por providencía de 14-,-1991 se acordó 
el an:hivo del recurso. . 

Lo que se anuncia para que sina de nOliiicación en 
forma al rccurrente citado. al no haber podido nOlifi
c¡¡rsc la misma pu¡;slO que la Empresa «Pequeños 
Cumerciantes Reunid~. Sociedad Limitada,). no 
consto ubIcada en la calle Alfonso 1, 16. pnncipaL 
i/Cluierda. de Zaragoza. 

En Madrid a 4 de novlemhre de 199L-La St:crcw. 
rJ.l.~15_553-E. 

S{'c('Íún Quinta 

Se hace ~:lher. para conocimiento de !a~ personas a 
Cl!~ o bvor pudieran dennlTse derceho~ de lo!> aelos 
admml~lrati\ m impuF-nados y de qUlene~ tU\ lera n 
interc~e" dlreclos en d manlenimlcntu de 1m mlsmo~, 
que por la~ En!Jdadc~ quc se re!acionan a conlJnua· 
{'Ion se h:ln ff,fmulado recursos contenclOso-admlllls
tr31i\'o~ contra 1m. actos reseñados. a 1m que han 
Cflrrcsrondldo los' numefOS que:' se indican de esl" 
Sccción' 

966,'199J.-CONSEJO GENER·\L DE íOLEG¡OS 
OFlel \LES DE ODONTOLOGOS contra fc<;ulu· 
cion de! MmislI:,no de Educación Clt'n
C!3,-15.7~5-E 

L::S7:1991.-CONSEJO GE"ERAL DE COLEGIOS: 
OF'I('J"-,LES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA- I 
TOLünos DE ESr,,,"¡\¡·\ contra resolución dd ¡ 
\!umlerio de Educanon \' Ciencia.-15.739-E. 

9úO/{991.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFlCI A.LES DE ODONTOLOGO::' y ESTOMA· 
TOLOGOS contra re~olucíón de! Mmisterio de 
Educación: Ciencia.-J5.737-E. 

Lo que se anuncia para empiazamiento de los que, 
con arreglo a lo!'> artículos ti0, 64 Y 66, en rdacion con 
!('~ 29 Y .to -de la ley de la jurisdiCción Conlencioso
AdminJ~tratl\'a. puedan comparecer como codeman
ÚJ.dm, o coadyuvantc!> en mdiCados recursos, 

Madnd. 2! de octubre dt: 199L-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para cono(Ímiento de las personas a 

nlyo favor pudieran derivarse derecho~ de los actos 
admm!'í.traüvo~ impugnados y dc qUIenes tuvieran 
tnlt're~es ~hreoosen el mantenimiento de los mismos. 
que por las Entidades que se relacionan a contínua
nón s\,' han formulado recursos contcncioso-admini&-
\rativos contra los actos reseñados. a los que han 
coff~pondido los ntimcros que se indican de esta 
\«ción: 

956!199J.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OHCIALES DE ODO:--lTOLOGOS y ESTOMA· 
TOLOGOS contra resolución del Ministerio de 
Educación y CJenCla._15.735_E 
160¡199L-EGURKO S. COQP. contra resolución 
de! Ministc-rio de Educación y Ciencia.-15.736-E 

Q5 i (!9Q L-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMi\· 
TOLOGOS contra resoluéión del Ministerio de 
Educación y Cicncia.-15.73,8-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con ;;¡rreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 \'·30 de la Le)' de la Jurisdicción Contencioso
Admin·istrativa. puédan comparecer como codeman· 
d<ldos o coadyuvantt.-s en indicados rt"Cursos .. 

Madrid, 22 de oclubre de !991,-El Secretario. 

* 
Se- haee saber, para conocimiento de las personas a 

ru)o [avor pudleran'derivarse derechos de los actos 
ndmm!S1nlli\-os impugnados y de quiencs 1Uvlcren 
Jn1ere5e~ directos en el mantenirniento de los mismos, 
que por !as EntIdades que :'>C relacionan a tontinüa
clón Sl' han formulado recursos contcnc!oso-adminis
tl'ati\'{,s (:úmra los ¡H't-os rcseflado~. a lo!> que han 
(OrrCSlmndldo los nlimero!> que sr mdJcan de esta 
'<'C{'loo' 

Ji4,'199!.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFlCI-\LES DE ODOl'\TOLOGOS y ES10MA· 
TOLOGQS DE E~PA;;';A contra re~oluuón del 
:\1Inl~¡eno de Educación) Ciencia.-15.741-E. 

1.,\76}I\)Q[.-CONSEJO GE'\IEftAL DE COLEGIOS 
OHC1ALE5 DE ODOf'\TOLOGOS y ESTOMA· 
TOLOGOS DE ESP-\N,!, contra re-solucH'm del 
\llni~Kno de EducaCión ~ CH."ncw.-1S.742-E. 

Lo que se anunCIa para empíazamicnto de los qu.:. 
~'on ¡¡rregio a !o~ .. rt!~u!os 60, 64 y 66. eo rdanón con 
1m ~Q ~ 30 de- la Le') de la J urisdKción Contencio~o
Administrativa, put'd:m comparecer como ('odcman
dadm. o coadyu\·anll''; en los indH:ado~ recursos. 

Madnd. 2R de ocluhre de !991.-La Sl"Cft'Ulna. 

TRIBl'NALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contendoso·Administrath'o 

Ei Presidente de ]J Se~cíón Primera dl' la Saia de lo 
Contcnciosa.Admil1l!.lratl\'{l dd Trihunal Supenor 
de JUl>tlda de Madrid, 

• 
Hace saber: Que en esta &cdón St" ha dictado auto 

en la Jura de Cuenta número 4"6!/1984. de fecha 
6·J 1-1991, cuya parte dispositiva transcribimos segUJ
darnt'nte: 

teProcl'der por la via de apremio contra doúa Rosa 
María del Socorro Ft'ffando, doña Maria Rosa Merlo 
Marug;'m, doña f\-taria Victoria Ferrnndo Criudo )' 
dona Akjandra Ferrando Criado. a las que se embar· 
ganin hienes suficientes para cuorir un pnncip.11 di.' 
,l.830.840 pcSt"tas adcudadas al Procurador don 
Felipe- Ramos Cea, mas otra~ 283.000 pesetas pn.'vis. 
t:ts para Bastos del procedimiento y costas que 5(' 

e:tusen.» 

Lo que se comunica a efc-ctos de notificación a doña 
Ros.1 Maria del Socorro Ferrando, de! qUe" figura 
como último domiciho. calle San Isidro, número 23. 
Majadahonda (Madrid). 

En Madrid a 6 de noviembre de 199L-15.361-E. 

* 
En eumplímiento del articulo 60 de la Ley dt' la 

juriSdiCCión Contenr.:lOso-A.dnlÍnistrativa se hace 
publico qtte, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el fl:Curso conten. 
cioso-administrativo interpuesto por: 

CUBIERTAS MZQV, SOCIEDAD ANONIM>\, 
contra la desestimación. por silencio administrativo. 
de! (('Curso iOlerpuesto en 4·5-J989 sobre demora en 
abono de n:'\'isión de liquidación proviSIOnal de las 
obras de remodelación de la Residencia Sanitaria de 
San Pedro de Alcántara K'aceres). ante el Mmislerio 
dc Sanidad y Consumo; recurso al que ha correspon. 
dido el numero 384/1'990. 

Se advierte que la inserciÓFI de este anuncio sirve de 
c-mplazami:-nto a los poSIbles coadyuvantes ~ perso
nas a cuyo f<l\·or deriven dt'rcchos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean" se personen 
h,asta el momento en que hayan de St'r c-mp!azados 
para contt'star la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Le~· n:gu!adora de 13 Jurisdicción Contencioso
Administrativa 

Madrid. 7 dc noviembre de 1991.-EI Secreta. 
riú,-15.43Q..E. 

* 

16~;19Ql.-(,ONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE .ODOl"TOLOGOS y ESTOMA· 
TOLOGOS DE ESPAÑ,>\ contra' re~olUClon de"! 
'I1nl~teno de Educanón ;. Ciencia.-J5.743-E. 
,'"'O/lQ(jl.-CO:\SEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFlel -\LES DE ODOKTOLOGOS y ESTOMA
TOLOerOS DE ESPA.R -\ contra resolucwn del 
:-'lllllQcno de Educanoo y ClenCla.-15. 7~4-E 

I Por ten.~>rJo asi acordado esta Sa,!a en providencia 
de ('sI" fccha, se hace ~bcr por medio de los prcsC11les 

I que en t'!>I:¡ 5t'coón Pnmern de la Sala de lo Conten. 
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C!oso--\drnmistrativo del Tribun:¡! Superior de JUSI!

cia de ~13dnd se han admitido a tramite los siguicnt('s 
recursos: 

1.441/1991.-SIGMA-AlDRICH CORPORAT10N 
contra acuerdo de denegación de la solicitud de 
fl'gislro de marca número 1.230.348. denominada 
l<Sigrna-A!drich». dictado por el Ministerio de 
Industria en fecha 4-5-199O.-15.427-E. 

1.454/1991.-000 CESAR GARCIA CANO GOMEZ 
contra resolución del Ayuntamiento de Madrid dl' 
26-!:!-1990 que deniega el rccurm de reposición 
conlra Decreto de 3-9-1990 denegatorio de la solicI
tud de devolución del importe de la r('parcelación 
económica de la finca 28 de ~a C;l!!" Misterior, de 
Madrid.-15."¡28-E. 

1.449/199L-Doña ANGELES CERVERA 
SERRANO contra acuerdo del Jurado de C:1.propla
rión d{' 1-10-1991 que desestima el recurso de 
reoposición interpuesto contra acuerdo de 
22·11·1989 fijando justiprecIO dé la linea e.>;pro
piada en fayor de la JUnla de CompensaCión 
«laguna de Joatz{'h¡",-15.429-E. 

lo que se hace publico a los efedos preceptuados 
cn, e! articulo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publícaeión dI;.': los presentes 
edictos de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
derivcn derechos de los propios actos adminístralÍ'ios 
recurridos, y asimismo, a las que puedan tener interi's 
directo, profesional o económico en el asunto, para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar a la demanda. 

Madrid, 8 de noviembre de t991.-El mretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCClON 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edi~·ta 

En virtud de haberse dictado providencia por el 
señor Juez de Instrucdón numero I de Alcázar de San 
Juan y su paflido, don Juan Carlos Cerón Ht"miindCl, 
en los autos de juicio verbal de faltas Sl'guidos con el 
numero 184/1991-02. a instancia de dona Ibrahima 
Diop, contra dona María Dolores- Jiméne.l Gatcia, 
sobre injurias, en la que se ha acordado citar a esta 
ultima, de la que se dcsconoce el domicilio y en la 
actualidad se encuentra en" ignorado paradero, paQ. 
que comparezea en la Sala de Audiencia de este 
JULgaJo, sito) en la .:aUc Mediodia. 6~ el dia 2 de 
dKi~'mb~. :t bs once treinta horas. por habcrse 
sen¡¡lado dÍi.:ha fecha para la celebrac!ón del ;lC!O del 
juióo, previniéndole que deber;\. comparecer acampa
n:td\) de los testIgos y mcdios de pru.:b;¡ de que 
intcnte valerse y, si no lo \'cr:lica. le parara el 
perjuicio a que hubicrc lugar en dcrecho. 

D.llb en Akáz:tf de Siln Juan a 13 de n\)' !C'mbre I 

LIt: 1941.-E1 Sccretano.-16.úJO·E. 

.\L1C.\NTE 

Edictvs 

Dmi:t C:rmen Paloma GO!lI:ikl P::H(·)r. \!.I·~:~lr;¡dJ
JtJ~·/ Jd Ju/gaJo d(' Primera Imtancia num-.:ra} Je 
\l!cantc y su partido, 

Por d prcscnte. hace saber: Que en C~h: JutgaJ.:. ,>e 
siguen :1<II[}S de procedimiento jUdiCial ~t,¡n1ano J ... l 
ill1lculo 131 dela Ley H!potecaria, núm.:ru 35-'+/1'191. 
lnsl:!do por Bam.:o de I\hdnd. contra don Jo~ Callos 
CltJrt!iol:! Llopn:gat y doña ~lalia dd Carm¡:n Tvor;'J. 
1\.!ol1Ul'ra, <:n el (jue, por resolUCIón de 1'~!'.J fcch;,¡. ~e 
h:l.;¡Cordado s;¡<:ar a pública ~ubas¡a. y por t-:rn,ino ,k 
,,-'l'll': til:¡s. !es blcnes .... mb.argados qu .... al fin;)l .. ..: 
Jfran JtIl:\,} fOil su wsación. 

El [.:"I11.1tC L'ndrá lugar en la Sab Audi;;nc:;¡ de (',L.' 

JUlg8do. ~cf];¡Jjndosc para la pnmera suba':ta el JlJ. 

24 de .... nem dC' 1991. a las doce horas, p0f d lipo JI.' 
\.1>'1(\on. 

Viernes 29 noviembre 199 t 

Para la s<:gunda subasta. en el caso de no haber 
po<;lor('<; ~'n la primera ni haber pedIdo en forma la 
adjud¡¡;atlOn la parte demandante, el dla 21 de 
r~'bn:ro de 1992. a las dote horas. ,por d tiPo de 
wsac!ón rebajado en u'n 25 por 100. 

Para la tercera subasta. <:n el caso de no haber 
ro~lore .. en la 5Cgunda ni pe--dido el actor la adjudica· 
0011 ~'n legal larma. el dia 27 de marzo de I QQ2, a las 
doc<: horJ:s. sin sujeción a I1pO. 

Condiciones 

Primcra.-El tipo para la primera subasta sera el 
pattado ell la escnlUra de constitución de hipot .... ca y 
que m::i<¡ abajo se dira. No admitiéndose po!otura 
alguna intenor al upo de la primcQ.. o segunda. segun 
\C tratc. 

Scgunda.-los que deseen lOmar paflc en la subasta 
dd-...:ran consignar previamente l'n la cuenta d .... depó
,>¡tos y conSIgnaciones numero 0099. del Banco Bilbao 
VÍJcaya. agencia 0141, de la avenida Aguikra, de esta 
C¡Wllill. una cantidad igualo superior al 20 por 100 
od tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
!.uhilsta la cantidad a consignar será igual' o superior 
al 20 por 100 de! tipo de ¡¡("Itación de la segunda. 
Tac~ra.-Las subastas se- celebrarán en forma de 

puja<¡ JI la llana, si bien. además, ha.sta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
~obre cerrado. . 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un terc .... ro, cesión que sólo podra hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Quinta.-Los autos es.t-arán de maniliesto en Secre
taría. y que las cargas anteriores y las prcrcrcntes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin canee· 
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
qUl:'da subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el. precio dd remale. 
Estando unida a autos la certificación de! Registro, 
~'nlcndit.'ndO\C que todo licitador acepta como baso 
tante la titulación, 
. Scxta.-A instancias del actor. podran reservarse los 

u\;¡iositos de aquellos postOfes que hayan cubierto el 
llPo de la subasta, a fín de que si el primer adjudica13-
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
rcmatl' a fayor de los que le sigln por el orden de sus 
feS¡X'clJ vas posturas. 

Scptima.-Sirviendo la publie;¡ción del presente de 
notificación en legal forma a los demandados. para el 
('0150 ~'n que sea negativa la perw-nal, por no ser 
halla{los en su domicilio ° encontrarse cn ignorado 
paradero. 

Bien ?bjeto de suwsta 

Urbana en casco urbano de San Juan ,k .\Ji
~·antC.-~u!l1ero 8. Piso segundo, izquierda, llegando 
(k I;¡ cscak'ra A. numero 24 de policía. del edifióo en 
caik C;¡pH.ln M.mi. señalado con d numero 8 del 
mmuehk. destInado a ,'ivi~nda unifamiliar de! tipo 
F \fide <;::': metros c'uadrados de superfiCie y consta 
de '..::stíbulo, pasillo. comedor--estar. tres dormitorios, 
,','(llla. ,1~.'O. ga!eria ;ll pat:o de luces ~ terraza ;1 la 
::llle' de ,,¡¡uaóón, linda: Der(·(·ha. entmndo. llegando 
de la c''ica1l-ra. con vuelos de la c:llle de situación: 
uquierda, \uelos de Constructora N.l\'arregui :- vue
i(~S lid 10<.:;11 comercial bJ.jo derectla. y e~rm¡das o 
1'lnJo. COI1~lruelOra :-.ia'arregui. 

¡n~c'rlp<.'lOn: Pendientc. d antetilulo al tomo 2.97L 
1\: '.,) 1::':'1,]..: :-:1n JU:1n. ¡olio 41. fi:H;a 10.80:. "CgunJ'l. 

\',l1oraJo en l;.¡ canudad de 8.-1-td.OOO peseta". 

Dado (:n ·\l!cante a 3 de octubre d\.' !'Nl.-la 
\ku,,:r~lJ;¡·JueL Carm~'n ?aloma Gonlakz Paso 
¡,;¡·.::'EI Secreurio.-5.v::':O-3. 

* 
Dún \lapud Ma'-la Sanchc'z -\I<lrcl. Maghtrad0-

j c,''¡ ,-ki Ji,jg.:ldo J..:: Primera Instami¡¡ núm\.'ro 6 de 
\licJluc. 

í'llf d p~cscnt('. hace ',Jbcr: Qu,~ en los "utos 
'1:¡¡~)crJ -! 3/1 Q') L de pn)l.:t'Jlmicnto ,Id articulo j 3 ¡ 
JI.' jJ ~,c) Hlpotccaria. a mSlanCI;¡S de «Bardavs Bank, 
"l. \. E». contra don Jaime .\lberola Fernández v 
J<.;;i;¡ JUkl Francisca Lóp'~z P:lTe".ía. sobre efectividad 
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de prestamo hlpolecano. se ha senalado para la v .... nta 
~.'n pública subasta de las fincas qu.: se diran el 
pro.'lliTIO dia 30 de enero de 1<)92. a las doc'L' horas. o.!n 
la 'iala Audiencia de eSle Juzgado, bajo las sIgUIentes 
condlcioncs: 

Primera.-Servira de tipO para la prHl';era 5uba~la la 
\.';¡ntidad que se Jira y no ~e <ldnlltirá postur..l alguna 
infi,:rior a dicho tipo. 

Segunda.-los autos y la cl'rtltieaClón dd Registro a 
que- se relierc la regla cuarta del artículo 131 JI.' la Ln 
Hipotecaria están dc manilksto en fa Secrctaria d~1 
Juzgado. entcnd!éndose que todo ItcitaJor accpta 
como bastaale la titulaeion y que las cargas o grava
mencs anteriores y los preterentcs; si los hubiere. al 
credilo de! actor conlÍnuaran subslStente~ ] que el 
rematante los acepta y qucda subrogado en la re<¡pon
sabilidad de los mismos,. sin destinarse a su e.\tmcion 
d ¡}leóo dd remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuafla.-los que dcscc-n tomar parte en la subasta 
debcr¡jn consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones numero 0102 de! Banco Bilbao 
Vizcaya. agencia: de Bcnalua. lIe esla capitaL una 
cantidad igual, ROr lo menos, al 20 por 100 de! tipo 
Que sirve para cada suoosla, sin cuyo reqUIsito no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta. el 
depóSito será el mismo que para la Sl.:gunda). 

En prevención de que no hubiere postores. se ha 
sciial¡¡do pura la celebración d .... segunda subasta e! 
pró.\ullo dia 2 de marzo de 1992, a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primcra. y para 
el SUpUI,."Sto de que tampoco hubiere postorí'S en la 
segunda, sc ha seoalado para que tenga lugar la tefj;era 
subasta, sin sujeción a upo, el pro.\imo dia 2 de abril 
de 1992, a las doce horas; ambas en d nüsmo lugar 
que la primera. . . 

QUinta-Servirá el presente como notlfí¿ación a la 
parte demandada de las fl,.'Chas de subasta. conforme 
a lo pn;vcnido en la Rcgla séptima de! artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, para el caso de no .'iCr hallada en 
las fincas hipotecadas. 

Finca que se suba~ta 

Vivienda derecha, tipo D. del piso tncero d~ la casa 
número 68 de la ca!!e de Jaime Scgarr.l. de esta riut.!ad 
de A!íeante. Ocupa la superficie de 90 m::tros 41 
dc(imetros cuadrados. Consta dc ,,"estibulo y paso. 
comedor, tres dormitorios, cocina v cuarto dc asco. 
lindcros. negando de la escalera: Derecha. patio de 
luces y propiedad de don FranCISCO Carbondl: 
izquierda. calle de Jaime Scgarra. y espalda. finca de 
don Bautísla 5uch y.de don Isidro ~IigaJlon. 

Se le aSigna la cuota de 6 enleros 356 mlksimas por 
100 cn ¡os elementos {OmU,KS y ~"'~tu~ g¡:n<.:rale-s del 
inmu,·bh:. excepto en los gastos de 7aguan y .... sca1era. 
en que le corresponde el de 7 entero!. 458 mlksimas. 

Inscriclón: Pendiente. si bien para ~u localÍ7:¡elon <¡e 
ota ~'n el Registro de la Propi~'dild de .-\hc3nle 
nLimáo L al tomo 1.4}6 del archiVO. libm 75 de la 
scc{'Íón primera. folio 174, finca numl'ru 4.523. ins
cnpeiún tercera. 

El tIpO de subasta fijado en la escnlura de pr0s1amo 
hipotecario es dc 9,552.000 pesetas 

Dado en "'¡¡cante a 30 de octubre de 14\} 1 -El 
;-.·Iagislfado-Ju .... z. :-'Ianucl \--laria S;:'1Chel AIYJrel.-EI 
Se~'rctano.-::':.63; ·D. 

* 
Don Jose Luis G;¡rC!a Fernand~'7. \1 :¡>;I,>traJ\).JuCl 

{k! Jl!7g:1cio de Primcra Instancia nUlnefü -.+ d~' los 
\.Ie Alicante y su partido. 

Por d pres.,'nte. hace hi.bcr: Que en eSte- JUlgado se 
~iguen auto~ de prncedimiento ('sr.:c:,]! B::ll1::'o Hipote. 
cario de E~paila, numero "':06-B/19'11. instado por 
8:1I1co f-!¡pol\:c-ario d.: E.~pana. COnl!'.! «"Na lnh:rn:t, 
• i,ma!. Socl~'l1ad Anónima),..::n el qu .... , p'.\¡' r~'~úL¡r¡ún 
,k.c't;1 kchJ, ~e ha acordado ),:¡C;lr;., publica subasta 
y POf ¡crmmo de h'inte dias lo~ bl":¡w~ ('mL,arl!3UOS 
qu, J1 final se dirán, JunIO can <¡u LISJtT'II. " 

El ¡cmatc k'nd:·á IlIgar en la Sala '\UdICIKU '-'~' este 
JU/i;tdo, scnalar:dose para 1;,1 pnm:ra suha~;;\ d dia 
!3 de' enero dé' 1992, a !as diez l;ora~. por el lipo de 
lasa,,·¡ón. 



38950 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
pO~lorC', en la. pl imcl1L ni haber ¡x.'d,do forma l;¡ 
:ldjud¡¡';KIDn !¡:¡ pan!: demandante, el ¡ji¡¡ J 3 d« 
1l'(ln.:ro d:; 19l12, a la\ dlt'z horas. por :.:1 ¡Ir;> Q,' I 
la~;}tlon rcb:l.lado ("n un 25 por 100. ' 

P¡¡r;;¡ la knTra subaqa. en el ca~o de nn habtr 
JlO~lor('<, ('TI l;¡ segunda. ni pedido el a('lm li! <HljuóKa
ció n el1 leg;:¡! forma. el Ol;] 17 de marzo d, 19\¡:. a b~ 
JICl hOlas, ~111 su.i('{:ión a tipo. 

CondlóOO('S 

Pnmt'1"[:;.-S(T\ na de' upo para la primrr¡¡ sub;::.,!;! 1;, 
l':!I1uJad la<.;;oda y qll~' mas aba,lO ~<d¡ra. nu >ldf1l¡ll~J.
dt''.c pü~l;lras en pnl'Kf:l y segunda sub;.¡~l¡l (J\K' no 
CUhrZlIl I;¡<, do" lC'l"ccras parlC's dd ¡ir,) d[' iJo~a{'lón 

Segunda -P:tra lomar I};lrle en la pnmnn () en la 
SCP!l1ct;¡ ~ulnlSla ddlrran tonsignar. pn'\ 1'<l1k'\11l'. el", 
!:1l\'ko;,l de! Juzgado o en el ('slablcómiellW de<,ún¡¡do 
al l{eC'W un:1 canllJ;¡d igualo superlor al '::0 por 100 
drl tipo dr li(Í¡¡KJÓn Para tQmar pan'.' ~'n 1:: lrn:-er::: 
suhasta, !¡¡ erl1l1id¡¡d a consIgnar serú igual o ~qKnor I 
al 2(\ f'f\1 lO(! del tlPQ dC' licitaCión dc !a <',gUIltÍJ. 

TClü'!<L-Lls stloa~1<l<' se celebraran ep forma de 
jl¡n;\\ ;¡ la !I;;¡na. SI o¡¡,"n. adl'n1as, hasta el diO ~ci't:l!:H.h 

p:lr;¡ el remate podran h¡¡rersc pUJa~ pM ¡'~, riH'. er, 
~ohre eerrado. 

CU:U1J,-Poórá licitarw en cabdad de cC'der c' 
rrm:Hr a un IClrcro. ccslón que sólo podru h<lccrs;' 
[ln'VI:l () ,ímu]¡;ineamenle la ('{lIl<,irn;¡C!(l!1 
del precio. 

Qumta.-Los autos eSlar:in de manificsto en S,'Crc-
1<triJ. y {!UC las' carga~ anteriores ) b~ preferenlC's al 
C!"t'Jllo del aC10r continuarán subsistenl':s \" .. in cance
lar. nllendlendosC' que el r.:matante la~ acepta y 
qllC'<!a subrogado en la respons,:¡bilid¡¡d de las mismas. 
sin destinarse n su ex\in('Jón el precio dd I.:ma!c, 
cstando unida a :luto~ la certificación del Regislro. 
enkndlc'ndose que todo licitador accpt<l como bas
lnnte la titulación. 

Sc:>,ta.-A instanón dd actor, podrán rcsef\'arse los 
depósitos de aquellos postores que hayan eubic-rto el 
lipo d", I~ ",t;bnsta, a fin de- que si el primer adjudicata
no no eumplil'!)c sus ohligaciones pueda aprobarse el 
remate n favor de los que le sig.'1n. por d orden de sus 
rcspecl.Ívas posturas, 

Scptima.-Sirviendo la publicación del preSC'ote de 
notificación en kgal forma a los demandados, para el 
caso en que sea ncpti\'a la personal poI' no ser 
hall,Hio en su domicilio o eneon¡rarsc- en ignorado 
pnradc-ro, 

Bienes objeto de subasta 

\'i('rnc~ ~9 noviembre 1991 

articulo 131 de 1" Ley Hipotecaria. a imt.:lm:H\S del 
Procurador scrw( Martín ~k;,¡¡de. {'f! f!nmt>l'e ~ rep~l'

<;C'nlaClGn de Cap dE' Ahorre,,"" rcn,>:one~ d,' furce
~nna (La Canal. ~O!Hra don .lúall Frann~co Jlmem.'L 
B:::~r{'ra. en ,u~o pron'Jml1Cfllo. ~ pOl providcncia 
dd d¡a de la fecha. ~t ha acord<tdo S:¡(';:II ~ la n'nla en 
púhlka subasw. por primera .~Cl y tCTm,no dt' vrinle 
dla~, los bienes hlpoKcaJos a 1m demaf'da,k\. que al 
final dri prc~enl(' rolCto sr rdaC10n:¡¡;. para cu\as 
o¡¡hasIJ~ se ha s\.'iídado ei d¡,l 24 Gel n1l'~ tit· melu'dc 
1992 \ hor;; de las once qumn' de su mañ,ma. bajo las 
~'gui('nle:s cO'ldicioncs: 

Pnmer",-Q¡.,(' sn\"jr:i de uro d~' SUh,lQa el d\' 
\;¡:oraciof! de' le'. !:>i{'ncs, :!st''.'ndi.'ntc a L: "uma de 
:2-0:'\;) ,l()fl 00:' r~·~,-·la~. qt'C ;UCfnn fiJa,:;;¡~ ~n IJ. ('\cn
tur:J dt h¡p{J\{'~<> 

S\..t:unda.-(,hlc no se lldml11ran posluras Oue no 
('uhran la lo!ahd;!d dd avalúo, dehlendc lo .. hl'lt:ldo
rc~ consj~nar en la \t:sa de! Juzgado o en d e,>!ah!eci-
1111<:nto d~'slmadc al efecto pn'namentc el 2(; por 100 
dd Iip0 de la subasta. 

1 ern:fn -Que el remate podrá haccrs(' rr¡ c-ahdand 
de cederlD a un tercero. 

Cuana.-Que no se ha suplido pre\"lamenle la falta 
dt, Bltibcion. dctllC"ndo conformarse 10~ !!clladorcs, 
l'e~p('CI(, de! título. con lo que res.ulta de loo; auto~ y de 
1,1 cert!flCaOon del Registro dc In Propidad. que se 
encuentra dt, ma11lfic~1O en t'S~ 5<'crl'laría. 

Quín:.a.-Que la targa~, gr3\'amenes an¡enores ) los 
prefcn.'n!e-s al eredilo <k 12 aetora contmuaran sunsis
lcntes. entendll':ndos{' que el remntanle !es acepta y 
qutda suhrogado en la re~ponsabilidad de lo~ mis
mos, Sto deslÍnar~e a su e:.tinCJón el preno del 
remate. 

Sexla.-En todas las subastas, y des(k el anuncio 
hasta su cdcbraóón, rodran hacerse posturas por 
cserilo ('n pliego cerrado, deposnando, junto con 
aquél, el importe correspondiente a la consignación. 

Caso de no haber posturas en la primera sub.asta, se 
scnala para la segunda subasta el día 24 del mes de 
febrero de 1992, a la mismu hora, con In rebaja del 25 
por 100. 

Se señala igualmente para el caso de no haber 
posturas en la s.:gunda subasta .. tereera sin sujeción a 
tipo, y se señala para la misma el día 24 dd mes de 
marzo de 199~. a la misma hora. 

Que en (aso de que hubiera de sus.penderse cual
quiera de l:ls tres surostas, se traslada su cdebración, 
a la misma hora, para el siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-En el pago de Cañada de Olvera ) Encan
tilda, ~'n cl término de Adra; de cabida 1 'h"elárcas 5 

·áreas 60 centiáreas, que linda: Norte y o{'ste, resto de 
finca ma1fiz; este, Manuel Jiménez Barrera. y sur, 
r':510 de finca matriz, carrelera de Ca iros de Zabala de 
por medio. ASImismo, la finca descrita anteriormente, 
aunque no consta en su titulo ni se ha practicadO 
inscripción sobre (,'st<:' extremo, se riega con agua de la 
Comunidad de Regnntes de-! Río de Adra, fotocopia 
de una certificación donde consta que don Juan 
Franci<;(Q Jiménez Barrera es 'socio de dicha Comuni
dad. e"pedida por el Presidente don Antonio Oli\'a 
Olívcncia, de fecha 7 de diciembre de 1988. 

Registro: Folio 90 dd tomo 1.425, libro 413 del 
.l,~ un!amicnlo de Adra, finca número 40.215, estando 
Inscrita ia hipolcca al tomo !.4~5.libro 413. foho 90, 
finca 40.215, inscripción segunda, resJX-cto de la finca 
fUSIlC:! 

Número 70, \'ivienda dupkx, que ocupa la planta 
baja y prime-ra dt, lipo unifamiliar. que es la séptima, 
contada de izquielda a derecha desde su faehnda que 
dn n In calle Isla de Ibiza, Se integra en d e<hfido fasc 
E de la urbanización «Entrae Islas», en el término de 
Elche, partida de El Ah.:!, paraje denominado «los 
Arcn:1!cs del So!». Tiene su acceso propio. directo e 
mdependknte, por la planta baja, .des,k la lOna 
común Je la urhanizaóón. Tiene una superficie uti! 
de 85 metro .. 23 decímetros cuadrados y construida 
dC' II! metros 52 decimetro~ cuadrados, dístnbuidos 
C'11 «h,t!I)). paso. s:llón. cocina, asco v terraza en la 
plnllla b;'J:1. ~ !r~'s dormllorios. cuarto de bmlO ) 
\Crraz;¡ en In rlantn aha. comunicándose amba~ plan
U'l~ con csc¡¡!cra intcnor. Linda la tNal vi\ íenda. 
mírandc ',,1 J;Khnda derccha, espaldas \ freme, ((ln 
zOlla ron1ún d,' In urbaniza(Íón. II In,:: cuak~ lll'J1C 
üKIló1(\:1. e uquic-rd¡¡. ron \'1\ lenda 69, en sus dm 
pbll'lS. lmcntn al libro 73::! d.: Snnta Mar¡;:,. folio 
125. fmca ~9.571. 

1 as¡¡('Íón en primera subJst:l: 5.782.003 p(,S~las. 

Dado en Alicantc a 4 de nO\Íl:mhre dl 1991.-E: 
\bf!.i~1,ad0-Jtlel. Jo!>C Lt!1S Garcia Fernand('z -Ei 
Svcrr1;¡no, -S.5gl'i-C. 

Dado en Almena ¡J 3 de octuhre de 1991.-u 
I Mag¡strada-Juez. A.dda Frías Román.-I...1 S",crNa
I na,-5.916-J 

ALMERIA 

Edictos 

Dona Adc!;;¡ Fri3.) Roman. MagistraJ .. ·Juez dd JUl

g,.1do JI; Pnma.:¡ Ins:ancJa numen:.' 5 de Almt'na. 

Hago ),<l~{''': Que c:n es!'.' Juzgado, \, cün el numero 
:;9;)991. se ~igue procedimiento sum-ar'lO e,pe~J¡1l del 

* 
Don (jordlano Casas Fernánd("z. Ma~¡~trddo-Juez del 

.lu;>gJdo de Pnmera instancia número ~ de los de 
.1,!maia, 

llago saber: Vuc en este J;.,¿rado, \" haJo el número 
:7!i!':NO, se tramitan aulOS de JUlCío <:.iC·('l.lIJ\'O, a 
lI'~I;.¡n{']a5 de. Procurador don Salvador Martin 
-\lcakk en nemhre ) re¡)r('~l'ntaC!ón dc d,,rlól Nicok 
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Maiolinü BarbC'ret. carta de identidad 84X:::!0380/GC 
J9380. fr'n!e a don Manuel Amat pen.'z, domicilí;¡do 
en "ent,l dd Pobre. polopillos de N(wr, sobre n:da
maciün de cantíd¡¡d_ ~ en cuyo procedImiento. y por 
n'solú~ión de esta fech<l. se ha acordado sacar a la 
.\cnta.:n pública suha.sta, por pnmera \"eZ y térmtno 
d{' \ emtr di; s_ los bír-n('s embargados a la referida 
parte demandaJa ) que al fina! de este edicto se 
p. .. '!arionan. pra cu~a subasta. que tendrá }¡¡gar cn la 
S.da de .;udienci3. de este Juzg.ldo .. se ha senalado el 
d¡a 2~ de .:ncro de 1991, a l:ls once horas de su 
mall,1n;l sif\'H.'ndo de tipo para e~t¡l. pnmeril suba~ta 
el de Valor,lClón d,: 105 bienes.. 

Se ~l'!1Jla igua!m:mtc, en prevención de que no 
hubicH' !,o~lorl'~ en la primera, se-gund;.¡ ~uba"'l;¡ par:! 
el d¡ú : ... oc febrt'ro dC' ¡(I92, a la misma ho~a. 

~ir\'icl1do dC' lipo para esta pfJmera subasta, el de 
\aloranón do: los bienes con la rC'ba.1a de! 15 por 100. 

No se adnl1tirán. en diChas pnmera \. caso nCCC~i1-
río. s. .. gunda suhastas. p()stura~ qUI' no ~'uhran las dos 
!erITra' parle" dr su avaluo. 

r J.!Hbi~"n se ha s.cn¡¡!ado. pma caso de no haber 
poslOles ('n la segunda. t.:rcer? subasta. n ekC1uar el 
dla 24 de marzo d.: 1992, sin sUJcl"Íón a tipo .. siendo 
tamhit'n a la,> once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los di2s se¡ja¡ado~. la 
subasta l>C !jc\'ar:i a cabo al ~Iguit'nt(' día hábil, a 
e.\ccpcion de los sábados, 

En IOda~ las subastas·referidas. \ desde este anuncio 
hnSla Sil cekhrarión, podrán h:lcefS(' posturas p...lr 
esenw en p!i~'go cerrildo, depoSitando, juniO con 
aquel. el importe corre!>pondicnle a la consignación, o 
acampanando el resguardo de haberlo hecho en el 
establenmiC'n!O destmado al efecto. 

L1S posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
n:-m:lle n un tercero_ 

Los licitadores. para tomar pane cn la subasta, 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en los establecimientos destinados al efecto 
una canlídad igual, por lo menos. al 20 por 100 
efKtivo del valor de los bienes que sirvan d.: tipo para 
la sldm .. ta. sin cuyo requisito no serán admitidos a la 
misma. 

Que no se ha suplido previamente la falta de 
titulación. debiendo conformarse los licitadores, res
pecto de títulos, con ,lo que resulte de los auios y de 
la certificación del'Registro de la Propiedad que se 
encuentra de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al c-redito dd actor, conti
nuarán subsistentes. entendiendose que el rematante 
los acepta y qued1,l subrogado en la responsabilidad de 
Jos mismos, sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

llrbana,-Vivienda tipo C, en planta tercera alta, 
número 31 de los elementos individuales del edificio 
de cinco plantas en Los Llanos de Aguadulce, término 
de Enix. 

Inscrita al tomo 1."603, libro 123, folio 70, 
finca 4,151. 

Se encuentra valorada en 8.000.000 de peselas. 
Cuarta parte indIvisa de un resto de 700 metro~ 

cuadrados_ lindando con la carretera del Cosario a'la 
Mojonera. 

Inscrita al tomo 1.417_ libro 90, folio 44, 
finca 7.873, 

Se cncuentra valorada en 200.000 pesetas. 
Urbana.- Vivienda en planta alta tercera. tipo A, 

""ñalada con d número :::!9 de 105 elementos indi"l_ 
du:\les dd edifiCIO de cinco plantas en los Llanos de 
Aguadulce. 

Inscrita al tomo 1.081, libro' 50, folio 85, 
finca 4.150. 

Se encuentra valorada en 5.000.000 de pesetas. 
Rú .. tica.-Finca conocida por «Cortijo de Polopi-

11(5», en tt'rmino de Lucainena de las Torres, dentro 
de la nmma se suua el cortijo de Polopillos, con 
vein1Jséis horas de agua en tanda de trece días en la 
fuente ~ parlicipa(Íón en la balsa, 

Sobre t'sta finca elt..iste inscrita una opuón de 
t'ompra a fa\ or de don Luis Vizcaíno Martinez, 
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InSCrita 01 tomo 59, tomo 1.522, folio !S:!. 
finca 6,6 J 6, 

Se encuentra valorada en 100.000.000 de pl.'Selas. 

Dado en A!mería a 7 de octubre de ! 9<;1 l.-El 
\1agistrado-Jucl, Gordmno Casas FanandcI.-La 
Scrrctarin.-5.915-3. 

* 
Don Gordiano Casas Fcrnandcl, Magistrado-luel del 

JU/gado de Primera InstanCia número 1. de !os de 
Armería, 

Hago saber: Que en este Juz_gaJo, y bajo el numero 
527/1989, se tramitan autos de juicio ejecutivo, a 
instanclas del Procurndor don Angel Vizcaino Martí
ocz. en nombre y representación de la Caja Rural de 
Almería, frente a don José Gabarrón Gallego y doña 
Isabel Zapata Molina. domiciliados en caHe Caricria 
Alta, ¡ 3. y contra don Juan Pércz Parra, domiciliado 
en calle Barcelona, 2, ambos de Aguilas' (Murcia). 
sobre reclamación de cantidad. y en cuyo procedi
miento. y por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera vez 
y termino de veinte días. los bienes embargados a .la 
referida parte demandada y que al final de este edicto 
se relacionan, para cuya subasta. que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. se ha senalado 
el día 24 de enero de 1992, a las oncc horas de su 
maiiana, sirviendo de tipo para esta primera subasta 
el de valoración de los bienes. 

Se scñala igualmente. en prevención de que no 
hubiere postores en la primera. segunda subasta para 
el dia 25 de febrero de 1992, a la njisma hora, 
~irviendo de tipo para esta primera subasta, el de 
valoración de los bienes con la rebaja del 25 por 100. 

No se dmitirá. en dichas primera y. caso necesario, 
segunda subastas, posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo. 

Tambien se ha scnalado. para caso de no haber 
postores en la segunda. tCn'era subastas a efectuar el 
día 24 de marzo de 1992, sin sujeción a tipo, siendo 
1ambien a las once horas, 

CasO de ser festivo alguno de los días señalados, la 
~ubasta se l!c,,"nrá n cabo al siguiente dia, hábil, a 
e.\ccpción de los sábados. 

En todas las subastas refendus., y desde este anuncio 
hasta su cekbración. podrán hacerse .posturas y por 
escrito en pliego cenado. depositando. junto con 
aqueL d importe'Correspondiente a la conSignación. o 
aco!1lpa!iando el resguardo de haberlo hecho <.::n el 
establecimiento d('stinado a! efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder d 
remate a un ler;!Cro. 

Los licitadores. para lOmar parle en la "uba~la. 

debed n consignar pre\'1amente en la ~1csa dI.'! Juz
gado O en los establecimientos destinado'> al cteelo 
una cantidad iguaL por lo menos. al 20 por !JI) 
efectivo de! valor de los bienes qu(' sin:¡n de tipo ¡)ara 
la subasta, sin cuyo requisito no scran admitido~ a la 
misma. 

Que no se ha suplido previamente la ¡Jlw de 
litulaciÓn. debiendo conlúrmarse los licnadores. res· 
¡K·cto de ¡¡tulos. con 10 que rt'sl!lte de lo,> aulO~ y de 
la certllicación del registro de la Propiedad que se 
encuentra de mamfiesto <.::n la Secretaría de este 
JUll!.ado. 

Que las orgas y grn\,jmcne\ antL'riorcs \ los 
prd\:rentes. si los hubiere. al crt'dito del ,1ClOC conH
nU:lrjn subsistente". l'nhmdit'ndosc que el rematan!..: 
los ,lCepta y qucda <,ubrogado o:n la responsabiiKlad do: 
los mismos, "in destinarse a su c.,tineio el prl'clo del 
rem':l1\!. 

Bienes objeto de sUb3~ta 

Urbana.-Finca numero 21. vi\ienda tipO E. en 
planta primera, portal numero 2. situada a la 
izquil'n!a o:n relación a la mcseta de escaler3\. Forma 
parte do: un edificio Sito en la villa de '\-.;udas. 
m¡¡rcldo con el numero! de la calle Barcelona. Tiene 
una superficie construida d.:: !22.53 -metros (U;ldra
dos. Inscrita al libro !4S. tomo 1.71P, folio 96, finca 
numero 23.839-N. 

Valoro esta finca en 4.900.000 pesetas. 

Viernes 29 noviembre 1991 

TercC'ra parte indiVisa JC' un tro.lO de terreno de 
secano en labor, proccdO:fite de la hacienda ,~Casa 
Grande y la Florida». ~'n la diputaclOn de Cocón. 
tcrm1l1o de '\gUlla<,; de cabida 7.05 áreas. gra\-ada con 
poder a!o)Jr~e en _ la (asa eXistente don -\uguslO 
EdlC\'aITla) BardcJ mientr;¡s "iva, asi como no poder 
hac\'r pozos en la misma. InSCrita al tomo 1.553. ¡olio 
n. finca numero 22.117. 

Valoro la tercera parte en 500.000 pesetas. 
Urbana.-Casa de una soja planta, con cublcrta de 

tqa. marcada con el numero 23 de la calle Cañería 
Alta, en la villa de Agullas: con una superficie de 

i tI!.32 mctros cuadrados. Inscrita al tolio 133. lOmo 
1.585, finca 23.851. 

Valoro esta finca en 2.400.000 pesetas. 
RuslÍca.-Nuda propiedad de tlerra de secano de 

labor y monte. conocido por el del Barranco, en el 
paraJC de los Arejos, diputación del Cocón. término 
tic -\gullas: de cabida 1,64 hectáreas. Inscrita al folio 
227, tomo 1.757, finca numero 28.360. 

Valoro esta finca en 800.000 pesetas. 
Rustica.-Nuda propiedad de un trozo de terrenO de 

secano, radicantc en la diputación del Cocon. Sitio de 
Cayetano y de los Arejos, termino de Aguijas: que' 
tiene una cabida de 55,8990 áreas. linda: Norte, 
rambla y camino; sur. Andrés Gallego Lópcz: este. 
Ramón Zapata Malina, y oeste. María Zapata 
Malina. 1 nscrita al tomo 1.032, folio 184, finca 
IHímcro IS.258-N. 

Valoro csta finca cn lOO,OQO pesetas. 

Dado en A!mería a 8 de noviembre de !991.-El 
Magistrado-Juez, Gordiano Casas Fernández.-Úl 
Sccretaria.-5.9 t2-3. 

BARCELON-\ 

Edicto:! 

El :vlagi<,trado-Jucz del JUlgJdo de Primera lmtancia 
nüllll'fo 12 dt' Barcelona. 

Hace ~aber: Que en eSh: JUlgado. baro el nunlero 
S57/¡'l9!·1. ~e sigue prOl:edlmicnto judkia! sumario 
del artlCl¡lo 13 t de fa ley Hipotecarla. a Instancia de 
«A;H1C1 Catalana, Sociedad Anónjma», represcntado 
pr\r el Plocurador don J. Bauti~!a Buhiguc~ CloqudL 
contra la finca cs¡x'cialmenlc hipotecada por don 
Juan CmlObal Rawntós Zuñiga y doib Dolores 
Zuúiga A \'cntin. por provideneta de esta khca ha 
awrd;ldo la cdebración de primera y publica subasta 
p,lra d tha 7 de enero de H92. a las diez horas. en la 
Sal;¡ de ,\UdlenClas de este JUlgado, anunciándme con 
\elnlC d¡a~ de ant.::lación \' bajo bs condKiono:s 
fíJ<ld;¡~ c'n In \ Ig~'n1e l,'y H¡p0/('{";"lr1.1. 

\~¡mi\l1h) se hace silber a los licitadores: 

I'nml'r0_-(}ue el tipO de subasta ~c'ra d dL· 
l'J.¡)<)":'.--l1 pc~et:l~. prcClo de t:l~al"ión de la finca. no' 
l¡dlllJ!J,,¡¡du,>~ po\turas mferton:s a dICho tipO 

"qlllnJo -\)\I~' pJ.ra tomar parte "n la ,>ub<lsta 
<.k't'el,m i,v, I!cl:ldor,'~ I.:On'>1~11.1r pn'naml"nte, "n la 
\k~~J dd JUlg;!rJO o en d cq.lbkl.:l!l\lelHO puhlico 
d,·~Il¡I:)d,1 JI d,-'C)0, tlO;] clIltlJad igual. P(l!' lo mcnos, 
;¡] ':tl pur ¡¡¡O Jd tipO quo: ~Jne de ba~" ¡Xlfa Ja 
',;dlc".!d.! 'Uh,I\:.1 

L.':Tc'IO.-,Qu~' dc"Je ,'1 ,lfHIIlC:O Je ~J. \uba~U ha~ta 
'el ,_'c'kbl.\(IÓn rndr:m 'll;lCer"" ro_qur~~ p<.>r ~'~lnlO en 
1,1 lúrma llUl' ,:"tJbkú' b ¡'cgla J.+ del .1f:I(t¡]U 131 de 
1.1 Ln· HiflO(l"l':lrIa. 

Cu:lJ'IO -(ju~' i(\~ JUIO~ J 1.1 U:rtlfi.C1Ci,111 Jd R,:gIS
lit' :1 q\le "l' rclicre b regla cvarla eqaran de mani
rl,'~h) ,'11 1.1 Sú·l\.'taria: que ~~' entl'ndcJa qu~· todo 
!ICludo!' :lcepta como bastante la tllulaClon. ~ 'llJ~' las 

. r;,¡gas <) gravamenes antenort's ~ los prclácnH''i. ~llos 
ltubl~Te, :11l"rédlto del ¡KlOr continuaran '>Ubsl,>t<.::ntes. 
Cllh'lldl..'llí:!osc que el rematante los acepla } qued::t 
\uhrog~(hJ en la n::~ponsabi!iJad de 1m mismo~, sin 
... k'illll:1r~l· ;1 ~u ('xtlllClón el pr~'cio de! r .... m~ltc 

QUllltll_-Que el n:matt' podrj !lacer$.! e'n calidad de 
,,'1 , __ "Jidcl :t tercero. 

Sc'\!cl_-()ue para el casn de no eXI~¡¡r pOSllILlS en 
dl<.'l1¡j ~U!'>;l~ta, ~e celebrara una segunda. l"H el !111~mO 
lUg:lr. el ,:Ha 7 de febrero de 1 GG2. a b~ Ji('l horas. 
\11'I'!enJo .. k tipo el 75 por 100 de la primera, ~ de- no 
l'~!,lir wmpov) po~tore-s en esta segunda ~uhasta 

______ f~"'''''11 '" ,. 
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kM.!rj lugar una terrera d día 10 de marzo d~' 1992. 
;1 Ia\ dit'l horas } Slll sUJeclon a tipo. debiendQ 
w!1\ignar 10\ liCitadores d 20 por 100 de! l!po de la 
\cgulltb \lIl):lsta. 

'\SlmISlllo y a los ek~IOS dd pjrraJü final de la re'!!la 
'>..:ptlllla dd artlCuJo 131 de la Lq Hipotecaria. por 
mclilO del pfl'~entc ~ para en ~u ea~o. se notific::t a los 
deudorcs don Juan Cnstobal Raventós Zurilga j JOlia 
Dolor('s Zurilga l,s(ntin la celebración do: las mencio-
nadas SUb;lSt.1S. . 

Finca objeto de subasta 

Entidad numero !O. Piso tercl..'ro. puerta segunda. 
cnla cuarta planta ,lita destinada a vivienda d..: la casa 
sita I..'n esta Ciudad. calle Córcega. numero,> 603-605. 
Tiene una wpcrlicic de ! 23.45 metros cuadrado" 
In~erita ,en el Regi~tro de la Propiedad número 5 de 
Barcelona al lomo 1.933. ltbro 1.599 de la Sl'cciün 
!lI'úncra, rolio 19, finGI número 105.030. 

Dado en Barcelona. a 18 de octubre de J99!.-la 
Magimada-JueL-EI Sccretario.-2.602-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de' la Lev Hipotecaria, numero 
268/1989, segunda. instado por Caja Postal de Aho
ITOS, contra «Forgrup, Sociedad Anónima)~. se ha· 
acordado la celebración de la primera publica subasta 
para el dia 8 de enero de 1992, a las once treinta 
horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. an'un
ciándola con veinte dios de antdación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores; 

Primero,-Quc d tipo de subasta es d de la tasación 
de cnda finca. fijado a lal efecto en la escrit.ura de 
prestamo. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Quc para tomar parte en la subasta 
dcberán consignar los licitadores previamente, en la 
Mesa del JUlgado o en el establecimiento destinado a 
tal dct'lO. una cantidad. igual. por lo menos. al 20 por 
100 de! precio que sirve de tipO para la subasta. sin 
eUJo requisilO no scrán admitidos. 

Tcreero.-Que el remate podril hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que d('sde el anuncio de l.l suba"ta hasta 
su t'dd'ración podr:in h3cersc pos!ur:ls pcr ::S('~lte :::1 
la rorma que establece la regla 14 del 'articulo !JI de 
la Ley Hipotecaria. 

()UHllo.-Hacicndose con\tar: QUl· tus autos y la 
cenificacion registral cSljn de manilk\lO en Secreta
ría. :' que los \icltadores debc:n aceptar como hastante 
la l!tul:ll'Íón; que las cargas antcrlOres } las prcl~ren
k". ~¡ las hubiere. 'continuarán ~UbSI'itent~s, cnto:n
diendo<;e qU\' el n:matante las aCep!3 y qued::t 
subrogado en l;¡ r~'sponsabilidad d" las mIsmas. sin 
de~¡in;¡rS<.· a ~u c.\tinciÓn el precio dd remate. 

S.e\W.-Que, ~·aso de no .e,istlr p(l~tura en ia pri
!llera ~uba_~ta. se celebrará la segunJa ~'n el mismo 
lugar. d clia 7 de fd;¡reff) d(' 1992. a las onc~' tretrl!a 
110t"US_ 'i!n !endo .. k ¡IPO el 75 por J 00 de b primera. 
y '.1 tampoco b hubiere en !.a ~egunda. t<.'ndni. lugar la 
tl'l'l'l'r,:L el dia 5 de mano de 1992. J. las 011C<.' treinta 
I!Of;:¡S, ,in sujecIón a tipo 

\sl!l!ismo, y a tos d;';ctos del párraro final de la 
regla 7.° de! articulo 131 tic b Ley Hipotecaria, por 
medio JeI presente,:, par..! en su t'¡l~O, ~e notifica al 
deudor la tele~mlClón de las mencionad;l'> subastas. y 
"i hubiera lug::r. a la actual titular ríe !as finca,>, y par:! 
c1c:!so de resultar negativa", sirva la publicación de! 
preS<.'nte edicto Jt' notificaCión en form:> 

Las li!lcas ohjeto de sulxtsta son: 

Enl!dad núm<.'TO 3-1. Vivienda senabd::t con la 
!ctra .\ dd PISO primero Jel edificio sito t'n Yilrrfranca 
dd PcncJés. calle del Gcncral Primo numeros 5-7-9. 
con cuarto trastero señalado mn d número 1, 
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ln~cnl;¡ en el Registro de la Propiedad de Vi¡a
frllllCn del Penedés al tomo 967. libro 360, folio 100, 
finca número !6.9Q(¡, inscrípcj(,n pr,rncra. 
Ta~ada en la suma de 5.500,000 pesetas 
,., Entidad numero J.:!. Vivienda sc-nalada con la 

letra B de! piso primero del mismo edifi{·io. con 
cuarlo !rast(,fO número 3. 

¡menta en el Registro de la Propiedad al torno 967, 
lihro 36'). folio 103, finca núm{'fo 16.998 

Ta~:\d;¡ en la suma de 8.500.000 pesetas. 
3. Entidad número 3-3. Vivienda señalada con la 

letra e del piso primero de! mismo edifino. con 
cuarto lra<,tcro número 6. 

¡n!>erila en el mismo Registro de Ja Prop¡cdac al 
lomo 967. libro 360, folio 106. finca número l7J)OO. 
inscnpclón primera. 

Tasada en la suma de 9.000.000 pesetas. 
4. Entidad numero }-4. ViVienda señalada con la 

ktra D del piso primero del mismo edlliC"!o. con 
cuano trastero número 8. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo Q67. 
lihro 360. folio 109, finca número 17.002. mscnpcion 
pnmera. 

Ta!.ada en la suma d(' 6.500.000 pesetas. 
5. Entidad número 4-1. Vivienda señalada con la 

!elra A de! piso segundo del mismo edificio. con 
cuarto trastero número 2. 

Imenta en el Registro de la Propiedad al tomo 967, 
lihro 360. folio 112, finca número 17.004. mSCTlpción 
pnmera. 

Tasada en la suma de 4.000,000 pesetas. 
6. Entidad número 4-2. Vivienda señalada con la 

letra B del piso segundo del mismo edificio, con 
cuano trastero número 4, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 967, 
libro 360, folio 115, finca número 17.006. inscripcIón 
primera. 

Tasada en la suma de 5,750.000 pesetas. 
7. Entidad número 4-3. Vivienda senalada con la 

letra C del piso segundo del mismo edificio, con 
cuarto trastero número 5. 

Inscrita en el Registro de la PropiedaJ al tomo 967, 
lihro 360, folio 118, finca número 17.008, inscripción 
primera. 

Tasada en la suma de 6.750.000pcsetas. 
8. Entidad número 4-4. Vivienda señalada con la 

letra D del piso segundo del mismo edificio, con· 
CUilrto trastero número 7. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 967. 
libro 360, folio 121, finca número 11.010, inscripCIón 
pnmera. 

Tasada en la suma de 4,000.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a JO de octubre de 1991.-EI 
Magistrado+Juez.-EI SecretariO.-2.565-D. 

* 
En virtud de lo dispuesto por la ilustrísima Magis

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
34 de Barcelona. en el expediente promovido por el 
Procurador don Jaime GuiJIem, en nombre y repre
sentación de «Ediciones 93, Sociedad Anónima», 
dedicada a la edición y venta de todo tipo de 
publicaciones y concretamente la edición y Venta del 
pC'riódK'o «L1S Noticias, Diario de Cataluña», con 
domicilio cn Barcelona, calle Vallés. 51-53, por medio 
del presenle edicto se hace público que se ha acordado 
convocar y citar a los acreedores de «Ediciones 93. 
Sociedad Anónima», a Junta general. que lendrá lugar 
en el salón de actos del edificio de los Juzgados de 
esta CIUdad, sito en paseo Lluís Compan)s. 1-5, 
primera planta. el día 16 de enerQ de 1992. a las nuc\"{'" 
hora~ dc su mañana. con la prevención a los mismos 
dé' que podrán concurrir pcnonalmente o por medio 
de representante con poder suficiente para ello ~ con 
el titulo Justificativo de su crédito. sin cuyo requisito 
no serán admitidO!>. hallándose hasta dicha fecha <l su 
dlsposieJón en la Secretaria de eSle Juzgado el dICta
men de los ¡-Herventares v demás documcmacion 
establecida en la Ley de SusPensión de Pagos para que 
puedan ohtener las copias o notas que estimen 
oportunas. 

Dado en Barcelona a 6 de novIembre de 1991 -La 
Maglstrada-J uez.-EI Secretario. -5. 93 7-16. 

Viernes 29 noviembre 1991 

Doña Concepción RI;:¡fIO Valentin. Secretaria del 
Ju/gadQ de Primera Instancia número 21 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que. según lo acordado por s:.¡ sciioria 
en resolucion de esta ft-cha. dictada en tm autos de 
JUIcio de menor cuantía, número L317/1990-3,3. 
promu\ idus por dona Maria Dolores Ludin Garóa. 
repre<;cnt«da por el Procurador señor Rubio Ortega, 
contra don JaIme Martine.l Ponsa, representada por el 
Procurador señor Lago. en ejercicio de la acción 
«Communi Di\'jdundo}), se anuncia por et presente la 
venta de la finca que a continuación se descnbini., en 
publi~'a sub.:sta, por tennino de \'einte dias. en la Sala 
de ..\.,udicnCHl de eSle JUlgado. sito en Via UlyeHlnu, 
S·10. plnnl;! scplima, temendo lugar la primera 
subasta el dia 21 de ft'brtro de 1992. a las diez horas: 
la segunda subasta (si resulta desierta la primera). el 
20 de mano de 199.2. a las dIez hora~, ) la tereera 
:.ubasta (si resulta desierta la segunda). ellO de abril 
de 1991, ti las diez homs, bajo las siguientcs condicio
nes: 

. Primera.;-En cuanto a la primera ~. segunda subasta 
no se admutra postura alguna que no cuhra las dos 
¡ereeras panes del avalúo. En cuanto a la tercera, Qe I 
eXIstir postor que no cubra los dos tercIOs de la 
segunda. se suspcndeni la aprObación del remate de I 
conformidad con 10 dispuesto en los articulas 1.506 al 
!.50S de !;l LEC. 

Segunda,-Para tomar parte en la pnmera y segunda 
subasta, los licitadores debenin consignar previa
m.ente, en la Mesa del JU2gado o en el establecimiento 
público destinado al efecto. una cantidad en metálico 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, yen la tercera subasta el .20 por 100 dd 
tipO de la segunda, sin cuyo requísito no serán 
admitidos. 

Al lerminar el aClO serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará. a cuenta y como parte del precio 
tOlal del remate, que si se- solicita podrá hacerse con 
la calidad de ceder a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás com.ignaciones de los postores 
que se admitan)' hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto de que sí el primer postor·adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 

. favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tereera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Seéret<lria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la suhasta. 

Cuarta.-Los auto!. y la CC'nificaeión dd RegIstro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposiCión de 
los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo lícitador acepta la 
t!lulación existente y que las cargas O gravámenes 
ílfllCriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del a(\or continuarnn subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogada en la responsabilidad de 
10$ mismos. :.ín de-stinarsc a su extinción el precio del 
remate. 

la finca objeto de subasta es de la descripción 
reg!stral siguiente: 

Fmca número 98.491. Piso segundo, puefla 
~('gunda, del inmueble sito en Barcelona. caHe Cer· 
dt'na. 417: de superficie de 70 metros 47 decimetros 
('uadr;¡dos. Linda: Al frente. con rellano de la escalera, 
caj;l dd a!.censor ~ puertas pr.¡mera y tercera de esa 
pl:;¡nta y escalera: a la izqUIerda. con vivienda de 

! Eugenia Cánovas y Concepción Subiera; al fondo, con 
vu(']o de la calle Cerdcña, principal. y a la derecha, 
eOI1 Vivienda de MaXlnl0 Gala de la misma planta)' 

! ('s('<lle1':'. Su cuota de participación es de 2 entefos 15 
("cntfslma~ por 100. 

Dlch'a finca ha sido tasada en la can1Jdad de 
¡'::.OOo.OOO de pc:.etas. 

Dado en Barcelona a 8 de noviembre de J99L-La 
~ccrelana. Conccpóón Rlano Valenlin,-5.QY¡·16, 

-'1' ' 

BOE núm. 286 

Doña Maria Rosa Faixó Marin. Secretana del Juz
gado de Primera Imtanoa número 24 de 1m de 
Bam:,lona, 

Hago saber; Que. seg.ún lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dIctada en el procedI
miento judicial sumario del articulo 131 dc la Ley 
Hipol.ecaria. numero 744/1991-2. promovidos por 
Caja dc ~horros La.;.etana. contra la finca hipotecada 
por «Escudellers, Sociedad Anónima», en reclama
ción de cantidad. se anuncJa por el presente la venta 
dc dicha finca en pública suhasta. por término dI' 
\einte dia~. en la Sella: de AudienCia de eSle Juzgado. 
sito en Vla uyelana. 10 bis. planta emre'iuelo, 
teniendo lugar la primera subasta el dm 20 de febr.::ro 
de 19l 12. a lasdic?!loras: la segunda ~ubasta (si resulta 
desierta la pnmcra). el 24 de marzo de 1992. a las diez 
horas. y la tercera subasta (si resulta desierta la 
S\.'gnnda). el:!9 de abril de 1992, a la .. diez horas. baio 
las siguientes condKioncs: . 

Primera.-Scrvrrá de IIpO para el remate. en primera 
subasta, la cantidad en que ha)a sido la!.ada la finca 
en la escritura de debitono: en segund:;¡ subasta. el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
!.u~eción a tipo. 

Segunda.-Pam tomar parte en la primera y segunda 
subasta. los licitadores deberán consignar previa
mente. en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
pul:l!ico destinado al efecto; una cantidad cn metálico 
igual. por lo menos. al 20 por J 00 de su correspon
diente tipo. y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda. sin cuyo requisito no scrán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como pane del precio 
total del remate, que si se solicHa podrá hacerse con 
la calidad de ceder a terc('ro. 

Tambicn podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás eonsignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubicno el tipo de la subasta, 
a efcrto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliesc la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor· de. los que le sigan por el orden de sus 
respectiva,s posturas. 

Terecra.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con. el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la ley Hipotecaría. estarán de mani
fiesto en la Sttret"!ría de este Juzgado a disposición de 
los intervínicntes. 

Quinta.-Sc entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y Jos preferentes -si los hubiere- al credito 
del aclor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rem.1te. 

Sexta.-Medinnte el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anterIores señalamientos a los efectos 
k'ga!cs procedentes. 

TIpo de la subasta: 44.300.000 pesetas. 
Ca~ situada en esta ciudad. calle de Escudilcrs. 

digo Escudillers, números 5, 7 Y 9; compuesta de 
planta b.,ja y cuatro ptsos: de superficie 21.016 
palmos.. Iguales a 792 metros 5 decímelros cuadrados. 
Lindante: Por el frenle. con dicha callc: por la 
derecha. cntrando. con casa de Dolores Morató: por 
la izquierda. con don Pedro Guguet. )' por la espalda. 
con fine;! de que procede. propia de los sucesores de 
dona Araccli Fabre Puig. 

lnscnla en el Registro de la Propiedad número I de 
Barcelona. tomo 2.932-. libro 148 dc la sección 
:.egunda, folio 66. linea numero 1.482, inseripción 16. 

Dado en Barcelona a 9 de noviembre de J99L-EI 
Maglslrado-Juez.-La Secretaria. Maria Rosa Faixó 
Marin.-5.938-16. 



BOE núm. 286 

Doña Laura P. de Lazarraga Vil!anucva. :\olagistf::lda
Juez de! Juzgado de Primera Instancia numero 6 de 
B.1fcdona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el numero 
¡ .059;1991, se Slgucn aulOs de proccdimí(>nlO judicial 
~llmllriQ de! articulo J J ¡ de la Ley Hipotecaria 
promovidos por «Mulllllhorro. Sociedad \nomma 
FillnnClacióm>, representada por el Procurador Jon 
Narciso Rancr;¡ Cahís. y dirigido contra María Con
c{'pción Mourín Dial e Higinio Fcrnandcz Fc:rnandcl 
en rt'clamac:ión de la suma de 11.834.106 pesetas. en 
los que he acordado a instancia de la parte aClora 
~acar a la venta en pública subasta por primera vez, 
krmillo de veinte días y precio pactado en la escntura 
de hipoteca la finca Que lucgo se dirá, 

En el caso de no e:<.istlr postor en la misma se 
aetlcrd:l celebrar la segunda subasta, igual término 
t¡m: la anterior, sirviendo de tipo el 75 por lOO de la 
primera, y de resultar ésta desierta, se acuerda la 
celebración de la tercera subasta por igual termino y 
sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
cn I:"! regla 12 de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. Sito en vía 
Layetana, 8, quinta planta, de esta ciudad, se señala 
para la celebración de la primera el próximo dia 25 de 
fi.'brero; para la segunda, el día 24 de marzo, y para la 
tercera, e! dia 24 de abril, todas a 1.15 doce treinta 
horas, y que se cc!cbranin bajo las siguientes condicIO
nes: 

Primera.-Que e! remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un fereero, que deberá efcctuarse 
prrvia o simultáneamente ni pago del restQ del 
remate. 

Segunda,-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los ¡¡citadores consignar previamente cn la 
Mesa del Juzgado o en el establecimicnto destinado 
p<lra ello una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 del tipp para la subasta, sin cuyo reqUIsito no 
seran admitidos, consignaciones que se devolveran a 
sus rrspcctivos dueños acto continuo del rcmate, con 
cxccpÍ;ión a In correspondiente al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los poslores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo dS la subasta. 
a cr"ctos de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remale a 
favor de 1m; que le sigan por el ordcn de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
estos !es scrán devueltas una vez cumplida la ob1iza
ción por el adjudicatario. En todas las subastas, desde 
el <lnuncio hasta su celebración. podran hacerse pos
turas por cscrito en pliego ccrrado, depoSItando I!n la 
IVksa del Juzg<ldo junto con la consignación perti
nente para tomar parte en hl subasta. 

T ercer<l.-Los autos y la certificación del Rt'gistro a 
que se refiere la regla cuarla están de mandiesto en 
Secretaría, y se entendeni que todo !¡cltador acepla 
como b<lstante la titulaCIón y que las cargas o gravá
menes anteriorcs y los prefcn'ntes, SI los hub!l:rc, al 
crédito de la actora continuarán subsistent..::s. enten
dióldose que el remntante los acepta y quedo. ~lIbro
gado en la responsa.bilidad de lo~ mismos. :;!!l desti
nar"c a su extinción d pl'CCIO del fcm:1\e. 

ClIana.-A los cfl.'ctos de! parrafo final de 1,1 P~gla 
wplima del artículo !JI d.:: la L.')' Hlpok'carm 
vigente. por medio del pres,'nh.: se notitica a! deudor 
las feeh:"!s de las subastas, 

Finca obj.::to de rematc 

Finca Slla en el piso scgundo. puerta segunl.!:l., Je la 
<.'Uilrta planta alta de la casa 4]4 de 1;:¡ calle M;¡!!orea. 
de Barcelona, InSCrita en el Registro de b PrepieJ;¡d 
~~ de Barcelona en el tomo 2.205. libro 1<f1. folio '-1], 
¡illCl ! U]] (abans 422JJ), 
Ta~ada ... n 1.:!.687.500 pesel;¡S, 

D<ldo en B;:¡rcc]ona J. 11 de nOViembre de: !99L-L,:¡ 
M:ll!istrada,Jucz, Laura P de Lllarraga Vi!la
Il\le-va,-EI S ... crl.'tano.-8.5'l}-C, 

Viernes 29 noviembre 1991 

Dona Rosario Cantalejo Garcia. Secretaria del Juz
gado de Pnmer:! fns!anéla numero 26 de los de 
Baredona, 

Hace ~abcr: Que segun lo acordado por su s.-:ñoríJ. 
1.:11 f<:~o!uC!on de esla fecha. dH,;tada en el procedi
mlc'l1to judiCial sumario de! artículo 131 dc la Ley 
Hipoteema, numero 66]/1991-3.'\ promondos por 
Banca Catalana, representada por el Procunldor señor 
R;:¡nero. Cahí~. contra la finca bipoteeada por don 
,-\n1OnlO ~ . .:I Claret Gaset. en reclamación de canti
dad, se anuncIa por el presente la venta de dicha finca 
cn pühlica subasta. por termino de veinte días. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en vía 
L.lyctana. 10, planta primera. teniendo lugar la pri
mera subasta el 24 de febrero de 1992. a las doce 
hor<lS: la scgunda subasta (si resulta desierta la pri
mcra) el 24 de marzo de 1992. a las doce horas, y la 
ICrcera subasta (si resultara desicrta la segunda). el 24 
de abnl de 1992, a laS doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Scrviní de tipo para el remate. en primera 
subast3. la cantidad en que haya sido 1Usada la finca 
cn la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la terccra subasta saJe sin 
suj<.'Ción a tipo, ~ 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deber:in consignar previa
Jllé'nte en!a Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad en metálico 
igual, por 10 menos, al 20 po< 100 de su correspon~ 
diente tipo, y en la terecra subasta el 20 por tOO del 
tipo de la segunda. sin cuyo requisito no seran 
aJmítidos. 

-\1 termmar el acto serán dt-vuc!tas dichas cantida
des a sus duenos. salvo la que corresponda al mejor 
postor, que qucdara a cuenta y como pane del precio 
tot:1! dd f1,:mate. que, si 'se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero, 

Tambié"n podrán reservarse en depósito, a. instancia 
dd acreedor, las demás consignaciones dc los postores 
que se admit;¡n y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto ili' que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprObarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas, 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por esCnto en 
pliego ccrrado. quc deberá ser presentado en la 
Secretaria dcl Juzgado, con el justificante del mgreso 
de 13 consignación, antes de! momento senalado para 
la subasta. 

Cuarta.-L05 autos y !a ceniíkación de! Registro de 
la P¡-op¡~dad a que se reliere la regla cuarta del 
.i!f!!tu!o !J 1 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
liesto en la Secretaria de este Juzgado a disposi¡;ión de 
los intcrvinientcs. 

QUH1ta.-Se ~ntendera que lodo liCItador acepta la 
titulación e.\¡stentc, y que las cargas o gravámenes 
antenores y l-os preferentes.. SI los hubiere. al crédito 
del actor, continuaran subsistentes. y que el rematante 

, !0~ :lü'pla ~ queda subrog;¡do en la responsabilidad de 
i iU3 mismos. sin dCstlOarse a su extmclón el precIO del 

'Cll1<11~ 

: ScxtJ..-\te{j¡3nte el presente se notifica al deudor 
! hipotecario 10s anteriores senal.lmientos.. a los efectos 

lcgaks procedentes 

LJ. tinca objeto de subasta es: 

:-.Jumero 35, \wI.:nda radicada en la planta baja, 
pU~n;¡ krCCf:1. tipO D, Je la cscakrJ. 5 de la c31!e 
Zal1WllhotT. de Rlpollel. Inscrita en el Ri.'gistro de la 
Propiedad númcro 2 de CcrdanyoJa del Yallés al 
10010 233, libro 97 de Ripol1et, folio 126. tinca 
númCto 4.584. inscripción tercera. 

l;:¡ fm~'3 ha sido tasada en 5-436. J 24 pesetas. 

Dado en Barcelona al} de noviembre de J 991.-La 
SúTdaría. Rosario CantJ.!t-jo Garcia.-8.592-C 

* 
I)(,n k~us Sierra ~Ioreno. Secretario dd Juzgado de 

Pnmera [mtanóa numero 38 de los d~' Barcelona, 

Hag0 ,aher: Que. s.::gún !o acordado por su señoría 
,'TI 1<:$0Iu(IOn de esta J'et:hJ. dictada en el procedi-

I ~' 
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1\111;nto Judicial sumario de! artteulo !} I de la Ley 
Hlpotecana. número 1.1 54/! 990-2 . .:1, prolllo\'idos por 
"Credien!. Sociedad de Credíto Hipotecario, Sociedad 
~nó!l!ma». contra la linea hipotecada pór don Jorge 
Ca'itdla Vda. en reclamaCIón de cantidad, \e anunela 
por el prl'sente la venta de dicha finca en publica 
subasta, por termmo de Yl'iIlte días, en la Sala de 
Audiencia dc cste Juzgado, sito en calle Vergara, 12, 
planta qUinta. teniendo lugar la primern subasta el dia 
10 de febrero de -1991, a las once horas: la segunda 
subasta (si n::sull.'l desierta la primera). el 4 de marzo 
de 1992. a las once horas, 'i la tertna subasta (si 
resulta desierta !a segunda), el ]0 de marzo de 1991. 
a las once horas, baJO las síguicntt's condiciones: 

Pnmcra.-Serviní de tipo para cl remate. en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; cn segunda subasta, el 75 
por ¡ 00 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo, 

Scsund;;¡.-Para tomar parte en la primera y scgunda 
SUb.1StaS, . los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en e! cstableCllnie'nto 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 dc su correspon
diente tipo. y en la tercera subasta c! 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requiSitO no serán 
admitidos, 

Al termmar el acto seran devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corrcsponda al mejor 
poMor. que quedará a cuenta y como pnrte de! prccio 
tOlal del remate, que si se solicJla podrá haccrse con 
la calidad dc ceder a tcrcero, 

Tumbién podran reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignacioncs de los postores 
que se adnlÍtan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efl.'Cto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el rematc a 
favor de los que le signn por el orden de sus 
rcspt.'Ct¡~':l" j"JOsturas. 

Tl!rcern.-Pucden hal'crse postura.s por escrito en 
plicgo cerrado. que deberá ser preSt'ntado en la 
SecretalÍa del Juzgado, con el justificante de! ingreso 
de la consignación, antes del momcnto señalado para 
la subasla. 

Cu;:¡rta,-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4, a de! articulo 
JjJ de la ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secrctaria de este Juzg:ldo a disposición de los intervi
nien!es. 

Quinta.-Se enlender:l que todo li<:itaJor ¡¡cc~!::¡ !:l. 
titulal:;ión existente y que las cargas Q. gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor eonunuarán subSIstentes y que el rematante 
10$ acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
rrmale, 

Snla.-Mcdiantc el presente se notitiea al deudor 
hipolecario los anteriores señalamlemos a los efeclos 
!egaks proccdentcs. 

Descripción d~ la finca objeto de la subasta 

Casa compuesta de planta baja y dos pISOS altos. 
con un pequcño patio o salida al detms de 13 misma, 
~el'iaJ.:¡da con el numero 5 en la calle de S,J.nt Franeese 
d' -\s~ís, dl' fV!;¡laró; de superficie 46 mctros 87 deci
metros cuadrados, Lindantc: Por la izquierda. 
entrando, norte. con José M,J.!ia Tuúi Torner o 
SUCCSOf\.'S: por la espalda, oriente, con succsore~ de 
Ana Vinarddl: por mcdwdia, también dlCh:l Ana 
Vinardc!l o sucesores, y por ponicme, frente, con la
calle de su "¡luación. 

R.::gi~lro: Inscrita al tomo 2,948, hbro 46 de 
Mat:lró-2. folio 10, finca número 2.297, insenpClón 
segunda. 

V.llorada, segun lo pactado en !a cscrllura de 
constitución de la hipoteca, en ! !.!OO,OOO pesetas. 

Dado en Barcelona a !4 de noviembre d,~ (991.-EI 
S,xr::!J.rio. Jc~ús Sierra \lorcno,-lU75-C'. 
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BENAVENTE 

Edwo 

Dona LiJiJ l'rcna Garcia. Juez del JU?l!Jdn de 
Pnnh'l<l In!.tancia número :' de l:k:n3\entt: 
(ZamUfJ). 

Hago saber: Que en CSIc Juzgado se sigue procedi
miento d~' JUicio ejecutivo número 93/l9')1. promo
vido por (B;¡nco Espai'lOl de Crédito, Soci¡;d,IO ~nó
nim.1», fc'prc'_\cntada por el Procurador ~'Ú01 S(~O ¡ 

Rodngurl, ",!lIra "ComS¡)J}. don D!On¡~I\J \brual 
Galkg\, ~ doiia Celia Fern;indcz Marhan. !o.ohrc r.:-da
mllC'lon dt ci!!ltldad de 7.715.782 peSl'li.lS de Pnn;.-ip;¡!. 
m,h 2.500.000 pC'sctas. calculadas par;¡ In¡t'!'c~('s \ 

\O~las_ Por proVIdencia del día de hoy se ha acordad\~ 
sacar a públicas y judlt'jales subastas, por terminO de 

"'-'e!!llt d13S. los siguicnles bienes: 

!. Rústica, cereal. !>ccano, número 1.305 del 
plano, en termmo de VIllalobos, a la Galga. de f, 

lll'ct:ir.:as 22 áreas 67 centiarealo. V;:¡]¡lr:lJ;l en 
1.500.000 pesetas. 

~. Rústica. c.:-real. secano y viñedo. númefC\ 1.431 
dd plano. lérmino de \,Jllalobos. de I hecirea ¡ aft'as 
55 cl'ntd~('a<;. Valorada en 200.000 pesetas. 

3. Rú~tica, eere:!\. secano) viñedo. nun;cro : ,430 
del plano. en termino de Villalobos. de 82 .m'as 53 
('cnti:ire;¡s. V,¡]orad¡:¡ en 3.200,000 pc~~ta~,. 

4. Rúsllca en térmmo de Villalobos, a la Faeera. 
de 21 áreas. En elota finca se halla construido un chalé 
de una sola planta. de unos 120 metros cuadrados, 
con earaic. E"iste tamnién una piscina con lOna verde 
y una nave en cuyo interior hay una coema. camara, 
almacén y oficinas, finca, 2.032, Valorada en 
10.000.000 de pesetas. 

5. Rustica, cereal,_ secano, número 1.069 de! 
plano, a los Ratones. t(ormino de Villalobos, de 
superficie 11 hectáreas 59 áreas 10 centiárealo, finca 
número 9.249. Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

6. Rústica, majuelo. en termino de Veg;¡ de Vill3-
lobos, al lavadero, de 8i áreas 76 centiareas, finca 
número 402. Valorada en 450.000 pesetns. 

7. Rústica, cereal, secano y viñedo, número 613 
del plano general, al sitio de El Moro de los Frailes, 
Ayuntamiento de Vega de Villalooos. con superficie 
de I hcctarca 51 arcas 55 centiáreas, .finca numero 
J .540. Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

8. Rústica, cercal, secano y viñedo, r:úmero 464 
del plnno, a Palio, Ayuntamiento de Vega de Villalo
bos, djl' superficie 1 hectárea 4 áreas 40 centIáreas, 
finca 1.657. Valorada en 350.000 pesetas. ~ 

9. Urbana, finca número 1, plaza de garaje -seña
ladá con el número 1, en la planta sótano def-edificio 
sito en Benavente en la calle República Argentina. 2. 
y con frente a la calle Maragatos, superficie 10 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.795 y valorada en 

. J .000.000 de pesetas. . 
\O. Urbana. finca nú'mero 25. Vivienda tipo e en 

la planta 3.a ·del edificio sito en Benavente en la callt
Rcpúhlica Argentina, 2. con frente a la calle Maraga
tos, Superficie construida de 152 metros 15 centíme
Iros cuadrados y útil 123 metros 50 dl'Cim('tros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.795. Valorad,! en 
8.000.000 de pesetas. 

11. Urbana, finca numero 36. Cuarto trastero en 
la planta del álico del edificio loito en Benavenlc en 
calle República Argentina. 2, con frenle a l;¡ ralle 
Maragatos. Tiene una superficie de 4 melros 40 
decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 1.795. Valo· 
rada en 100.000 pesetas. 

CondiCiOnes de las subastas 

Primera,-L;:¡ .. subastas se celebrarán en la Sala de 
Aw.j¡enc\3 de este Juzgado a la~ doce hora~ de lo,> 
~Igulcnlc~ días: 

En concrpto de pnmera. el día 22 de enrT!) ce 1{)9~~ 
no se ad111!1irjn pmtur;¡s inferiorrs a la~ tim kTC('fa\ 

partes de la lasaciÓn. 
En conccp1o de la segunda. el dla 19 d~' fi:rreTO de 

19;':: no ~c admllirán posturas inferi(lfe~ ;;Ji Se' rC'f 
100 de In tasaCIón. 

En cOf1e::po de la tercera. el día 1 ¡.. d~ n';¡fZC 
de 190'::, SI;1 M.Ü(.:cjón a IIpO. 

Viernes 29 no\'jembre 19q¡ 

Sc'gunda.-Para mtefH'nir en la sllba..,¡a dd'n-¿n los 
¡',II,u.lol\,:s CdllSlgnar prc('iatnent.: en ia ~k~ dd 
-'u/gado (, e,>l¡mkTinlh:f110 al ('f~ClO. en nl,'I;I1I'-"). una 
c.mlldad Igual. al m ... no~. al 20 por I Uf) dd tipo de 
1<I~at'wn 

Tefcera.-Podra eeder .. c el remate a 1crr-:ro, las 
l .. lrga~ ~ gravafllcncs anteriores y las prefere!ltt'\. SI las 
!l\il'lc'n:. quedaran sul:~!st(·n:e~. ) n,) se dl·<.tin3rá 
;:;;ntidad "lgullJ del precIO a su c¡"linción. 

DadG en Bena\'ente a 29 de octubre ,k ¡'Jq]'_La 
¡,10, Lid:J llr~·f¡a Gafci¡l.-La Sü'f('lanJ ~¡::.5:-<..i·C 

BfRJ-\ 

Don,¡ ~'1ana del :-'-Iar ("ruL Morcno. Jm'! dI.' PrimerJ 
11l!.tanCl¡¡ numcro 1 d..: B':fJa : ~u partido judlcí~lL 

II<la' S:ÜXT (jUl' en este J ulgadu d..- ml cargo. \ con 
l'l numao .1::r7 de 19h4, se ~!guen ;JUlm dd ar1ll'ulo 
131 d<: la L:y HlpOlecnna pfolTIo\'ldll~ pt,f el l'n-Kura
dor s.:úor ·\lcohJ. EnríquCl. en nomhre y rq'rl'~~'nla· 
non do:: "R¡¡nco [x1..-nor de EspJñ¡¡. SOf!e¡jad Anó-
nima", en (ontra de "Flor drl S;Jllle~-Hef!llanos 
Ahull1. Srx:K'Jad Lnnllada)) en r;;c!<lmaclOn de canti
d'HI. {'l1 CU~ll pfOcedtmÍ('nto. por propu{'sla de pro\"i
du,,.:i¿; del ;c"m S..:.::rn .. ,;ü d" ce;;, Ji.¡z¡;,¡,:k,. con el 
conform\' d(' loU señon·a. se ha :J.wrdado la \'enta t'n 
publica sub<lsla, por pnmera "ez ~ temlino de Vemte 
día!.. el bien que mas adelant(' se de~enbmí:. la que 
KIH1r;\ lug;¡r ('n la Sal::! de >\uclienn;:¡ dI.' csll' .!tagado 
el pró¡,,¡mo dia ~4 de enefO de 1991. a b~ diel horas: 
en caso de quc. no hubiese rostOrl'S a esta primera 
subasta. se ha sciíalado para la cdebraclón de la 
~cgunda, con rebaj3 del 2S por 100 del a"lIúo. que 
será el del tipo de subast;}o la:<. diez horilS del dla 24 de 
f-I:-brcro de 199~, y para el !;.upuesto de que tampoco 
eoncurrtln postoréS a esta segund3 subasta, se ha 
1o.:'n.1Iado para la terc<."ra. sin sujeción a tipo, las die7 
horas d .. l día 24 d .. marzo de 1992, todas ellas bajo 
las siguientes prevcnnones: 

Servirii de IÍpa para la primera subasta el del 
avalúo: no se admitiriln posturas que no cubran las 
do,> tef(eraS partt's del Ilpa de subasta: los licitadores, 
pAnt tomar parte en la subas1a, deber3n consignar 
previamen.te cn la Mcsa del Juzgado o en la Caja 
Gencral de Depósitos, al menos, el 20 por 100 del 
il\ "lúo: podrán participar en calidad de ceder el 
remat .. a un tercero; los títulos de propiedad no han 
sido aportados a los autos. encontrándose fstos de 
manifiesto en la Secretaria para que puedan wr 
(·"aminados por los Jieiwdores, los Que tendrart que 
eonformarSt' con la titulación que en los mismos 
aparece, sin que tengan derecho a exigir ningunos 
otros; que a instancia del acreedor, podrán rcscl'Varse 
en depósito las demás consignaciones de los postores 
que la admitan )< hayan cubierto e11ipo de subasta, a 
efectos de- que SI el primer adjudicatario no cumpliese 
la obligación pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le SIgan en orden -a sus respeCtf\'as' pmlUra<;: que 
la .. cargas llntenorcs y preferentcs. si la", hubiere. 
qut'dar:in subsistentes. entcndiéndosc que l'l rcnla
!;:¡!lle ];:¡s acrpta y queda subrogado en sus resronsabi
lld:ldes. Sin deslmar.-,e el preCIo de! re-mall' a su 
extmción: que podran hacerse postur;:¡~ por ('\(Til0 en 
los términos establecidos en el articulo L-lt)9 de la 
Ley de EnJuiciamicnto Civil. 

El hien embargado Or-.lC'10 de la ~uln"la es e! 
~lgt!Il'r.l{' 

\ia\'.;- .,lma('t-n ~i¡a en CN·340. de 1\1;¡1ag;:¡ a Almc· 
ru hilomelrn 93.3. en el paraje de La~ Cañadas, 
¡c'r!111l10 muniup:ll eL> '·lear. Almcna. Consta d(' dos 
1(l1);1~. una dl' l'I!3<, comü\Ulda por JJ n;ne alm:Kt'n 
rn'pwnwnh: dlch:1. lllK' coml;:¡ .c\(: nave dwfana. lona 
tic' ;]~('m ! tr~'~ C<Ímnras frigonlicas, con un;) supcrfíCJc 
u\l,~¡nllda apro¡,,¡mada de l.g 18 m('¡n)~ ruadr¡¡dos. ) 
1;1 tltrJ '-'c ('l1clIel1l1;a ennm¡¡ dc la 70na ti-' a~el)~ ) 
,:tm;¡rólS frlCNjlieas. d('~línada ,l ofinnóls \ \ I\'ienda 
wmplct;l. l:" tOla! ~up{'rtiClc de la t'd¡fica~'I'ln l'S de 
~,r"'4 ¡~l~'lro~ cuadi' .. J()~ Se' a1,-,: SUt:fl' un ¡nreno de 
',(:u,u dc' 3.9'Jt-- melfO\ l'uaJrad,:~ Fn:ea f.:'"i!islral 
:;lJmero M.O~S de-! lihro .,~ de \"IC.,r. Sir, (;trpS 
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La c\pre<,ado. ¡inca fue valorada cn la cantidad de 
(.(J.(j(j(J (10U d~ pc~{'t;).,>. 

Dadn 1.'11 Bcrja a 26 de octubre de 1991.-1.a Juez, 
~1::nJ dd Mo.f (ruz MOfl:fiO.-La Senctaria judi
ciaL-5.913·J. 

BlLRAO 

Edictos 

Dvñu Maria Concqn,:lón Vflez Sanchez, Magistrada
.luel del Juzgado dl· PrimC'fa. In<;umci:¡ numero 7 de 
Bilh:H'. 

H4Jgo s;¡bcr: Que en dicho JUl¡:.ado. y con el mi.m('ro 
26/1 01} l. ~obrc~ H'clamacion de 170.186 pe~etas. se 
¡ramito¡ pro("l'Jlmien!o de juicio ejecutivo a instancia 
de {,Banc,) de Santander. SoCIedad Anónima». contra 
Pedro Maria \1artíncz Ruiz ~ AntOnia Asensio Her
nándcz. en el que- por resolución de esta fecha se ha 
acordado sOlcar a púhliea subJsta. por primera vez v 
t,'rmmo de veinte días. e! bien que luego se dirá. 
s,enalándose para que el acto dd remate tenga lugar en 
\;¡ Sula de Audiencia dl' elote JUlgado el dia 9 de enero 
de 1992. a !3s dIez hor;:¡s, con las prevenciones 
s,lguientes: 

Pnmera.-Que no se admitirán posturas Que no 
t'ubr;¡n las dos lercera~ partes de! avalúo. 

S.:-g.unda,-Que los licitadores. para tomar pane en 
la subasta, debcrnn consignar previamente en la 
(uenta de este Juzg.ado en e! «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» número 4.748 una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de lipo. haciéndose constar el número yano 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebradón, podrán hacen.c posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a Que 
se ha hecho referencia anteTÍorm¿nte. 

Los autos }' la certificadón registral que suple los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde- podran ser examinados, 
entendicndose que todo licitador "",cepta como bas-
¡3nte la titulación existente. y que las cargas anterio
res y las preferentes-, si las hubiere, quedarán subsis
tentes., sin destina.[SC a su extinción el precio del 
remate y se t'ntenderá que el rematan.te las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la cel¿bracion de una 
segunda el día 6 de febrero de 1992. a las djez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por ·¡OO del señalado pa~ la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licítadores cn la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 5 de marzo de 1992, 
a 1m ,lie? horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consígnarquien desee tomar parte en. 
la misma el 20 por lOO del tipo que sirvió de base 
para 1a segunda. 

SI por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora senala
dos, se entendcrn que se celebrará el siguiente día 
háhll. ;¡ la mIsma hora, exceptuando los sábado~. 

Bienes que ~e saca a subasta)" su valor 

Urbana.-Plso L°. Izquierda. derecha de la casa 
numero l2 del oorno de Angel ¡mazo en Alonsóteg,ui, 
Baracaldo. La referencia regislral de dicha finca es 
to-mo 2.018. libro 457 do.: Baracaldo, folio 13. finca 
26.166-B. inscnpC"Íoncs primera y segunda. 

D tIpO de la subasta es de 6.600.000 peset3S. 

Dado en BIlbao a 17 de septiembre de 1991.-La 
Mag!~trada·Juel" María ConcepcIón Vélez Sán
ehez,-El Sccretario.-S.57S-C. 
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Dona Ana Ferrcr Cristóbal, Magistrada-Juez de Pri
mera Instancia numero I ¡ de los de Bilbao y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el numero 
246/1990; se siguen aUlos de juicio ejttulÍvo a instan
cia de «Aroleasing, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador señor Ors Simón, frente a Visita
ción Bcrmudez.Cano e Higinio S<inchcz Garcia, en 
cuyos autos y por resolución de esta fecha se ha 
acordado la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez consecutivas, el bien que se 
rcscñar:L habiéndose señalado para la celebraCIón del 
remate Jos dius 27 de enero de 1992. 27 de rebrero de 
1992 y 26 de marzo de 1992, respectivamente, todas 
ellas a sus diez horas. cuyas subastas se celebrarán en 
la Sala Audiencia de este Juzg¡1do, con las prevencio
nes siguientes: 

Primera.-Que no se admitinin posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrara con la rebaja del 25 por 100 
rcspceto de la.primera, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

SCgunda.-Los licitadores, para lomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo, de las cantidades lipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número de cuenta 
4. 725, clav~ J7, número de oficina receptora 1.290del 
Banco Bilbao Vizcaya, haciendose constar necesaria
mente en el ingreso el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar, no 
aceptandose entrega de dinero metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrrin participar en "Calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consígnación del 20 por Hxr de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego ~rrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación -del Registro a 
que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examina

. dos por todos aquellos que quieran participar en la' 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse con 
cUos y no tendrrin derecho a ningún otro, y que las 
cargas anteriores y preferentcs al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-Caso de que por fuena mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en'los dias y horas señalados. se entende
ni que se celebrará al siguiente día hábil. exceptuando 
los sábados. y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Piso en Galdakao, calle Senorio de Vilca)'a. 
nLimero 91. 5.!), A. Inscrito en el libro 100 de 
Galdakao, folio 989. finca 6.964, Tasado para subasta 
ep 7.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a n de octubre de 199!.-La 
Magistrada-Juez, Ana Ferrer Cristóbal.-El Sccreta
rio.-5.930-3. 

BURGOS 

Edicto 

Dona Fc!isa Herrero Pini!!a. Magistrada-Juez dI.'! 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nLimero 
6 de Burgos, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento Judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos en este Juzgado al nl'mero 166/1991, a 
instancia de don Carlos Aparicio Al\carez, en nombre 
y representación de la Caja Rural de Burgos, d!flgtdus 
por el Letrado don Pedro Garda Romera. contra don 
Jesús Mcdiavilla Calvo y don Ricardo Mediav!lla 
Calvo. en reclamación de un prestamo con garantla 
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h¡polecana, se sacan a pubhca subasta, por pnmera 
\'ez. las siguientes fincas, sitas ambas en $;Jn Llorente 
de Vega: 

1. Finca rustica, terreno dedicado al cultivo de 
secano, al sitio de Fuente David. Es la finca número 
::!6 dI."! la hoja 5_ Linda: Norte. con finca exclusiva ~' 
camino de Espinosa de ViHagonzalo a San Uorente de 
la Vega: sur. con la 17, de Maria Encarnación Pcrez; 
estc, con camino de la Mota: oeste, está enclavada la 
fuente lnvid. Extensión: 8 hectáreas 24 áreas 60 
eenllareas. Inscripción: Tomo I.MI:!, libro 17, folio 
175, finca 2.598-2.a 

Tasada a efectos de subasta en 3.989.000 pesetas. 
2. Finca de regadío, nlimero 6 de la hOJa 4, al ,sitio 

de RomazaL de 4 hectáreas 49 árcas 80 centiáreas, 
que linda: Norte, la finca 9, de Demetrio Gonzalez; 
sur, la de Juliana Cacho: este, aceQuia, y oeste, arroyo 
Piconazo, a través del que tiene salida al camino de 
la ~arretcra 'vieja. Inscripción: Tomo 1.702, libro l~, 
follo 71, finca 2.742, 2.a 

Tasada a efectos de subasta en 4.326.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
JU7gadO. sito en la calle San Juan, número 2, primera 
planta, el día 24 de enero de 1992, a las diez horas, 
prc-vini-cndo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de su-hasta es el especificado fijado 
en la escritura de prestamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
dch<.-rán los licitadores consignar previamente en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

TeI"Cero.-Que ios: autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley f:lipoteca
ria estan de manifiesto en la Secretaria de este 
JU7gado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la títulacíón aportada. 
Cuarto.-Q~e las cargas: y gravámenes anteriores y 

los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistenteS" entendiéndose que el rema~ 
tanle los acepta y queda subrogado en la responsabil¡~ 
dad de fos mismos, sín destinarse a su extinción el 
po..'Cio del remate. 

De no haber postores a la primera subasta. se señala 
para la segunda el día 19 de febrero de 1992, a la!idjez 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, celebrándose tercera subasta. en su caso, 
el día ¡ 6 de- marzo de 1992. a las diez horas, sin 
'iujcción a tipo. 

Dado en Burgos a 5 de noviembre de 1991.-la 
Magi!itrada-Juez. Maria Felisa Herrero Pmílla.-la 
Sc(."rctaria.-5.914-3. 

C.--\BRA 

G;dufa de citaCión 

En vínud de lo dispuesto por el senor Juez de 
Instrucción numero 1 de Cubra (Córdoba) en el juiCIO 
J..:- f:¡llas numcro 674(1989. seguido en este Juzgado 
por lesIOnes en trálico, constando como denunciada 
Kay Wi<,Cl11an. subdita bri¡jnlca. he acordado citar a 
la pcnona anteriorml."!nte rCSt'ñada a fin de que el 
pr-ó-,uno día -4 de febrero de 1992. comparezca ante 
('ite -'\llgado de Instrucción número 2 de Cahra 
íO."lrdobal. JI objeto de celebrar el correspondiente 
JUIcio. dehll:ndo comparecer prO\'lSIO de las prueb:lS 
de qUe illtent(.· valerse, bajo apercibimiento de que \'n 
el ca~o de no eomparecl.'r le parara el perjuicio a que 
hu!lIL're lug:lr en Dl."!rt'Cho. 

y para que sirva de citaclOn en forma a .\1rs. Kav 
Wj~man. expido el pre'il."!ntc. que firmo en Cabra, ; 
1 b de novu.'mUre de I 991.-E! s..."Crctario_-15.~42_E. 

CAZALLA DE LA SIERRA 

EdlCfU 

Doña Fernanda \-lana Pere¡ra da ~Iota, Juez tic! 
JU/gJ:du de Primera Instancia de Cazalla de la 
Sierra y su partido, 

Hago saber; Que en este Juzgado, y con el número 
1 I de 1%0, se siguen autos de JUICIO ejeculívo 
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promovidos por la Entidad ({Banco Español de Cré
dito. Socit.'dad AnónIma», representado por el Procu
mdor señor Gonzá!ez Pérez. contra don Ennque 
Alnrez Fuertes, vecino de Cunstantina, calle QUCIPO 
de llano, 41, en IQS que en resolución de esta fecha 
~e ha acordado sacar a la venta en publica subasta. 
por primera, segunda y tcrccra vez. en su caso. 
término de veinte días y precio de su valoración, sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la ley a la 
actora de interesar en su momento la adjudicación de 
los bienes que al final se describen, bajo ¡as siguientes 
condicioncs: 

Que las subastas tendran lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. a las doce horas: 

la primera. por el tipo de tasación. el dia 10 dc 
mano de 1992. . 

la segunda. con la rebaja del 25 por lOO, el día 7 
de abril de 1992. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 5 de mayo de 
1992, si cn las anteriores no concurrieren licitadores. 
ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Ju'zgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, yen 
la segunda y terecra el 20 por 100 del senalado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podran hacerse posturas por 
escrito, en sobres cerrados, pero consignando al 
presentarlo en el· Juzgado el tanto por ciento ya 
indicado para cada caso, 10 que poorán verificar desde 
su anuncío hasta el día respcetivamente señalado. 

En 'Ia primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran _las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base para cada una de ellas, pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
ders'c alguna de las subastas se entenderá senalada su 
celebración para el día hábil inmediato, a la misma 
hora. . 

Que los títulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en &eretaria 
para que puedan examinarlos los interesados en la 
subasta, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos. sin derecho a exigír ningunos otroS" y las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, sí los 
hubiere, al crédito dd actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
m,lsmas, ~in destinarse a su extinción el precio dd 
remate. 

Biene.~ objeto d,' ~!Jb;l<;¡;¡ 

1. Una quinta parte indivisa de una haCIenda de 
viña y olivo, en la nctualidad Hamada de- "la Síerra», 
pago del mismo nombre, como a unos 7 kilómetros al 
nort.: de Constantina y en su término municipal: tienl! 
una superficie de 45 fanegas de tierra o 28 hectareas 
98 arcas. 

Inscrita en el tomo 463, libro 132 de Constan tina ;11 
fulio ~49, finca 210. inscripción IS,a 

Tasada la qUinta parte indivisa en .t.000.000 de 
pesetas. 

2. Una quinta parte mdlV\sa de una mitad indi
visa en ouda proplCdad de una casa en Constantina. 
.:alk Quelpo de Llano, número 37. con una extensión 
w¡)\.'rlicial de 241 metros 17 centimetros cuadrados. 

Inscnta en el tomo 533. libro 150 de Constantina. 
di folio 3. ¡inca numero 48. inscripción 13.J 

Tasada la qumta parte indivisa en 2.400.000 pe
setas. 

3. Una quinta parte indivl~ de una mllad indi
"i~, en nuda propit..>dad de un loca!, depósito de 
maderas. denominada K-\tarazana)), hoy e:lsa cons
truida, sita en Con"tantina, calle o avenida de Calvu 
Sotdo, numero 23. Tíene una superficie de 1 A.:I .. 
metros 24 decimetros cuadrados, distnbuidus en 
vanos compartimentos y un gr:m corra!. 

Inscrita en el tomo 442, libro 125 de Conslantína, 
al folio 214, finca número 5.313. inscnpción P 

rasada la quinta parte indivisa en 3.200.000 pe
setas, 

4. Una quinta parte indívisa de una mitad ind¡
" Isa cn nuda propiedad de una hacienda denuminada 
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«Viña de la Sierra)). en termino de COllStantina. al 
sitio y pago del mismo nombre, (Viña de la SJcrra». 
cuya medida superficial es de 109 fanegas 2 celemines 
4 cstadaks, que equivalen a 70 h~táreas 30 áreas 19 
eentiarcas. compuestas de huerta, ojivaL vina casta
r aL n:rcaks, monte alto y alcornocaL 

Inscrita en cllomo 510, libro 143, de Constantina. 
al folio 80, finca número 6A15. inscripción 9.a 

Tasada la quinta parte indivisa en 3.400.000 pe_ 
setas. 

Dado en Cazalla de la Sierra a 31 de octubre de 
JQCjI.-La Juez. Fcrnanda Maria Pcrcira da Mota.-La 
Secretaria _ -8. 58 3-C 

FUENG1ROLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pnmera InstanCIa 
número 1 de Fucnglfola (Málaga). 
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LA LAGUNA 

EdlCJo 

Don Jose Luis Ruiz Murtmcz, Magislrado-Juez del 
Juzgado de Primera lnstancta núm{'fO 1 de los de 
La Laguna) su partido. 

Por el presente hago saber. Que en este Juzgado y 
con el numero 200Jl991 se sigue expediente de 
declaración de fallecimiento a instancias de doña 

! l\lndcsta Hernández Expósito. mayor de edad, 
casada. con domicilio en La Cuesta, «l'rbanizaeión 

li Prmcesa YhaUa)), bloque 16. p:so 4.(1, letra B, con 
documento nacional de idenl!dad numero 

1

41.95:.007. para. que se declare el fal\c'nmiento de su 
. DUdre. don >\rturo Hcrnandez Rodnguez, y de su 

hermano. don Marcelo Evelio Hemández Expósito, 
I respectivamente: los cuales marcharon a Brasil. uno 

I de eUos (el padre) hace más de treinta años. y el otro 
(el hermano). hace mas de veinte anos. Desde la 
marcha de este último no se ha tenido más noticias de Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen auto,> 

de proccdmlÍcnto jU1cio ejecutivo numero ~49 de 
1988. a instancia de Manuel Moreno Perez, represen-I 
lado por el Procurador senor Tierno Guarda, rontra 
José Tapia Pone~o. representado por el Procurador I 
M'llor Garda Aguera. acordándose sacar a pÚblica 
subasta los bienes que se describen, la que tendrá I

1 lugar en la Saln de Audiencias de este Juzgado: 

ninguno de eHos. d{'sconociéndosc. por tanto, su 
paradero. así como sí viven o han fallecIdo. 

y por el presente se pone en conocimiento la 
existencia de este procedimiento. para que en el 
termmo de quince días, desde la publicación de este 
edicto. pueda comparecer en el expedieme cualquier 
persona mtere~da, alegandO lo que a su derecho 
convenga, c.onforme a 10 prevenido en el articu
lo 2.042 de le Ley Adjetiva Civil. 

Primera subasta: El día 8 de enero de 1992. y nora 
de !as diez de la mañana, y por el tipo de tasación de 
9.900.000 pt'sctas. 

Segunda subasta: El día 3 de febrero de 1992. )- hora 
de las diez de la mañana, y con rebaja del 2.5 por 100 
rn.'l tipo de tasadon. 

Tercera subasta: El día 3 de marzo de 1992. y hora 
de las diez de la maiiana. sin sujeción a lipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mcsa del·Juzgado o establecimiento 
a! efecto el 20 por ! 00 de! tipo de licitaciÓn para la 
primera y segunda de las' subastas. y para la tercera 
de! tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos -terceras partes del tipo de licitación, las quc 
podrán efectuarse en sobre cerrado depositados en 
Secretnria antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Tercera.-EI TCmate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un teree'ro dentro de los ocho días siguientes, 
consigmindose pfCvia o simuhancament, el precio dc-l 
remate. 

Cuarla.-Los aulas y certificación del Registro de la 
Propicaad están de manifiesto en Secretaria. donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador. acepta romo bastante la titulación, y que las 
cargas)" gravamen!"s anteriores o preferentes al cre
dito del actor quedarán subsistentes y sin destinarse a 
su ex1lnción el precio del remate, 

Quinla.-Que a instancia del actor podrá reservarse I 
el dcpósito de aquellas posturas. que cubran el tipo d{' 
licitanón. para el supuesto de que el adjudicatario no ' 
cumpla sus obligacion{'s. 

Sexta.-Sirvi{'ndo el presente para. en su caso, de 
notiflcaClón al deudor. por sí lo estima convefilente. 
lihere. antc.>s del remate. sus bienes. pagando pnncipal 
y costas. 

Bien{'s a subastl:lr 

Urbana.-Fínca numero 6. Local comercial des!g
nado con el número 6 de la planta baja dd edificio 
llamado bloque VIII. ((A,zahar». sito en la urbaniza
ción Puebla Lucia, {'n termino de Fuenglrola. partido~ 
del Real y Boliches. De !>upcrficie construida 44 
metros cuadrados. Linda: Frente, ron gaJería de paso 
de!"l,'cha. entrando. con lOna de acceso al edilicio \ 
garaje número 4: Izquierda. cllocal numero 7, ,. fond~ 
o espaldu. con terreno común del edif!clO. Cuota: :!,7.5-
por lOO. lnscntn al tomo 931, libro 415, folio n, finca 
número 20.066. 

El lIPo de subast3 en primera licitución sera de 
4.'100.000 pesetas. 

Dado en Fuengiroía a 28 de octubre <Í\.> t991.-EJ 
Mag:!strado.-El Secretario.-8.598-C. 

Dado en La Laguna a 2~ de mayo de 1991.-EI 
Magistrado-Jui:'z. Jo~ Luis Ruiz Martinez.-El Secre-
tario.-2.247-D. y 2,a 29-11-1991 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

EdíCfo 

Don José María RoblM T arrago, Magistrado-J uez df'l 
Juzgado de Primcra Instancia número 4 de ..:\'>ta 
capital y su panido, 

Hace saber: Que en los autos sobre proccdimíent-o 
sumario hipotccario del articulo 131 de la Ley Hípo
lecaria seguidos en este Juzgado bajo el numero 
219/ ¡ 990. a instancia del «Banco EspaiiOl de Crédito, 
Sociedad Anónima». representado por el PrOCurador 
don Alfredo Cmpo Sánchez, contra Enrique López ' 
Lópcz y Jun-na Scpú\veda falcón, en reclam;lCión de 
(Tt-dito hipoteearío, se ha. acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y t('t("ei'a vez, 
término de \"Cinte días y tipos que se mdkarán, las 
finca~ que al linal se describen. 

SerVIrá d{' tipo para la primera subasta el señalado 
m la cS<'ritura dc constitución de hipoteca ascendente 
,1 ! 5.330.000 pt'sctas. . 

Para tu cekbración de la referidOl subasta, que 
tcndrá lugar en la Sala Audiencía de este Juzgado, sito 
('11 la eaHe Granadera Canaria, 2 (edilicio Juzgados), 
se ha señalado el día 24 de febrero de 1992. a las once . 
homs. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desiérta se sellala para la segunda, término de veinte 
Jias y por el 7.5 por 100 de! tipo que sirnó para la 
primera, cl día 24 dc marzo de 1992. a las once horas. 

Igualmente, ca~o de quedar desierta la anterior 
<'ubasta, se señala para la ten;-era, trrmino de veinte 
Ji:¡~ y Sin sujeción a lipa. el dia 24 de abril de 1992. 
;¡ las once hora~. 

Se preVIene a los lintadores: 

Pnmero.-Que las tipos de ¡as subastas son lru. 
mdicados para cada una de ellas )' no se admitirán 
posturas que sean ínfenores a dichos tlpos. las que 
pudran hacerse por escrito. en pliego cerrado. deposi
!<lndo en I;¡ M{'sa de! JU7gado. junIO a aquél. el 
Impone de la consignación o acompanando el res
gumdo de haberla hecho en el estableclmlénto desti
nado ¡ll e[ccto 

Segundo.-Para lomar pane en la ~ubaMa deberán 
conSIgnar los licitadores previamenle en !a Mesa del 
J\l7g;:¡do. o establecimiento destinado al cf{'cto, una 
,',¡ntldad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
S\lhast:l. sin CU\o reqUIsito no serán admitidos. 
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Terc{'TO.-Que los autos y la certificación del Regis
Iro. a que se refIere la regla cuarta están de manifiesto 
cn la Secretaria: Que se entenderá que todo licitador 
aeepla como bastanlc la titulación, y Que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si Jos 
hubiere. al crédito de! actor continuarán subsistentes. 
f"fitendítndose que el rematante los acepta y qucdu 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinCIón el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la SIguiente 

Urbana. Número 78. Vivienda A·8 en la planta 
sexta del edificio de dos sótanos ~ diez plantas. 
\Ibicada en esta ciudad y su~ caJks avenida de Mesa 
~ Lópcz, Jesús FerTe Gimt'no y El Cid. Ocupa una 
superlicie útil de 100 metros 34 decímetros cuudrados 
y construida de 117 metros 19 dccímetros cuadrados. 
consla de vcstíbulo. estar-comedor. cuatro dormito
rios, cocina. dos baños )' t{'rraza; linda. segun su 
{'ntrada. a la derC'cha, viVIenda A-9 de la misma 
planta; izquierda. \'ivienda A-Z de la misma planta ~ 
patio Intcrior: fondo, vuelo sobre la zona verde 
comun que sep':l1'a de calle Jesús Fc-rrcr Jimeno, )". 
frente. zaguán de entrada y patio interior. Inscrita 
SeccIón Tercera, hbro 155, folio 176, finca número 
14.362, inscripción séptima, tomo 1.904 del·Registro 
de la Propiedad número 5 de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 4 de 
noviembre de 199L-EI Magistrado-Juez, José Maria 
Robks Tarrago.-EI Secretario.-8..585-C. 

LEON 

Edicto 

Don Juan Carlos Suárez Fernándel, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
dc León y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el numero 
509/1990, se tramitan autos de procroimientojudicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos a instancia del «llaneo Hispano Amcricano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
senor Muníz Sánchez, contra don José de Cabo 
Torre~ y dona Felicidad Vergarn Rubio. mayores de 
edad, cónyuges, y vecinos de Madrid, en reclamación 
de 40.715.097 pesetas, en cuyos autos, y por resolu
ción de {'sta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y, en su caso, segunda y 
tercer:l vez, término de vcinte dias, sin suplir previa
ment{' la falta de titulos y por el tipo de 28.858.500 
~tas, Que es el fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca de las fincas espt'cialmente hipotecadas y 
que serán objeto de subasta y Que lucgo se describirán, 
señalándose para dicho acto las doce horas del día 4 
de febrero de 1992, el que- tendrá lugar en la Sala 
Audicncia de este Juzgado, síto {'n esta capilal av('

,nida Ingeniero Sfiel de Micra, número 6. 

Se pn:vicne a los licitadorcs que para tomar parte 
en el rcm:lIe deberán consignar previamente {'n la 
Mesa dc Secretaria d{' este Juzgado o en el estable
dmknto de.slÍnad·o al efcrto una cantidad igual. al 
menos. al 10 por 100 citado. sin cuyo requisito no 
serán admitídos; que los autos y la certificación 
registral a que!.C refiere la regla 4." de dicho articulo 
131 se {'ncucntran de manifiesto en esta Secrctaria. 
{'ntendi¿'ndosc que todo licit~dor acrpta como b<I~
tante I;Í tituladón. y que las €argas o gravámenes 
anteriores al crédito del 3{'tor. si los hubiere, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose qu{' el rcmatanle 
los :lCCpla y qu{'da subrogado {'n las responsabilidades 
de lo~ mismos. sin destinarse a su c>.tincíón el precio 
de! remutc .y, por último. que las posturas podran 
haccn,(' a calidad de ceder e! rematc a {{'!'Ccra persona. 

De no existir liCItadores ('n la primcra subusta. sc 
Sl.'nala para el aClo del remate de la segunda las doce 
horas del dia 4 de marzo de 1992, en el mismo lugar 
y condiciones que la anteríor. con la rebaja do?! 25 por 
100 dcltipo de subasta que sirvió para la primera, sin 
quc.S{' pueda admitir poslura inferior a este tipo. En 
cu-:¡nto al depósHo DUra tomar parte en la misma sera 
de! ~o por 100, por lo menos. del tipo de esta subasta. 
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Asimismo, de no eXistir licitadores en dicha 
S\..,,&unda subasta. se anuncia la tercera, Sin sujeóón a 
lIpO, en la misma forma y lugar. scrialandosc para 
dicho aelo las doce horas del día 3 de abril de ! 992, 
en qUt' se !levara a efecto el remate, admiucndosc 
toda dase de posturas' con las fCservas prevcnldas en 
la ky_ En cuanto al depósito para tomar parte en esta 
~uhaSla será del 20 por 100 de! tipo fijado para la 
~l'gunda, 

En todas las subastas. desde su anuncio hus!a su 
n:khración, podrán haITrsc posturas por escrito en 
pliego ccrrado, depositando en la s..'Crctaria de eSle 
JU7gado, Junto a aqueL el importe de la consignación 
o ncompanando el resguardo de haberlo hecho en el 
cst<lbkcimicnto destinado al efecto. 

Los bienes que se subastan son: 

L° Finca primera. Local sito en la planta baja de! 
dificio en termino de San Andres del Rabanedo 
(León), al sitio de Carbosillo, en la calle de Jesús 
Nat:areno, sin número, de-69 metros 36 decímetros 
cuadrados de. superficie construida, que tomando 
como frenle la calle de su situación, linda: Frente, 
dicha calle; derecha, portal I de acceso al edificio, 
rellano y caja de su esCalera izquierda, parte del solar 
sin ~dificar. de 1- metro de ancho que le separa de 
finca que don Aníbal Suárcz Pérez, y ¡onda, local que 
forma la finca sexta y rellano de escalera del portal l. 
Su valor respecto al lotal de la finca principal es del 
0.78 por 100. Registro: Tomo 2.424, libro 145, folio 
17, finc:! 11.455. inscripción primertl, de San Andrés 
del Rabancdo. Valorada en 1.452.000 pesctas. 

2.° Finca cuarta. Local sito en la planta baja del 
edilicio en San Andrés del Rabancdo (León). al sitio 
de Carbosillo. en la calle ·de Jesus Nazareno, sin 
número, de 362 metros 53 deeim('tros cuadrados de 
superficie construida, que tomando como frente el 
patio abierto a fachada, linda: Frente, caja de ~a!cra 
\' cuarto de contadores del portal 7, el rclhido palla 
áIJierto a fachada y rellano y caja de escalera -del 
portal 5; derecha, portal 7 de acceso al edificio, 
cuarto de contadores y caja de escalera de este portal 
y local que forma la finca tercera; fondo, parte del 
solar sin edificar. de I metro de ancho que le separa 
de la finca de don Nicolás Casado, e izquierda, caHe 
Carbosil!o. Incrustados en esta finca se hallan los 
portales 5, 6 Y 7 de acceso al edilicio, con sus 
correspondientes cajas de escaleras. Su valor respecto 
al 10lal de la finca principal es del 1,85 por 100, 
RL'gislro: Tomo 2.424/ libro 145, folio 33, finca 
11.458. inscripción primera. de San Andres del Raba
nedo, Valorada en 7.441.500 pe'-'ctas. 

3.° Finca quinta. Local sito en la planta baja del 
edificio en San Andrcs del Raban{'do (León), al S¡¡lO 
lk Carbosillo, en la calle de Jesús Nalareno, sin 
número. de 108 metros 99 decímetros cuadrados de 
~uperficie construida, que tomando como frenle d 
pntio dd edificio abierto a fachada. hnd;,: Frente. 
dicho patio; dc-rccha, accra del edificio que comunica 
d patio abierto a f:!chada con la calle Cal'lJOs¡Jlo: 
i7qtllcrda. también con acera del edificIO que ..:omu
nica el mismo patio abierto con la caHe Carbos!l!o. y 
fondo. con la repetida calle de Carboslllo. Su valor 
rcslxeto altot:!l dc la finca principal es del O . .=!7 por 
100. Registro: Tomo :;A2·t Ilbro 145, follO 35, finca 
11.459. inscripción primera, de San Andres dd Raba
llL'do. Valomda en la sum,l de 3.63 l.útiO pesetas 

..¡..<l Finca sc::<.:ta. Local sito en la planta baja dd 
I'difióo en San -\ndres del Rabanedo (Lc-onl. al sitIO 
de C:lrbosi!lo. en la caHe de Jesús Nazareno, sm 
IlUmL'fO, de 638 metro:. 94 decímetros ctl<1drados de 
'iuperfiCle construida,. que tomando com.o frente el I 
11<llio del edificio ablcrto a fachada, linda: Frente, 
paso de acceso a esta finca, el r\'féTido patiO ah!eno a 
C¡ehada y rellano de escalera de! portal 01: dl'recha. 1 
calk de Carbosi!lo y finca de don José Mana Alonso 
Cazado: izquierda, el rc!crido paso de acceso 3. esta 
tínca, local que forma ia fin('¡} segunda, cuarlO de 
contadores y caja de escalera dd porta] ] y lIX'al que 
forma la finca primera, y fondo, fincas de don .--\.nlbal 
Su;iró Perez y otra de don José ~vbr¡::J. -\Ionso, 
('<15<100. Incruslados en esta finca :.c hallan los porta
k~ 3 v ..¡., con sus correspondientes C'<1jas dI' c~ealera. 
Su \ ,llor n:spccto al total de la finca princip:.l1 es de! 
1¡,S7 por 100. Registro: Tomo ~A~"¡'. libro 145, foliO 
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J'). finG! 11.--1-60, inSCripción pnmera. de San Andres 
de! Rabaneoo. Valorada en la suma de 13.249.500 
¡ll'\":la~, 

5.0 Finca 29, PISO vivienda primera izquierda 
subiendo eSllllera, tipo H. stlo en la primera planta 
,)l!a dcll'dlfi-cio en San Andrcs del Rabanedo (León), 
al sitio de Carbosillo, en la calle de Jesús Nazureno, 
COIl acceso por el portal 5, de los siete de que consta 
el ",ddklO. de 88 metros 46 decímetros cuadrados de 
\upcrlicie mnstruida. siendo de supt'rficic útil de 67 
metros 55 d~'cimetros cuadrados. que tomando como 
frenle la calle de Carbosillo, linda: Frente. dicha calle; 
der",clw. viVIenda derecha de su planta y escalera, Caja 
y rdlwo de csculera de su portal y la repelida 
~ ivienda derecha de su planta y escalera: Izquierda, 
finca de don NicoJas Casado y patio interior de luces, 
y ¡anúo, dicho patio inteflor de luces, vivienda 
dcrecha de su planta, con acceso por el portal 6 y caja 
Je escaJera de su portal. Lleva como unejo una 
carbonera sila en la planta de sótano, ubicada en la 
zona J, numero 2. Su valor respecto al totul de lu finca 
princirml es del 2,07 por 100. Registro: Tomo 2.424, 
libro 145, folio 83. tinca 11.483. inscripción segunda. 
Valorado en la suma de J.085.~OO pc~tas. 

Dado en Lcón a 7 de noviembre de 1991.-E1 
Mngístrado-Juez, Juan Carlos Suárez Fernández.-El 
Secretario.-8.557-C 

MADRtD 

Edictos 

Don Juan Ueeda Ojeda, Magistrado-Juez de! Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este-Juzgad9 se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del anículo 131 de la 
ley Hipotccaria, bajo el numero 259/1991, a instan
cia de ((Banco Urquijo, Sociedad Anónima, Industriul 
y de Negocios». reprcsen1ado por el Procurador don 
Manuel Lanchares Larte. contra «Arquitectura, Ge .. -
tión y Construcción, Sociedad Anónima», en los 
c\lnk'S se ha acordado sacar a la venta en publica 
sublista por termino de veinte días, los bienes que al 
final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

CondICiones 

Primera,-EI remate se llevará a cabo en una o 
vanas subastas. habiéndose efectuado el sciialamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
sl.'ptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme;1 las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 27 de em::ro de ! 992, a !as 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 6.812.000 
p..:setas. sin que sea admisible postura inferior. 
~gunda subasta: Fecha 2 de marzo de 1992, a las 

nuc\e cuarenta h6ras. Tipo de lIcllación: 5.109,000 
p.:sctas, sin ljue sea aúmislble postura in!i..'ríor. 

Tercera suba~ta: Fcrha 6 de abnl de 199.:!, a las 
lluevc ~'uarentu horas. Sin SUjeción a tipo. 

Segundd.-Pura tomar parte en la subasta. tOlÍos los 
postores -a e.'\cepc-ión del acreedor dcmandante
deberán comtgnar una cantidad igual. por lo menos., 
;JI 20 por 100 dd lipa señalado para la pnmera y 
wgunda s.unas1as, y en la tercera, una cantidad igual, 
P')!' !o Il1l'nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
~Clnn:Ja 

Los d~'PllS!lOS deberán llevarse a (abo en nlalquier 
,)lióna dI'! Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi. 
t.ln!\' dl'bcra facdltar los siguientes datos: Juzgado de 
Pnmera lmtanóa número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado; Número ·U.ODO, en la plaza de Castilla, 
~JIl número. edificIO Juzgados de InstrUCCIón y 
Pl.'nal 'iúml.'fO de expediente o procedimiento: 
:::"¡'5QOOOOOOO259jl991. En tal supuesto deberá acom
pañarse d resguardo de ingreso correspondll::ntc. 

Tl'fc,~rJ.-En todas las subastas, dewe el anuncio 
h.1~t.\ su cdebración. poddn hacerse posturas por 
~·,>cnto. en phcgo rerraJo, venlicandosc los de;xi-\itos 
'~n '-'uJlqUl~'ra de las formas estableciúas en el numeral 
,mll'nOf El escrito deberá contener neeesanamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
!a condlóón S<,'.\la del prescnte l'dieto, sIn cuyo 
JúIUI:,¡to no saá admiuJa la postura. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
ef"\,."Ctuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificaCión del Registro de 
lu Propiedad a que se refiere la regla cuarta dc-J 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria' están de manifiesto 
en Sl.'cretaria, entendiéndose que todo Iicitudor acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prC'fercntes -si los hubiere- al credito de! actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogudo en la responsabili
dad de los mismos, sm destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

S¿ptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiern de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente viernes hábil, 
segun. la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida, 

Octava.-Se devolveran las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimíenlO de la oblí
gación y, en su caso,. como parte del precio de la 
venta. 

NQvena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hastu 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatari<;l no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Los 80,50 por 100 de la par<;cla de terreno en 
termino municipal de San Sebastian de los Reyes, al 
sitio de Cerro del Tumbar, de caber 200 metros 
cuadrados. Linda: por su frente, calle Gerona. por 
donde está seiialada con el numero 17; por la derecha, 
oeste. con parcela 92 de la misma fincu matriz; por la 
itqukrda, al este, con la parcela 94 de la misma finca 
matriz, y fondo, resto de la finca. Inscrita en el 
Registro -de la Propiedud de San.. Scbastián de los 
Reyes al tomo -444, libro 363, folio 5, finca 3.376, 
inscripción tercera, 

Dado en Madrid a 25 de abril de t99L-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-5.934-3. 

* 
Don Enrique Marin LDpcz, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera lnstanclu número 32 de Madrid, 

Hago sabc-r. Que en e~te-Juzgudo se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
haJO e! número 67/1990, a instancia de ((Banco 
Hipotecario d.: España. Sociedad Anónima»). contra 
don Fco, Urbano Pino y otro .. , en lo>; cuaks se ha 
acordado ~acar a pública suba~la. por termino de 
quinL'''' dÍJ.s, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Pnmera.-Se hu senalado para que tenga lugur el 
r~'matc, en prim~'ra subasta. e! próximo día 18 de 
enero de 199~, a la:. diez diez horas de su mañana, en 
la Sala de -\udiencias.de \;ste Juzgado, por el tipo de 
3.11.=!5.361 pc:.ctas, para la Iinca registral número 
32.581, y de 2.783.081 pesetas. para la finca registra! 
número 3~.6.10. 

Segunda,-Para el SUpuCSIO de que resultare desierta 
la primera, se ha seoal3do. para la segunda subasta, el 
pnüimo día JO de marw de 1992, a las diez eua· 
r~'ntt horas de su mañana, en la Sala de Audicnci:.ls de 
~'s!c Juzgado. con la rebaja del 25 por JOO del tipo que 
10 fue pura lu primera. 

T crcera.-Si resultare desierta la sL'gunda, se ha 
sc{!alado, para la tercera subastu. el próximo dia 9 de 
Junio de 199:!, a las nueve treintu horas de su 
m¡¡ñana. en la Salu de Audiencias de este Juzgado, sin 
sujcClón a tIpo .. 

Cuana.-A partir de la publicaCIón del edicto 
podrjn hact'rse posturas por escrito en pliego cerrado 
1'0 la Secre1aria de .:~te Juzgado, conSIgnando cl 20 



3895~8~ ______________________________ ~\~'i~e~rn~e~s~2~9~n~o~y~ie~m~b~r~e_l~9~9~1 ____ ~ ____________________ ~B~O~E~n~ú~m~.~_~18~6 

por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
pl"O\'!siona! de consignaciones de es! .. Juzgado 
número 42,000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina 4070. calle Capitán Haya, 55, de esta capital. 
presentando el resguardo de dicho ingreso o com.ig
nandoJo {'n metalico en el Juzgado. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofcrta~ o pos
turas en el propIO acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en alguna de las 
fNmas anteriormente indicadaS:. 

Scxla.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
part~s del tipo y la Icrctra será sin sujeción al upo o 
precIo. 

Septima.-L1s posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder e! remate a un tercero. 

Octa\·a.-Sc dcyolvenin las cons1gnaciones efectua
das por los participantes en la subasta. saho la que 
corresponda al mejor postor. la que se resenara en 
deposito como garantía de! cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parle del precio de la 
venta. 

l\ovcna.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la suhasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
Clones de los participantes que así lo acepten ~ que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudIcatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
Olros postores, y siempre por el orden de las mi.smas. 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titlJlación 
y las cargas y gravámenes que tenga la finca, subro
gándose en Ja responsabilidad que de ello se derive. 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las lres subastas., se traslada su celebra
ción, a la misma hora. para el siguiente viemes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración. o hubiese un número excesivo de 
subaslas para el mismo dia: 

Bienes objeto de subasta 

Número 36. Piso vivienda primero, tipo A, dc la 
comunidad recayentc a la- avenida del edificio 
número 61 de la avenida de Maria Auxilíadora y 6 de 
la calle Antonio y Miguel Navarro, de la ciudad de 
Monti!Ja. Tiene una superficie útil de 65 metros 94 
decímetros cuadrados. Consta de «hall», cocina, enar
comedor con terraza al patio central, cuarto de baño 
y tres dormitorios. Y linda: Derecha, entrando en él, 
con el piso-vivienda primero, tipo B; izquierda. cón 
patio de luces y el piso vivienda primero. tipo C; 
fondo, con el patio ceJ:1lral que separa las dos comuni· 
dades, y frente. con patio de luces. la caja del ascensor 
y la galería para su acceso. 

Tiene vinculada o aneja la plaza de aparcamiento 
número I de la planla sótano. que tiene una superficie 
úlil de 26 metros cuadrados., y construida, de 32 
metros 50 decímetros cuadradQ-S, y linda, entrando en 
ella, por la dcn'~ha, con la plaza de aP.3rcamicnto 
número 2. vinculada al piso primero. tipo B, de la 
misma comunidad; por la izquierda, con subsuelo de 
la avemda de Maria Auxiliadora; por su fondo, con 
subsuelo de edificio de don Rafael López Conde. y 
por su frente. con la zona de maniobras. 

Cuottl: 1.5268 por 100. 
Número 36. Tomo 572, folio 88. finca 32.581, 

11lscripción primera. 
Número 85. Piso vivienda quinto o ático. tipo H. 

de la comunidad recayente a la calle del edificio t 
número 61 de la avenida de María Auxiliadora y 6 d(' 
la calle Antonio y Miguel Navarro, de la ciudad de 
Montilla. Tiene una superficie titíl de 75 metros I 
decimetro cuadrados. Consta de «hall», ~tar-Come
dor con terraza a la a\'cnida, cocina. tres dormitorios, 
cuarto de bano y cuarto de aseo. Y linda: Derecha, 
cnlrando en él, con la calle Antonio y Miguel Nava
rro: i2quierda. con el patio central Que separa las dos 
comunidades \' la galería para su acceso; fondo, con I 
('di!!cio de don Rafael López O~nde, y frente, con los 
pism.vívíendas quintos o áticos tipos A y G. el patio 
dc luces y la gakria para su acceso. 

Cuota: 1,3501 por 100. 

Son apartamentos indepcndi('ntcs de la s¡gui('nte. 
c,ln!>tiluida en régimen de propiedad horil.Onl..¡!: 

Crhana: edificio marcado con los numero t>l de la 
alentda de María Auxiliadora y 6 de la calle Antonio 
) Miguel Navarro. d(' la ciudad de Montilla. Tlene de 
supnficie ! .438 metros 7(1 d('cimetrQs cU2dmdos. 
Esta compuesto por planta sota no. planta baja. dos 
C0nlunidades de viviendas con plantas altas primera, 
~cgunda. terc('ra, cuarta. ático y azo,ea que cubre ¡as 
plantas átteo. La planta sótano está dest11lada a 
almacen ~ aparcamientos. con un almae('n y 48 pla7as 
dr aparcamiento: la baja. a locale!> comercia!c~, con 
d()~ locales en la actualidad, y a las zona~ de acceso a 
las plantas sotana \ de vl .... iendas. y cada una de las 
phmt<ls a]¡a~_ a \-1\ i{'ndas, ('on lO \"1\ ¡endas por 
pluma. qu(' hacen un total de 50 vivienda~. de las que 
eorrcspondC"ll 25 a cada comunidad. Para su ilece<,Q 
dIspone de rampa para la planta sotano: d(' pasa](' 
para los loeak'" comerciale~. que enlala la awnlda 
con la calle. de dm asccm.ores. uno en cada (omuni<; 
d;ld. que nrrancan desde la planta sótano ~ llegan a la 
m:otC'L ~ portal y caja de escalera para cada cOl1wni
dad. que dan acceso a las viv1endas y llegan hasta 
dIcha azotea_ Para su ventilación int('rior ~ luces 
dIspone de un p:ltlO cemral, que divide al edificio en 
las dos comuniades. y dI.' otros cuatro patios. dos en 
cada comunidad. La totalidad del edificIO linda. visto 
d('sde la a\'('nida de María !\uxilladora: Derecha, con 
solar de don 5anllago, don Juan. don Fdipe ) don 
Manuel Rodriguez Chiacbio: izqUIerda. con edificio 
de don Rafael López Conde; fondo, con la calle 
Antonio y Miguel Navarro. y frente. con la 3wnida. 

Numero 85 Tomo 573, folio ISO. finca 12.630, 
imcrrpcíón primera. 

y para su publicación en el «-Boletín Ofina! del 
Estado». libro y firmo el presente en Madrid a 9 de 
mayo de 1991,-EI Magistrado~Juez, Enrique Marín 
López.-El S('cretario.-8.58Q.C. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 17 d(' Madrid, 

Hace saber: Qu(' en eSle Juzgado de mi cargo. bajo 
d número 241/1988. se sigu('n atHos de secuestro, a 
imtancia de la Procuradora María Rosa Gar-cia Gon
zálcz, en rcprescmación de t<Banco Hipolecario de 
España, Sociedad Anónima», contra Pt'dro Jose 
Lozano Garda. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaetones se ha acordado sacar a la venta en 
primera ;. pública subasta. por término de quince días 
y prl'('1O dI.' su avalúo, la sigui('nte finca embarga~ al 
dem::l1ldado: Finca situada en Catarroja (ValenCia), 
avenida Bla!oCo fbrinez. 3, segunda. puerta 4. inscrita 
en el Regislro de la Propiedad de Torrente número 2, 
al tome 2.001. libro 165, Catarroja, folio 164, finca 
14.892, inscripción tercera, propiedad de don Pedro 
Jesé Lozano Garcia. 

La subasta tendrá lugar en la ~Ia de Audiencia dé 
eS1.: Juzgado, silO en Capitá.n Haya, 66, de Madrid. el 
proxímo dia 27 de enero de 1992, a las once boras, 
con arreglO' ¡¡ 1m siguientes condici·oncs: 

Primera.-EI tipo dd remat(' será de 3.233.085 
pesetas, sin que se admilan posturas que no. cubran 
las dos terceras p.artes dc dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la Iicitadón 
deberán los licitado.res consignar prcviaml.'nte en 
{'u¡¡lCJllier agencia dd Banco Bilbao Vizcaya, a favor 
dt' este Juzgado y de los autos núm('ro 241/1988. el 20 
por 100 del tipo dc! remutc. 

Tercera.-Podrán hacerse postlJras po.r escrito. ('n 
pliego cerrodo., desde e! anuncio de la subasta basta su 
et'lcmación, depositando en la Mesa d('J Juzgado, 
Junto con aqué-1. el 20 pO'r lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remute a cahdad de ceder 
a u n tercero. 

Qumta.-Se res('ryarán ('n d('pósilo. a instanCIa del 
aCfl:cdor. las consignaciones de los postores que no 
rcsultaren rematantes ) que lo admilan y hayan 
cubicrt{) el tipo de la subasta. a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no. cumpliese la obligación. 
pucda aprobars(' el remale a favor de los que k sigan 
por t'I ordcn de sus r(,spcCllvas posturas. 

Scxta.-Los titulas dl· propiedad, suplidos por certi
ficanón dd Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del ¡ulg.~do. d('biendo los licitadores 
conformarse con elios. sin que puedan ('xigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores ~ 1m. 
preferentes, si los hubi('re. al crédito del actor queda
rán subsistentes )' sm cancelar. entend1éndose que el 
rematanle los acepta ~ queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin deslÍnar¡,e a su exlinción 
el pn:cio. dd remate. 

O~·ta\a.-Para el supuesto de que resultare desierta 
In pomer<l SUb..1st:l. St' !>Cnala para Que tenga lugar la 
segunda C'I próximo dia 24 de febrero de 1992. a las 
01)('(' hora~. en las l1li-sma~ condiciones qu(' 1;;1 pri
mera. excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
lOO dC'! de la pnmera. \ ca~o de r('sultar dcsierta dicha 
segunda ·subasta. sc celehrara una tercera. sin ¡,ujeción 
a tipo. el dja 23 de marzo de 1992. a las once hora·s. 
ng1endo para la mi¡,nw la~ f('stantes condiCIones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 2 de septiembre de J991.-El 
St'crelario.-5. 925· J. 

* 
Don Juan Vctda Ojda. Magislrado-Juez del Juzgado 

de Primcra'instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre proecdimienlo esp.::cíal dd Banco Hipotecario. 
bajo el número 1.250/1989. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima». contra 
DeI!!n Sanehez Ronuin y Sebastiana de Pedro Tapia. 
en los cuales sc ha acordado sacar a pública subasta 
por termino de Quince dias. el bien que luego se dira. 
con las siguientes.condiciones: 

primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo. día 27 de 
enero de 1992. a las nueve lreinla horas de su 
manana. en la Sala dé Audiencias de cste Juzgado. por 
el tipo de 1.667.206 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 2 de marzo de 1992, a las diez cuarenta 
horas de su manana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con la tcbaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tcrcera.-Si resultare- desierta la scgunda, se ha 
sei'lalado para la tereera subasta ('1 próxímo dia 6 de 
abril de 1992. a las nueve treinta horas de su manana, 
en la Sala ¡;le Audiencias de este !uzgado. sin sujeción 
a tipo. 

C'uarta.-A' partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito -en pliego cerrado 
en la Sccl'('taria de esle Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de' <:onsignaciones de este Juzgado 
número 42.0QO.9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, ' 
oficina 4070. calle Capitán Haya, 55, de esta capital, 
presentando- el resguardo de dicho ingreso. . 

Quinta.-También podrán ha<;erse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite habC'r hecho la consignación en la forma 
anteriorml.'nte indicada. 

Sexta.-Los tilulos d(' p.ropiedad de! inmueble 
suh.lstado se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones rcgistrales. o.brantes ('n aulos. 
de manifiesto en la Secretaría dd Juzgado para que 
puedan examinarlos Jos que descen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose Que lodo licitador los acepta 
COrilO bastantes. sin que 'pueda cxigir ningún otro, y 
que las cargas)' gravámt'1lel. anteriores y los preferen
tes ni ~rtdilO de los actores conlinuarnn subsistenteS 
\' sin enncelar, entendiendosc que el adjudicatario los 
;cepta y queda subrogado en la necesidad de satisfa
cerlos. sín destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Séptima.-No se admilirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiorcs a las dos terceras 
partes &1 tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podran hacerse ('n calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

NO\'ena.-Sc devolveran las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
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t'orrcsponda ul mejor pos.tor, la que se reservará en 
depósito como garan¡iu de! cumplimiento de la obli·-i 
gación y, en su caso, como parte de! precio de la i 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasl::! 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
óoncs de los participantes que así lo acepten y que 
hubicxn cubierto con sus ofertas Jos precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

I 

i 

I 

I Undécima.-Todos los que como licitadores partid· 
pen en la subasta aceptaran como suficiente la titula
cían y las cargas y grnvámcnes que tenga la tinca .. I 
subrog:indose en la responsabilidad que de ello se I 
derive. I 

Duodcrima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
nÚllquiera de las tres subastas, se traslada su celebra· I 
clón n la misma hora. para el siglliente viernes hábil 

. de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado la 
subal>ta suspendida, en el ea~ de ser fesli va el dia de I 
la cck'bración, o hubiese un número cxcesivo dc 
slllxtstas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Perú. número 8, segundo. A, 
de Gandin. Comprende una superficie útil de 111 
metros 44 decímetros cuadrados. 

TnK'rita en el Registro de la Propiedad de Gandia. 
lomo 1.068, libro 361, folio 46, finca 39.195, inscrip
ción primera. 

y para su publical"ión en el «Boletín Oficial del 
Estado», 1ibro el presente en Madrid a 11 de seplÍem
bre de 1991.-EI Magistrado.Juez. J,uan Uceda 
Ojeda.-La Sccrelaria.-S.579-C 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado sé tramita juicio 
cjecutivo-otros litulos con cl numero 39/1990, a 
insl:mda -de «Banco Hi!>pano Americano, Sociedad 
Anónim3)~, contra doña Angeles Leis Hernando, don 
Vicente Mayoral Sáenz de Jubera }' «!\taquiconfe, 
Soó~'dad Anónima». y en cumplimiento de lo acor· 
d;ldo en providencia de cSle dia. se anuncia la vcnta 
en pública subasta. por término de veinte días, de los 
bil'nes inmuebles embargados al demandado. que han 
sido tasado!> pericialmente en la cantidad de 
8.072,100 pesetas. cuyo remate tendrá. lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, numero 1, de Madrid, en la forma sigUlt'nte: 

En prime;:ra subasta. el dia 27 de enero de 1991 y 
hora de las once, por el llpo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 27 de febrero de 1992 
y hora de ras once. con la rebaja del !S por 100 de la 
pnmnu. 

Yen tercera subasta. ~i no se remataran en n!flguna 
de las anteriores, d día 27 de marzo d ... 19lj2 Y hom 
d(,' las once, con lodns las dcmas condi~'ioncs d(,' la 
segunda, pero sin sUJeCIón a lipo, 

Se advierte: Que no se admÍlmi postura. <:n pnmera 
ni en ~egunda subastas. que no cubran las Jos terceras 
p;,¡rL::s de lo!> tipos d~' ¡¡cltación. Qu.: para tomar pilrte 
deberán consignar prcvinm~'nte los hcit:ldores. ell lJ 
\ksa de! Juzgado o en e! estab!ceimientu deslgn¡ldo al 
efecto, una e:lntidad igualo superior al .20 por 100 de 
Jos re!>pcctivo!> tipos de licitación. Que la<¡ subastas se 
eckbrmjn en forma de pujas a la llana. SI bit'n. 
además, hasta e! día sei'lalado para e! remate podr;in 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. Que 
pudra licitarse en calidad de ceder a un ICreeTO. cesión 
qtK' ~ólo podra haepse pft'via o simullanC'amente a !;:¡ 
consignaClón de! precio. Que, a in!>wncia dd actor. 
[l,)llran reservarse los depósitos de aquellos postores 
que h;¡;.an cubi..:rto d tIpO dc subaqa y lo admit,ln. a 
dcelOs de que. si el primer adjudicatario no cum· 
plies.: su!> obligaciones, pueda aprobars..: el remate a 
f¡¡"or de lo!> que le sigan. por el orden de sus 
l'('~pecti\as posturas, 

Viernes 29 noviembre 1991 

El bien embargado y que se !>ubasl;l es: 

«l'rbana numero 19. Piso qUinto. numero 3, de! 
edilÍCIo en .\.Igete. al sitio de Maria Aran, portal 11, 
bloque 2. de la urbanización Algete 11. hoy calle de los 
Olnos. numero 18. Ocupa una superlicie constrUIda 
dc 67 mctros " decímetros cuadrados; distribUIdo en 
vestibulo. cornedor-estar, tres dormitorios. cocina. 
cuarto de bailo. tcrraza y tendedero. Linda: Por su 
frente. mirando desde la fachada principal u oeste del 
~'dilkio. con resto de finca matriz: derecha, con dicho 
resto de finca matriz; izquierda, con piso número 4 de 
su planta. rellano de escalera y hut.'Co de ascensor, Y 
fondo. por donde tiene su acceso, con rellano de 
escalera. hu~'Co de ascensor. piso numero 2 en su 
planta y resto de finca matriz. Cuota de 5,0089 por 
100. Se forma por división de la 7,659. Inscnto en el 
RJ.:gistro de la Propiedad de >\Igete, ni tomo 3.100, 
libro 111. folio 61, finca numero 7,697.» 

Dado en Madrid a 27 de septiembre de 1991.-EI 
Mag¡straJo..J UCL - 5.928-3. 

* 
El Magistrado.Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 13 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juido 
ejecutivo número 1.246/1986 a instancia de Entidad 
mtil. «Ohm, Sociedad Anónima», contra don Grega
rio Corles Herrero, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta cn publica 
liuN!>ta. por término de veinte dias, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado. que han sido 
lasadQs pericialmente en la cantidad de 6.000.000 de 
pesetas. cuyo remate tendni lugar en la Sala de 
Audiencia de este Jlllgado. sito en la calle Capitán 
Ha,a, numero 66, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de enero próximo, y 
hora de las once, por el tipo de tasación, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja de! 25 por lOO del 
tipo, el d¡a 10 de febrero próximo, y hora de las once. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 9 dé marzo pfÓ¡¡imo y hora de 
las once, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condicioncs de la !>{'gunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
1lI en segunda subasta. qU<! no cubran la!> dm tereeras 
partes de los tipos de licitación: que para tomar parte 
d;cberán consignar previamente los licitadores, en la 
Me .... ' del Juzgado o en el establecimiento designado a 
ta! efecto una cantIdad igualo superior al 50 por 100 
de los respectivos tipos de licitación: que las subaslas 
se ce!cbraran en forma de pujas a la llana. si bien, 
adema!>, hasta el dia scnalado para el remate podrán 
h¡Ker~c pO!ituras por e!>I.Tito en sobre cerrado; que 
podra licitarse en calidad de t.'Cder a un terccro. ccsión 
que sólo podrá hacerse pn!via o simult:ineamente a la 
consignación dd precio; que a Instancia del aetor 
podrjn reservarse los depósitos de 3Que!!os postores 
que luyan cubH~rto el tipo de subasta y lo admitan. a 
cienos de que. si el primer adjudicatario no cum· 
plie~ ,>u,> obligaCIOnes. pueda aprobarse el remate a 
EI\ Of de- lo,; que le sigan. por el ordc-n de sus 
respcctl\ilS p0sturas; que los titulos de propiedad. 
supliJo" por certificaCIón rcgi!>lraL estar:'in de mani· 
fil'')lO en la Scnetaria de esle Juzgado, Jcbl\mdo 
conformarse con ellos los liClladores. que no tendrjn 
derecho a exigir ningunos otros: que asimismo cstarjn 
de manifiesto los autos. y que las cargas anteriores y 
ia.;; pn,::krent.:s -SI las hublen:- al cn~dito de! actor 
~'ontmuaran suhsistentes y sin cancelar. entendién
dme 'IUt' el rematante las acepla y queda subrogado 
en b responsabilidad de las mismas, sin d,:sllnarse a 
~u (').tinc:ún el precio de! remate. 

Los blen.:s embargados y que se s~bastan son: 

PISO quinto, A. de la casa númcro 5 de la calk 
\llgue! _-\fredondo, de esta {'a pita!. con una su¡xrficie 
:lproxlnnda de 66 metros cuadrados. Linda: por su 
fr~'ntt~. con la calle de su !>I!uación; por la derecha, con 
Jon BIas ·\,mhaunos: izquierda. pi!>o Quinto. B, de la 
ml~ma fin~-a. y fondo. con meseta y hueco de escalera 

38959 

y patIO de luces. Le corrcspondc- una cuota de 
participación en el total valor de la casa de 3,90 por 
100. 

InSCrita en d Registro de la Propiedad numero J de 
Madrid al tomo 1.461. libro !.278. !>ccción s<::gunda, 
rolio 32. finca registral número 20.444, anotación H. 

y para quc lo dispucsto tcnga lugar y par.! su 
publiL-Jt'Íón con wintc días de antelación. por lo 
menos. a la fecha de! primer señalamiento cn d uBoktin 
Ofic!al de! Est<ldm" expido el presente, dado en 
Madnd a g de octubre de 199!.-Visto bu('no. el 
~fagjstrado.J uez.-la Secretarla,-8.586-C. 

* 
El Mag!strado-Juez de! Juzgado de Primera InstanCIa 

númcro 13 de Madnd, 

Hace saber: QUl.' en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 93111988. se siguen autos dc ejecutivo· 
otros t¡lUlos. a instanCia del Procurador seiior Rodri· 
guel Puyol, en representación de ((Banco Espaiiol de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra María Rora 
Vtl!a lópcz y Francisco Izquierdo Redruello. en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo. la siguiente finca cmbargada a los demanda
dos don Francisco Izquierdo Redrue!1o y doña Maria 
Rora Villa Lópcz: 

Urbana 30. Piso vivienda izquierda de la casa 4 de 
la calle Zapatocn. sita en la torre 66 de la urbanización 
Colombia, barrio de San Lorenzo, Madrid, antes 
Horta!cz¡t Se cncuentra situado en la planta cuarta 
del edificio' en quc radica y ocupa una superficie de 80 
mctros 1I decímetros cuadrados, incluidos sl'rvit'Íos 
comunes. Consta de vestíbulo, comedor-cstar, tres 
dormitorios, pasmo, 'Cocina, cuarto de batio y dos 
ten·azas. Inscrito en el Rt.'gistro de la Propiedad 
número 12 de Madrid, al tomo 630, follO lOS, !inca 
rcglstral 16.lg9, 

La suba~ta Icndra lugar en la Sala de -\udicncia .je 

este Juzgado, sito en Capitjn Haya, 66. de Madrid, el 
próximo día 26 de enero de 1992,'a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate !'.erj de 12,310,000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
la~ dos terceras partes de dicha suma, 

SegundJ..-Para podér tomar parte cn la licitación 
ddx'ran los licitadores consignar prcvlamente cn la 
-'!cs.. del Juzgado, o establecimiento Que sc dc~tinc al 
efecto. el 50 por lOO .121 tipo d.:i ,cm .. :.:. 

T ercera.-Podrán hacerse posturas por es¡;rito en 
pli..:go cerrado. desde el anunCIo de la \ubasta hasta su 
cekbl'aeion. dcposnando cn la ",lesa dd Juzgado, 
Junto con :lqud. el :W por 100 de! tipo de! remate. 

Cuar\J..-Podra hJo:crse el remate a ca!IJ¡¡d de cedcr 
a tltl ¡CrLero. 

QUlllta.-Se r<::,>enJrjn en deposito. a mstancia del 
acrn:dor, las consignaCIOnes de los pmtorcs que no 
n:~tlltar('n rematantes )' que lo admitan y hayan 
cubierto d tipo de la <,ubasta, a decto,; de que SI el 
pnmer adjudlL'atano no cumpliese la ohligación, 
puo:da aprobarse d rem¡He a !;n-or de los '1UC k Sigan 
por el ,wtkn de ~us resPl-'1:IÍvas P()s:ur;¡~ 

Se\ta,-los titulos Je proptl'dau, suplldo~ por ú'ni
íicae!nn de! Registro. ~\.' encuentran J'.' man¡fk~to en 
b Sccrct:ma Jd Juzgado, dL'hiendo lüs licitadores 
confürm;H~e con dI0~. ~Hl que puedan e\lglr otro~. 

S,:ptima.-Las cargas ~ gr;l\amenes :mtl'rlores ~ los 
pf(·t\:re!ltcl>. ~: lus hublcre. al crédito de! actor qu~'da
ran Sulhlqenle,> y ~in cancdar. entenJi~'nJose que d 
f('matante los <lcept:! :- queda subrog:ldo en ];¡ respon· 
'><lb:hJad de los mism{)~. ~in dl's¡inar<,c a su extmción 
d prcclO dd remute. 

Ocluva.-Pura d ,upucsto d.: quc resultare desit·rta 
la pl'¡mera ~ub;\\t;¡. ~e s<:nala para que tenga lugar la 
~('¡;unda el próximo día 26 de febr':f{) de 1492. a las 
once hu ras. en las mi~mas condKi()nc:~ que la pri
mern. n(é'plO d tirü de! remate. que sera dd 75 por 
lnn dd Jc la primera. y (aso de rcsult:lr d,.s¡erta dicha 
segunda ~uba5Ia. se eekbrará una tercerJ. Sin sll]L'ción 
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a \lpo, el día I de abril de 11,192, a las 011ce hom~ 
rigiendo p;¡ra la misma las restantes condICiones 
fijada\ rara la stgunda, 

y para su publicación en el «Boletín OJiClal dd 
blndo» c_\pldo el presente en 1\hdnd a 17 d~' octubre 
de 19QJ.-El Magistrado-Jucz.-E! Sccrctario.-S 921·3 

* 
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::'!6 vuelto. finca 3J.002, JIlscnpción segunda. Propie
dad d.- don OC{a\'io Mira Sana \ doña Melehora 
Verdu Carrillo. Tasada fa finca en: 2.129.400 pesetas. 

Finca registralnumero 3J.008, calk Ccnantes, 69, 
cuarto dcrcch,L Piso cuarto derecha desde el de\Cansi-
110 de la escalera en cafle CerVanies. del edificio en 
calJe- Q\ .. ipo de Llano, sin numero de policía, seña
lado con el numero 19 de! inmueble destinado a 
Vlvicndil unifamiliar del tipo C. Tiene una superficie 
ronqruida de 118 metros 31 decímetros cuadrados y 
ulil de 90 metros 50 decimetros cuadrados. Propiedlld 

El Magistrado-Juez accidental de! Juzgado de Pnmera 
J nSl<lncia número 16 de Madrid, 

I dt, don Juan Grande de la Torre, doña Jos-:fa Abarca 
Sanchez. Ta~da la finca en: 2.1'53.242 pesetas. 

H<¡ce saber: Que en este Juzgado de mi cargo, balO I 

el numero 73"¡/I'lS6 de registro. se ~i¡;uc proC\>di~ 
miento de secuestro a Instancia de «Banco Hipoteca
no de España, Sociedad Anónima», reprc!>entada por 
el Procurador señor Abajo AbriL con Ira las fincas que 
se dirán en reclamación de crédito hipotecario. ) de 
cuyos inmuebles son propietarios los demandados. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera y 
pública subasta, por termino de quincc dia~ ~ precIO 
dc su nvahio, las siguientes fincas situadas en Novelda 
(Alicante): 

Finca reg.¡stral 30.976. División número 3. caBe 
Queipo de- Llano, 9. primero izquierdn. PISO primero 
izqUlcrda desde el descansillo de la escalera dd 
e-dificio en ca!1e Queipo de Llano, sin número de 
polida. señalado con el número 3 del mmueble 
destinado á vivÍC"nda unifamiliar de! tIpO B. Tiene 
una superficie construida de 133 metros 83 decíme
tros cuadrados, y útil de 105 metros 4 i decimetros 
c\ladrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
NovcJda, libro 419, folio 190 vuelto, finca 30.1n6. 
inscripción segunda. Propiedad de don Alfredo 
Tarr:.¡ga Amorós y doña Francisca Amorós Lucas. 
Tasada la finca en: 2.425,746 pesetas. . 

Finca I\.'gistral 30.980, División número 5, calle 
Queipo de Llano, 9, segundo ízquierda. Piso segundo 
izquierda desde el deScansillo de la escalera del 
edificio en calle Queipo de Llano, sin número de 
policia, señalado con el número 5 del inmueble 
destinado a vivienda unifamiliar del tipo B. Tiene 
una superficie construida de 133 metros '83 decíme
tros cuadrados, y de 105 metros 47 decímetros 
cuadrados utíles. Inscrita en el- Regístro de la Propie
dad de Novelda, libro 419, folio 194 vuelto, finca 
30.980, inscripciÓn segunda. Propiedad de don 
Erne~to García Alfara y doña Cecilia Collado Guijar
rro. Tasada la finca en: 2.425,746 pesetas. 

Finca registral 30.988, División numera 9, calle 
Queipo de Llano, 9, cuarto izquierda. Piso cuarto 
izquierda desde el descansillo de la eS<.:alera del 
edilicio en calle Queipo de Llano, sin número de 
policia, señalado con el número 9 del inmueble 
destinado a vivienda unifamiliar del tipo B. Tiene 
una superficie construida de 133 metros 83 decíme
tros cuadrados, y de 105 metros 47 decímetros 
cuadrados ütiles, Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Novelda, líbro 419, folía 202 vuelto, finca 
30.988, inscripción segunda, Propiedad de don Jase 
Medina Valentín y doña Carmen Botella Soter. 
Tasada la finca en: 2.425.746 pesetas, 

Finca registral30,996. División 13, calle Cervantes, 
69, primero derecha. Piso primero derecha desde el 
descansillo de la eS<.:alera en calle Cervantes, del 
edificio en calle Queipo de- Llano, sin número de 
policia, señalado con_ el número 13 del inmueblf' 
destinado a vivienda unifamiliar del tipo e Tiene 
una superficie constrUida de 118 metros 31 dl.'cime
tros cuadrados, y 90 metros 50 decímetros cuadrados 
útiles, Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Novelda, libro 419, folio 210 vuelto, finca 30.996, 
inscripción segunda. Propiedad de don Juan Jo~é 

Gómez Peñarrubia y daño Juana Tebar Lozano. 
Tasada la finca en: 2.153.242 pesetas. 

Finca registral número 31.002. Di,'isión 16. calle 
Cervanles, 69, segundo izquierda. PISO segundo 
Izquierda desde el descansillo de la esca!c-ra en calle 
Cenantcs, del edificio en calJe Queipo d{'" Llano, Sin 

númcro de policía. señalado con el número 16 del 
inmucbJe- destinodo a vivienda unifamiliar del tipo D. 
Tiene una superficie construida de 117 metros ~ ut¡¡ 
de qO metros 86 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Novelda, libro 41q. foho 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este JU7g.ado. Sil:.¡ en Capitán Haya. 66. ter(cra planta, 
el pro>.!mo dia 24 de enero de 199:'. a I:ts once hora!"., 
con arrt--glo a las SIguientes condiciones: 

Pnmera.-Ef tipo de! remate- sera el reseñado ante· 
riormentc. y pactado en la escriturll de prestamo, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
t\'rcera~ parte~ de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licilación 
deber;i consignarse previam~nle en la Mesa dd Juz
gado. o estahleClmiento destinndo al efecto. el 50 por 
100 de-! tipo de! remale. 

Tereeril_-La canlidad dt'posuada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resulta
ren rcmntantes y hayan cubierto el tipO de subasta, y 
que lo admitan, se reservará. a instancia del acreedor, 
a efeclCIs de que si el primer adjudkatario no cum
pliese sus obligacion~~ pueda aprobarse el remate a 
favor de lo~ que le sigan, por el orden de sus 
respecllvas posturas.. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad, suplid9S por 
certificanón dd Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de e~te Juzgado, debiendo canfor· 
marse- ron ellos.. sin que 1engan derecho los Jjcitadores 
a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al erMita de la aClara 
continuarán surn,istentes., cnlendiéndose que el rema
tante los aC't'pla y queda subrogado en la rcs-ponsabilí· 
dad dc los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Scxla.-Podrá hacerse- el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Septima.-EI rematante habrá de consignar el resto 
del precio dd remate dentro del termino de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del mismo. 

Oclava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada, Se señala desde ahora 
para que tenga lugar la segunda, el próximo 13 de 
febrero de 1992, a las once y cinco horas, en las 
mismas condiciones que la primer¡:¡, excepto el tipo 
del remate que será el 75 por lOO del de aquélla, y, de 
resultar también desierta la segunda, se señala para 
que tenga lugar la tércera, sin sujeción a tipo, el 
próximo 6 de mano de 1992, a las once harás, y ron 
vigencia de las restantes condiciones señaladas para la 
~unda. 

y para' general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a 31 de OClubre de 1991.-EI Magistrado
Jucz.-EI Secretario,-5.919-3, 

* 
En virtud de lo acordado en proveído de esta fecha, 

dJctado por el ilustri~imo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del nlimero 6 de- esta capitaL en los 
autos de JUICio ejecutivo. numero 1.1"74/1975, segui
dos a Instancia del Pro,urador señor Montes Agusti, 
('n nombre y representación de «FinanzaulO y Servi
CIOS, SOCIedad A,nón¡m3)~ conlra don Manuel León 
\{dero. se sacan a la venia en pública subasta, y por 
pnmera "e7. los bienes que al final se indican, para 
cuyo remate. que se a:!ebrará en la Sala Audiencia de 
~'sle Juzgado, s110 en Madrid. calle Capitán Haya, 66, 
pnmera plantn, se ha sc-ñalado el día 27 de enero de 
1992. a las once horas de su mañana, haciendose 
{:onstar que salen a $ubasta por el precio de 9.200,000 
pe~la<;. no admitiéndose postura alguna qu(' no cubra 
la~ dos ten:'Cra~ partes del rcferido tipo: que para 
lomar pm!e en la subasta deberá consignarse prc"18-
lll('!1!e por los hciladore~ una eamidad igual, por lo 
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menos, al 50 por lOO del referido tipo, sin CU)O 

requisito no serán admItidos; que el re,D1atc podrá 
11a('el>(' a calidad de ceder a un terct:ro; que p0dr¡'lI, 
hacc-fS(> posturas por escrito en pliego cerrado en 
cualquier sucursal del Banco Bilbao Vizcllya, cuenta 
corriente 16,QOO..5, cuenta de consignaciones del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Madrid, el 50 
por lOO antes titado o re¡,guardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto, 

En pren.'neión de que no hubiere postor en dicha 
primera subasta. se señala el día 27 de febrerO d~ 
199~, a las once horas de su mañana, en el mismo 
lugar, para celebraCIón de la segunda subasta, por el 
tipo de 6.900,000 pcs('ta~, que e~ el 75 por 100 del que 
sin ió de base a la pflmera. y con igua!e~ requísilOs ) 
terminas cxpresados. 

Asimismo, para el caso de no exi~t¡r postor en la 
segunda ~uba~ta. se señala el día 26 de marzo de !992, 
ti las once horas de su mañana, en el mismo lugar. 
para la lercera, sin sujecion a tipo, debiéndose consig
nar parn tomar JhIrlc tf¡ la misma e! 50 por 100 del 
tipo quc sirvió de base a la segunda subasta, y con los 
demás requisitos expresados: que los autos y la 
certificacíón del Registro a que se refiere la 
regla 4. il del articulo J 3 l de la Ley Hipotcc<lrla se 
encuentran de manífiesto en Secretaria; que se enten
derá que todo licitador ocep!a como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los prefcrentl.'s, si los hubiere, al credito de! actor 
continuarán subsistentes y sin cancclar, entendién· 
dosc que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos., sin destinarse a 
su cxtiodón el precio MI remate. Notífiqucse por 
medio del presente al demandado, don Mllnuc1 León 
Melero, la prescnte re-solucíón, a los efectos oportu-
nos. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda numero 6 del piso 5,°, que tiene
su acceso por la !.$Calera C del porta.1 número 36 de la 
avenida del Doctor _ Federico Rubio y Galí, de
Madrid, inscrita én el Registro número 5, al tomo 
1.219. folio 231, finca númcro 50,899, . 

Dado en Madrid a 31 de octubre de 1991,-EI 
Magistrado-Juez.-El SccretariO.-5,929-3. 

• * 
Doña RO$3rio Espinosa Merlo, Magistroda·Juez del 

Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid, 

Hace saber: En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada en autos de juicio de faltas, seguidos en este 
Juzgado "COn el numero -793/1991, a instancia de 
Policías Nacionales números 28.284, 65.474, 55.733 Y 
62.269, rontra José Luis Ramos Obispo, sobre una 
falta de estafa, en la que se ha acordado citar a José 
Luis Ramos Obispo, que tenfa su domicílío en calle 
Herreros de Tejada, 3- (Albergue), Madrid, y en la 
actualidad se encuentra en ignorado paradero, para 
que comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
silO en plaza de Castil~, 1, el día 29 de enero de 1992, 
u las nueve treinta horas. por haberse senalado dicha 
fecha pura la celebración del acto del juicio; previ
Iliéndole que deberá acudir provisto de los medios de 
prue-ba de- que intente valerse, asi como podrá hacer 
uso de la facultad Que le concede el artículo 8.° del 
Decreto dc 21 de noviembre de 1951. 

y para que sirva de citación en forma de Jo~e Luis 
Ramos ObISpo, expido el presente edicto, que. se 
insertará ('n el tablón de anuncios de este Juzgado y 
en el ((Boletin Oficial del Estado»; en Madrid, 7 de 
noviembre de 1991.-La Magistrada.Juez, Rosario 
Espinosa MeTlo.-EI SccretariO.-15.844-E. 

* 
Don Enrique Marln López. Magisttado-.Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madnd, 

Hago saber: Que en este Juzgado se- siguen autoS de 
procedimiento judlciul sumano del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el numero 1.629/1990, a instan-
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cía de {.Banco de Cf\~di!O Industria!' Socidad <\OÓ

nim'l)~. contra "Cia. Mercantil Ar-CriSlaL Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
pública-subasta por termino de veinte días. el bu::n 
que luego se dirá, con las siguientes ('ondicion('s: 

Primcra,-Sc ha seilal:ldo para que tenga Ivgar el 
remate en primera subastad próximo dia 24 de enero 
de 1992. a las diez y diez horas de su m;.u1ana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el llpo de 
340.000.000 de pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que rcsul!¡¡rc desierta 
la ptimcra. se ha scnalado para la segunda subasta. cl 
próximo diu 21 de febrero de 1992, a las doce trcinta 
homs de su mañana. en la Sala de Audiencia de esle 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si rcsu-ltare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 20 de 
marzo de 1991, a Ins doce treinta horas de su mm'lana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sm sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitiran posturas; que no cubran.el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
sub.,stas, los licitadores deberan consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, ealculandosc esta cantidad en la terccra 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 41000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Ha}a, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxtn.-Los titulas de propiedad de los Inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por Ins corn:spon
dientes certificaciones rcgistrnlcs. obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que desecn tomar parte en 
sub.,sta. entcndicndosc que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anleliores y los preferen
tes al credito del actor. si los hubiere, continuarJn 
subsislcntts y sin cancelar, entendiCndose que el 
adjudicatario los llcepta y queda subrogado en la 
necesidad de 5alisfaeer!os. sin destinarse a su extin
ción e! precio de! fCmate. 

ScplÍma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, 'f el remate padra verificarse en cahdad de 
CI.'der a tercero, con las reglas que establece el articulo 
!JI de la Ley Hipotecaria. 

Cktava.-Caso de que hubiere de suspcnd<'"rse cual
quiera de las tres subastas. se- traslada su cckbrac¡ón 
n In misma hora. para d siguiente viernes habi!' en el 
caso de ser festivo el día de la celebración. o hubiese 
un número e:tecsivo de subastas para el mismo dia. 

Novcna.-Se devolveran las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que sc rt"servarlÍn en 
depósito como garantía del cumplimiento J ... la obli
gación. y, en su caso, como parte del precio de la 
venia. 

Déeimá.-Si se hubiere pedJdo por el acreedor hasta 
d mislllo momento de la celebraCIón do: la subasta, 
tambit'n pedron reservarse cn depósito las consigna
ClOnes de los participantes que asi lo acepten! que 
hubieren cubierto con sus oft'rtas los prccios de la 
subasta. por si e! pnmer adjudicatariO no t'ump!icst' 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siemprc por d orden de !as mismas. 

Undccima.-La publicación de los prc~en!l's .;:q:ClOS 
sirve como notificación en la finca hIpotecada de los 
señalamientos de ¡as subo.sto.s. a los cft'Ctos delullimo 
p.irrnfo de la regla septima del articulo !3 1. 

Bien objeto de subasta 

«Complejo industrí¡ll con edificación e in,>tal:J.c!o
nes para la fabricaei"n. producción. mampulnClón }' 
alm;¡cenaje de vidrio lino. situado en el termmo 
municipal de Albwxech, po¡¡g'1no indu'i1na! de! 
\1cditcrr5neo. parcdas 4 y 7. Mide todo d terreno 
! 7.128 metros 66 ,kcimetros cuadrados. Je lo~ que 
ocupa la part\: edificada 3.014 metros cuadrados, 
halljndose el resto dcstinJdo a jardin. 3parcam1l'nlO. 
lúna reservada para ampliae!ones y zona para d~'P\hi-
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l(\~ ,k gases. Ltnda: Por frente o este, con linea 
~l>gregada de la matriz de la que ésta eS resto: derecha 
entr;tndu o norte, parcela 3 del polígono industrial dd 
:\fcdltnr:meo; izquierda o sur, y espalda u oeste, con 
\ iaks Jd clIado polígono, calJe Robe!ls.» 

Obra tnscrita en d Reg!stro de la Propl.::dad de 
1\.lonc:;¡da. en d tomo 1 . .J4; del archivo, libro 35 de 
·\Ihuix{'(:h. fblio 50. finca numero 3.311 dupheado. 
ha hiendo Glusado la hipoteca las inscflpclOlll:S sexta 
y octava. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de! 
Estado» expido el presentc en Madrid a 8 de noviem
hfe de 199 l.-El Magistrado·Juez, Enrique Marin 
L¡ipcL-La Secretaria.-5.918-J. 

* 
El Juez de! Juzgado de Pnmera InstanCIa numero 7 de 

Madrid. 

Hace saber: Que en procedimiento judicial sumario 
número 1.055/1987. a instancia del Banco Hispano 
AmC'ricano. contra Juan Toribio y otra. se ha acor
dado sacar a la venta la finca que despuCs se- deseribe 
en subasta pública. Prc\'inicndose a los licitadores: 

Que P'lra celebrar la primera se ha señalado el día 
17 de febrero de 1991. a las once horas, no admitién
dose posturas que no cubran el tipo de tasación, que 
se- indica al final de la descripción. 

En prevención de que no hubiere postor, se señala 
segunda subastá para el dia 17 de marzo de 1992. a las 
om;e horas. con el IÍpa rebajado en un 25 por 100. 

Si también resultara deSierta, se celebrara tercera 
sulxl!ita, ~m sujeción a tipo, para la cual se señala el 
dia 23 de ;;¡bril de 1992, a las once treinta horas. 

Todas en 1;;¡ Sala Audiencia de este :J uzgadó. sito en 
la plaza de Cast!lIa,' 1, planta segunda. 

Dd:K'fjn consignar prc\'iarnente. en la Mesa del 
JUlgado o I."n e!>tablccimiento destinado al etecto. el 
20 por 100. por lo menos, del \lpo inicial de tasación 
en la primera subasta; y del reducido de la segunda en 
esta y en la tercera. en su caso. incluso si haCen las 
p05turas por escrito en pliego cerrado. 

Que los autos y la certificación del Registro a qul." 
\e r.:!iere la regla 4,a del artículo DI de la Ley 
H!pok'caria están de maniliesto en Secretaria, y que 
se en'cnd .. 'ra que todo licitador acepta como bastante 
la t!!ubClOn. 

Las (';¡rgas o gravámenes anteriores y los prcferen
tl'~ a] crédito de! al'tor continuarán subsí~tentes, 
\'ntcndh'orloS(" t¡",... ~! r,~mat;J!lte los <!.cepta y queda 
5ubn)g:1do en la respon!>abtliJ:.hJ de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio de! remate. 

Bien que se Sub;¡Sla 

TI,'ff;¡ cereal de rcgadio. en término de :-'Ianzanares 
ICltld.JJ R,',¡J). al ~itJO .ld CU<lrt¡]!o. tamb!l~n cono
cid" por \!of.¡las. con pane en ia casa próxima a esta 
rl1l\'d, de 16 hectarcas 67 ;¡rcas 13, cenwireas, qu.:! 
li,lJ;¡: por norte. saliente y medlOdia. tierras de los 
her<:J,'rJs de don Jose Corch::¡t1o. y al pontente. de 
JIIII.111. Román Quevedo. Se ha!1a dividida por la panc 
~url'~k ror un comino. dl'.iamJo un triángulo de 
rcqu..cl'la n!enSlOn al otro lado dd mismo; de! Imdero 
non,: 1:1 ".qXlfa otro .:amíno. Tiene pOlO y casa e 
IIl"l;tia~'i0n de nego. 

IlhcntJ l'n d Rc'gistro de la Propled;¡d de Manzana
j'C~ ,¡l lomo 817. falto L f¡n~'a 20.955. insenpción 
pnmera 

Tipo de la ~ubasta: 5.000.000 de pesetas. 

y SlrV:l tambh!n el prcselHe edicto de notlÍicaCJón 
en i~)rm,J d,' lus serialamientos de 1,J subasta a los 
dllllJW\.>~ J,)l1 Julian ToribJO Quiralte" d'Jlla Fran
Cl~(,\ Onll 'iO\ 1110. en el caso de qu<! nt; pudJ<!ran s.:r 
IlcLlic:]lL;~ .:n forma legal. 

y p,m, ~u publicac:6n ~'n d «Dolclin Oli.oal dd 
E<.l:iJ,J», "'pido el pr~sC:\l~' .:n \tadrict a ji de 
110' . .';1,:):· ... de :9(¡1.-EJ ~l:.I1;I~lr~.lk,-Ju\.' ... -La S':Cfct;¡-
'-u -,'1, ~ ~~-c 
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Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instanóa mimero 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judIcial sumaría de la Ley de .2 de 
díelembrc de 1872. baJO el número 155/1989. a 
instílncia del "Banco Hipotecario de Espana. Socie
dad ·\nónima». representada por el Procurador don 
Albita Martinez Diez, contra Angel Verdú Pcrcz y 
dOtla María Teresa Miral!cs Snla y Manuel Gonzalcz 
Moreno y doña Camlen Imemón; en los cuales se ha 

.acordado sacar 'a publica subasta, por tcrminlJ de 
qUlllce días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes ,ondiciones: 

Primera.-Se ha scitalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 15 de enero 
de 1992, a las diez diez horas de su mmíana. en la Sala 
dI) Audiencia de estc,J uzgado, por e! tipo dI! 5.034.400 
pesetas para la linca registral número 11.972 y 
4.841.200 pesetas para la finca registral IJ.978. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare deslerta 
la primera, se' ha señalado para la segunda subasta e! 
pró:úmo día 19 de febrero de 1991, a las diez diez 
horas de su maftana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja de! 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primcrn. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
scitalado para la tercera subasta.eI próximo día 25 de 
marzo de 1992. a las diez diez horas de su ma!lana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. ~ 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes de! tipo. 

Qutnta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberan consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la scgunda. 

Los depósitos deberán llevarse cabo en cualquier 
olidn:t del B:;¡nco Bilbao Vizeayn, a la que el de;1osi
tante dcocni facilítar los sigUIentes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta de! 
Juzgado, número 41.000, de la agencia sita en plnla 
de Castilla, sin número. edificio de los Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número del expediente o proce
d1l11!Cnto: 145900000 255/1989. En tal supuesto Jebe
ra a('ompanarse el resguardo del ingreso corre~pon· 
dil'ntc. 

Sex:ta.-los titulas de propiedad de los inmuebles. 
subastados Se encuentran. suplidos por las correspon
dientes certificaciones registralcs. obrantt's en autos. 
d~ m.::n,iiicsto en b. SoecTc!:lrí:l del Jl!zg:!oo ;JJf:l ql!t' 
puedan e,\aminarlos los qUoe desoeen tomar parte en la 
subasta. cntendicndosc que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prcicren
tes al crédito del actor, si los hubiere, COnlll1Uartm 
subsi~lcnlcs y sin cancc1ar, entendi~ndose que d 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
noecesJdad de satl~fae~r!os, sin destinarse a su cxtin~ 
Cl0n el precio dd remate. 

Séptima.-Podran haccrsc posturas en pliego 
l'~'lTado :1 el remate podra verificarse en c:lhdad de 
c~der a h;rccro. 

OCI:lva.-Casú de que hubiere de suspenderse cual
qUi~'l-;:1 de las tn:~ sub3stas, se traslada su cckbr:;¡oÚn. 
a b misma hora. para d sigutcnte viernes h:5bil. sl·gun 
la condiCión primera de estoe edicto. b subasta suspcn~ 
dida. 

No'.-ena.-Sc devolveran las consignaciones efectua
das por los participantes a la sub3sta, salyo la que 
corresponda al mejor postor. la que se rese-rvar5 en 
depósito como g3.rantia del cumplimiento de la obli
gaóón 'y. en su caso, como parte dd prccio de la 
\enta. 

!.kcima.-Si se hubiere pedido por el 3crecdor hasta 
d mismo momenlO de b celebración de la subasta, 
l<lmbi'¿'n podran reservarse en depósito las consigna
ciones de ¡os partlClpantes que así lo acepten y que 
hubi{'ren cubierto con sus ofertas los prccios lÍe la 
!"ubm·ta. por si d primer adjudicatario :lO cumpliese 
con su obligación y deso:arnn aproH"Char el remate bs 
()tros postores, y siempre por el orden d.: las mismas. 
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Bienes objeto de subasta 

Lote l. Vivienda en El Palmar (Murcia), calle 
Glori:\ y c¡¡mino de us Hita!>. csC';,¡!era 1. halO. 
dt'fecha. J. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núml'ro:2: de 
Murcia. sección 1 L libro 150. folio 91. finca numero 
¡ 1.97:;. ímcripción s¡ogunda. 

Lote 1. Vicienda en El Palmar (Murcia), ca!le 
C,!miJ y camino de Las Hitas, escalera 2, bajo, 
ll(juicrda. M. 

Viernes 29 noviembre ·1991 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mIsmo momento de la celebr¿¡-¡;h'm dc la <,utasta, 
también podrán reservarse en depósilO las cO:1signa
Clones d:: bs participantes que asi lo aC',-"plCn ~ que 

I hubieren Cubierto con sus of{'rta~ lo~ precio~ pe la
subasta. por SI el primer adjudIcatario no cumpliese 
CQn su obliga.:-ión ~ Jes¡;ar'ln aprovc.:-h:.r el n~'male los 
utros poslOrcs y sIempre por el orden d\.' Jo~ mismos. 

, ln~críla en el Registro de la Propied<ld número :: de 
M urna. sección I L líbro 150, folio (/7. finca numero ¡ 
1 ! .978. inscripción. segunda. 

UndCcima.-Todm los que {'Omo kiladores partici
IX'n en la whasta ai7eptanin como suficienle la titula
ción ~ !as e~rgas } gravámenes que tengan las finca~, 
subrogafldo~ en la rcsponsabihdaJ que de dIo se 
derive 

Duodc·~·lmü.-Ca!>t' de que hub:erc d,' ~u~pcndcrse 
-(ll:.llqult'ra de la~ tres suba~ta50. ~e tra:ilada w cdehra
<:ión a !¡¡ misma hora, para el slguiCli\e ~'Icnoc'~ Libi! 
de la ~('mana dentro de la cual se huou:-re sen,:¡l,;¡do la 
),uba~ta ~'.I~pendlda. en el caso de ser festivo el dia de 
L.! cdebraClon ° hubiese un nllrnc-ro c!l.cesivo de
"uh;:¡"I:l~ p:t:-a el mismo dia. 

Dado en Madrid a 13 de noviemhre dc 1991.-EJ 
'1afi~trJ.do-Jucz. Juan Uccda Ojeda.-EI Secreta
rio.-S545-C 

* 
Don Enrique Marin. Magistrado-Juez de! Juzgado de 

Primera Instancia número 32 de 1m de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigwn aulaS de 
procedimien10 especial del Banco Hipotecario. baJO el 
número 601í1990, a instancia de! «Banco HlpotC'(ario 
d~ España, Sociedad Anóníma», contra don José L.Uls 
Duq! BrÜo. don LUIS PaJacios Rubio)' don Antonio 
tle la Rosa Lóp('z, en los cuales se ha acordado sacar 
n pública subasta por temino de quince días. Jos 
hÍc'nc5 que luego Si dirán, con las sigui.;:ntes condicio
nes: 

Primera.-Sc ha señalado para que tenga Jugar el 
remate. en primera subasta, el próximo día 19 de 
diciembre de 1991, a las diez diez horas de !>u 
mana na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
d tipo de 5.297.600 pesetas. la registral numero 6418. 
y 5.294.800 pesetas, la registral numero 6421. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda suba!lta el 
próximo dia 6 de febrero de 1992, a las doce treínta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzg;ldo, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare des.iena la segunda, se ha 
S<'ilnlado para la tercera subasta el pró"imo dia 26 de 
mano de ! 992. a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo, • 

Cuarta.-A partír de . la. publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
pür 100 de! pfC{"io tipo de la subasta, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este JUZgado. 
numero 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
ofiCina 4010, calle Capitán Haya, numero 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quínta<-T.1mbién podnin hacerse las ofertas o pos
turas en e! propio acto de la subasta y siempre Que se i 
acredite haber hecho la consignación en la foma 
anteriormente indicada. . 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inml1l'bles 
subJsladm, sc'encuentran suplidos por las correspon
dlen1c!' c-erlificaciones rcgistrales, obrantes en aulas. 
de manifieslo en la Sccrttaria del Juzgado para Que 
puedan cx:aml"narlos los que deseen tomar parte en la 
~ubasla. entendiéndose que todo lícitador los acepta 
como h:lst:mtes, SlD Que pueda e),¡g.ir ningún otro ~ 

qu.: las cargas y gra\'ámenes anteriores y los preferen
tes JI rrl;dilo de! actor, sUo!' hubiere, contir.uarán 
~ub"lsl('nlcs ~ sin cancelar. entendiénsoc que el adju
dicatario los acepta y queda subrogado en 1.\ necesi c 

dad de satisJaccrlos. sin destinarse -3 su extinción el 
precio del remale. 

Septima.-No se admitirán posturas. en pnmera ~ 
~egt1nd:l suba<,tas, Que sean inferiores a las dos terce· 
ra~ par1"" drl tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
adcr d remate a un tercero. 

J'..o\'cna.-Se devolverán las comignaciones efectua· 
d<!<, por los participantes a la !'ubasta, salvo la que 
corresponda al mejor poslor. las Que se reserv'arán en 
depóslIo como garantía del cumplimiento dc la obli
gacIón ~'. en su caso, como parte del prcelO de la 
venta. 

B¡(~'nes objl'\o de subaS!;:] 

Entidad numero 1 S.-ViVIenda unifamiiJar situada 
en la 2." planta. a la derecha !>ubicnd.;). del dificio 
~!luado en la calle- Pinlor lvliró, de Pll~adas. sin 
número de gobierno. Es del tipo F 

Tiene la nusma superficie construida) utí!, dlstri· 
hución. cuota de rm-rtkipacion y !indcms que- la 
\.k-.Lrita cumó entidad número 9, con la nt.x·póón 
Que el lindero de la izquierda es el departamento 16, 
y e! de la derecha el 13. 

Inscripción: En el mismo RCf-istro que las anlerio
res. al tomo 808, libro 114, folio 41, finca 
número ti.41 J, inscripción primera. 

Entidad númt'ro 18.-Viúenda unifamiliar situada 
en la 2.a planta. a la ilquierda subiendo. del edificio 
!t-ituado en la calle Pintor Miró, de Posndas, sin 
número de gohierno. Es del tipo E. 

Tiene la mi$ma superficie construida y útil, distri
bución. cuota de partícípación y linderos QUC" la 
descrita como entidad número 12, con la excepción 
que el lindero de la izquierda es el departamento 17. 

Inscripción: En el mismo Registro que las ant~ri(). 
res, al tomo 808, libro 114, folio 47, rmca 
número 6.421, inscripción primera. 

Las 18 "iviendas forman parte del siguiente edifi.; 
cio: 

Un edificio situado en la calle Pintor Miró, en 
Posada!> (Córdoba). 

Dado en Madrid a 27 de nOVIembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique Marin<-La Secreta· 
ria.-6.070-3. 

MALAGA 

EdíClO 

Don Bcrnardó María Pinazo Osuna. Magistrado--Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en nutos de procedjmJ('nto Judicial sumario del 
articulo 131 de la ley Hipot{'t>tlTía. número 54/1991, 
!>('guidos a instancia de Caja' Postal de Ahorros, 
representada por el PrOCurddor señor Benavides S. de 
\lol1na, .contra don Miguel Angel Gnrcia Vil1ada y 
doria Maria Jesus Mllgariño Parra. he llcordado sacar 
¡j 1:1 "enta l"fl pública subasta. por primera. sC'gunda y 
tercera \'('z \ termfno de v('illtc dia.s, el bit'n que se 
expn:sara <;ll 'final de este ediclo. hipotecado a !:l parte 
demandado 

Lil~ ~uba!>ta~ tendriÍn lugar en la Sala oC' A,~dientia 
de ~Sle Juzgarlo. S1IO en calle Córdoba. numt'ro 6. 
cuarta planta. t'n la forma cstableClda en la vigente 
le~ Hlpoteeari:'l ~ Rrglaml"nto para Soll aphcacion. 

Por primera \'el. el dta 27 de enero dc !99:!, a las 
doec horas, 

Por segunda W~7. el dia :!5 de febrero d~' 1 99:!. a las 
duce hom!>. con la rebaja del 25 por lOO dd tipo 
antcno-r 

Por tercera va, d dia 2~ de mano de- 1992, a las 
doú' hora~, Slll sujcclón a tipo. 
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Se previene a los licitadores: Qur para tomar parte 
en bs subas;"s deherán l'vnsignm previamente una 
cantidad ".quivnJcnte al:!O por 100. al menos, dd tipo 
que sina de base, !>in cuyo reqUIsito no serán admill+ 
dos: que ;!(1 se ¡¡dmitir.ín posturas que no cuhran cl 
precio fíj;¡do para b primera y segunda subastas, 
ex«,pto en la tercera, por ~cr sin sujecíón a tipo; que 
el r.:matc podra hn,ersc il calidad dc ceder a tercero: 
que lo~ ¡¡ut('~ y la rertlficaClon dd Rt'gislro de la 
Propiedad. n LlH'; se refiere la rt"gla 4:11 de! articulo 131 
de la Ley I-hpüt('earm. s,; encuenlrnn de manifiesto en 
la Sccrc'\aría úe ~'~¡~ JU7pdo. donde pueden ser 
exafl1Jnados por 10<, licitadores. cnten\iiéndosc- que Jos 
mismos accp1;:¡1l como bns¡antc la titulación y que las 
ear~." gr,FjmCl)i7~ a:1tcriores) los preferente~ -si los 
huhH:rc- ·¡¡1 L'rc\il\~' de 1::1 partt' aetora. conllfluarrin 
suhsi~tcn¡e~, ~ e: r('matnnte I[>s acepto) queda subro· 
pdo en la~ res::,onsahtJiéades de lo!> mismos. sin 
de~\marse a su eX1Jneion el preCIo dd remate. 

B.::o otn'to de subasta 
Urbana nUm.:f;., ), plr!r11.<l primera. PiSO bajo, Ictld D. 

del cddióo .:d.cpanlCm. en la avenida de Carrete,.! de 
OJén, de Marbc!l.... Es la finca registra! número 
10.:!:!3. QtI~'dó inhl:rHa en el Regislro de la PrOPiedad 
de Marbdla numero 2 al tomo 1.103, líbro :!02 del 
;\,yuntamienlo dt· eslOl ciudnd, folio 199. finca 1O,:!23. 
inscripción quinta. 

Predo dt' la subasta: 10.000.000 de' pesetas. 

Dado en Málar.a :!. 6 de noviembre de 1991.-El 
Magi'itrado-Juez. Bernardo Maria Pinazo Osuna.-EI 
Secrc-tario.-5.926-3. 

MARBELLA 

Edian 

Doña Blanca E. Diez Gareia, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numl,.'ro 4 de esta 
ciudad y su partido. 
Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 

dietada en los aulas de! artículo 131 de la Ley 
Hipoh.'C3ria, número :!00/1991, sefuidos cn este 
JU7g."Ido a instancia de «Abbcy National (Gibral. 
tar), Ud.». representada por el Procurador de los 
Tribunales senor Roldán Pére7, contra don Chrislop. 
her Dowd, se' ha acordado sacar a la vcnta en públíca 
subasta, por las vcces Que se dirán y termino dc veintc 
dias cada una dc ellas. e! bien que se reseñará. en las 
condiciones C)ue scguidnmente S(" t'spccifiean. 

La sut>.1sta tendrá lugar en la Snla de Audiencias de 
este Juzg.1do. 5110 en Palacío de JU511cia, primera 
planta. por primera "ez, el dia 15 de enero de 1992. 
a las 01l{'C treinta horas. 

Para t'1 supuesto de que no concurran postores. 5{' 

scnnl;¡, por segunda vez. p.1.ra las once treinta horas 
del día J7 de febrero de 1992, y con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resultt' desierta la segunda 
subasta, se señaln. por 1crcCf3 vez, las diez treinta 
horas del día 20 de mano de 1992, la que se cclabrará 
sin sujeción a ¡'¡po, debiendo los licitadores consignar 
en CS-tc C:-lSO el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda subasta. 

Condiciones 

Primcra.-Para tomar parte en ella. los licitadores 
debcrJn consignar previamente. en la Mesa dd Juz
gado o e>labki.'imiento públi[o pertinente. el 20 por 
loodcltipo de In subasta, sin cuyo rcquisito no serún 
:-Idmílidos. 

Segunda.-La \entn se realizara por el precio de 
tasaóón de los bienes. no admitiendo!>e posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su avnluo, 
pudll'ndo hacerse posturas en pliego cerrado con 
anlcl."IciÓn a dicho dia, dt'positando en la Mesa del 
Juzg.1.do. junto a aquél. el importe de dicho 20 
por 100. 

Tcrcera.-El remate podrá realizan\.' cn calidad de 
cederlo a un terc-ero. 

Cuarta.-Quc los bienes inmuebles se sacan a 
suba~ta. -a instancia del acreedor. sin suplir la falta dt' 
titu!os, ) que las cargas) gravámenes antenores o 
prefcrcnW5 al cn'dito <k'1 actor quedarán suhsistentes, 
entendléndoM' que el rematante los acepta y st' 
!>ubroga en la responsabilidad de los mismos, Sin 
destinarse a su e-,,¡mción el precio del rematc. 
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Descripción de! mmueble a subastar 

(Bungalow», situado c-n la parcela de terreno 
Ilúmcro 23, en término municipal de \lijas, pnx"C
dente del conijo de «La Cruz» o «Chaparrah>. y 
foncrclamcnte en la zona denominado «Urbanización 
El Chaparral de la Condes:t»; ocupa una superficie l.a 
part'e!a de 400 metros cuadrados y construida de 
72J30 metros cuadrados. 

Datos rcgislralcs: Inscrito a favor de don CrislOpncr 
Dowd al libro 516, folio 1, linca número U::!8-N, 
imcripcion quinta, del Rc-gtstro de la Propiedad de 
Mljas. 

Tasación de! bien inmueble: ¡·tOOO.OOO de pesetas. 

Dado en MarocHa a n -de octubre de 199t.-La 
Magistrada-Juez, Blanca E. Diez Garcia.-La. Secreta
r¡a.-8.589-C. 

MATARO 

Edicto 

I)Qna Maria Luisa Marro Rodríguez, Magistrada-Juez 
de! Juzgado de Primera Instancia numero 3 de los 
de Mataró, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos numero 164/1991, de «El Pinyolct, Sociedad 
Anónima», Compania mercantil, y por auto de esta 
fe:cha, se ha decretado el estado de suspensión de 
pagos e insolvencia provisional de «El' Pinyolct, 
So(Í~ad Anónima»), Compañía mer<:antil, y -se ha 
convoI:udo a los acreedores a la Junta general, que 
tendra !ugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próximo día 12 de diciembre y hora de las diez; 
previniéndoles a los. mismos. que podrán concurrir 
personalmente o por medio de su representante con 
poder suficiente y se hace extensivo el presente a los 
acn.'edores que no sean hallados en su domicilio 
cuando scan citados en la forma prevenida en el 
articulo 10 de la vigente ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Matará a 30 de octubre de 1991.-La 
MaglSlrada-Juez. Maria Luisa Marro Rodriguez.-EI 
Scrrctario.-5.9! 0-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado dd Juzgado de Primera instancia 
número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramtta procedi
miento de venta {'n subasta publica; con el numero 
1.!50/1989, promovido por «Banco Hipotecario de 
Espnf1:1. Sonedad Anónima», contra doña Mcrcedc~ 
Vda Balkster. en los. que pOi resolución de C'iIU fcrn:. 
se ha acordado ~aear a la venta en publica wbast:l, 
por terminO de quince días y precio de tasaCIón qul;" 
se di ni, el bien inmut'blc que a continuaClón se 
t'\peesa. cuyo remate tendrá lugar en la Sala --\udicn
ri;:¡ Jc cs!\.' J ulgaJO. en la iorma siguiente: 

En primera wb;:¡sta. el dia 2'1 de enero de 1991 
pró\J!llo. a las onc!: trClnta horas de su ma¡i:ln;:¡, 
~irvíOlJo <.le tipo el pactado en la esaitura de 
hipoteca. ascendente a la suma de 5.400.000 pc'ietas. 

En 'l'gunda wb;¡sta. Gl$O de no quedar rcm¡¡¡ados 
los bic'nes c'o I;¡ primera. d dia 27 de febrero próximo, 
;1 In mi~ma hora. ror el :'5 por 100 del tipo que sir'-io 
par,l la pnmer;:¡. 

y ,'11 tercer:l sub;¡s\a. SI no se rt"mataran <>11 ning,ull3 
de k\" anteriorcs, el dia 24 dc marzo próximo. a b 
ml~\W,1 hora. con todas las dcm¡]s condicíonl.'s de b 
~egulld<l. pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de las ~ubastas son las siguientes: 

Pnmer,L-Para tomar parte en la subasta debcrjn 
lo~ IKlladon:s (omignar pr.:~iamente el 20 por lOO 
JeI tiro de la sub;:¡sta. reservándose en depóSIto !;:¡s 
l'OnSU,naClOnes Je los pmtores que- lo admitan y 
hU\al1 (ubil'rto el !ipo di! la subasta. a efectos d~ que 
.,i ~,! n:r:1J\ante no l'ump!c su obligaCión pueda apro
h,H:>e d remate a fa~or de lo que le sIgan por d orden 
l.k su~ respectivas posturas (artíe'ulo 1.500 de la Ley 
d..:: EnJuiclaml\:nlO C!~II). 

Sq;unda.-El remate podra hacerse en calidad de 
'.Ylkr ;¡ un tercero ~ no se admitirán posturas i.JHl' no 
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"libran las dos te¡'{'eras partes dd tipo tij:ldo para caJa 
<;llba~ta (:lr!!culo 1.4'1'1 de la Ley de Enjuiciamiento 
C¡,il). 

Terccr:l.-La cansignaeiOn del prcrío ~ hara dentro 
dc Ivs ocho di:ls siguientes a la aprobación dd remate 
(anKulo 35 de la Ley de 1872). 

Cuarta.-Sc expres.1ra en los edictos. que estaran de 
manifiesto en la Secretaria los tnulos de propiedad de 
los bi..:nes o la certificaCIón del Registro de !a PropIe
dad que los supla,. previniendosc ademas Que los 
liCitadores deberán conformarse con dios y que no 
tendrán derecho a cxigír ningunos otros, segun lo 
dispuesto en los artículos IA96 y 1.493 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinla.-lgualmente se expresará en los edictos que 
subsistirán las cargas o gravamenes anteriores y los 
pft.'rcrcn!cs, s.¡ los hubiere. al credito del actor, enten
djL-ndosc Que el rematante los acepta y se subroga en 
los mismos, sin destinarse a su cxlinción el precio del 
fcníate. con arreglo a lo dispuesto en los articulas l31. 
regla 8, )' 133. parrafo 2, de la LeY' Hípotcrana. 

Scxta.-La suba!.\;l se celcbr;wi con citación de 
deudor. Para el supuesto de que alguno de los dias 
anteriormente expresados fuese festivo, la subasta se 
celebrara al dia siguiente habil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Piso 3.°, izquierda, síto en la 5.a planta, contando 
la ue tierra, número 6- de la alameda de Colón, de 
Murcia. dCSlÍnado a vivienda, con una superficie total 
de 1 12 metros 94 dedmetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la PropícQad de Murcia número 2, libro 7 
de la Scn:ión 1.'\ folio 211, finca número 451. 

Valorado a efectos de subasta en 5.400,000 pesetas. 

Dado en Murcia a 2 de octubre de 1991.-EI 
t\lagístrado.-EI Sceretario.-.5.933-3. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edictos 

Don Jose Luis Gonz:i1éz Ármengo!. Juez de Primera 
Instancia número 1 de esta ciudad de Santa Coloma 
de Farners y su partido, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
JUlgado de mi cargo se tramitan autos de juicio 
ejecutivo número 223/19&4, promovjdos por el Pro
curador de los Tribunales D. Bolos Pi. en nombre y 
representación de «Banco Español de Credito, Socie
dad A.nónimm), contra Miguel Canal Codina y doña 
:<.laría Dalia Zar:lgoza Raig;, en reclamaCIón de 
3~.006 7~0 pesetas, en concepto de principill. gastos y 
COS¡,:;,S, el! (U~O proo.:rlímielllo, a Instancias de ia pane 
actora, por providencia de esta fecha, se ha acordado 
'i.'l.:ar a publica subasta. por pnm.:ra. ~cgunda y 
!ereera V':l. en .. u caso. y térrnlOo de veinte dias, los 
bienes propldad de los demandados. que al final se 
relacionaran. y con sujeción a la.s siguientes condido
IKS· 

Pnrnl.'r.l.-El acto del remate en la pnmera ~uba~ta 
!endl'a lugar el dia 16 de ",nero de 199:!. a las diez 
horas, en la Sala de Aooieneia de este Juzgado. caso 
di: no ~'oncurrir postores y hubi':fa de celebrarse 
'i.l.'gunda sub'ISIa. 5e s;ciiala para su cdebr.ición el día 
21 ~.L- lebrero de ! 9Q2. a las diez horas. y .,i por 
:-uillq¡licr circunstancia se sollcitare lercera ~ubastd, ,e 
,enal .. para su "ekbración d día ::7 de m:J.fZO de 1992. 
J !as diez horas. . 

5..'gunda.-Senira de tipo en la primera subasta el 
Je :.1 pcrit:lclón de las fincas . ..¡ue son los ~igUlenl(,s 
(relacionados en el siguiente orden: numero de linea, 
¡lpO prím~'ra subasta, tipo segunda subasta): 

0.268 (2/8). "'63.000 pesetas. 347.250 pesetas. 6.269 
(2/8). 650.000 pesetas, 4S7.500 pesctas. 6.270 (2/S), 
Su.non pesetas, 609.750 peseta ... 6.271 (2/8), 
1.163.000 pesetas. 872.250 pesetas. 62E (1/8). 
7)\8 noo pesetas. 591.000 pe\etas. 53 (1)4), 750.ÜÜO 
pc~\'t,'¡s. 562.5{¡1) pesetas. 421 ¡ (1/4). LOOO.OOO de 
pé~~·ta~. ;5íjJ)OO pc'ietas. 4.212 (J/4l, /.500.0()() po;:se
tas. 1.!25.l.lOO pesetas. 6.231 (2/8). 3.000.000 de 
pes..:t.Js. 2.250.000 pesetas. 6.236 (2¡~), 1.'::50.000 
pesc!.ls. 9:17.500 pesetas. 704, iD.ooO.nOo de p{,~",ta'i, 
:'.:-ooono peset:Js. un:, 10.000.000 de j:\I:sctas, 
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7.500.0(H) pesetas. :5.799, 8.000.000 de pesetas. 
6.00l.O00 de pesetas. 6.079. 5.000.000 de pc~cta~, 
3.750.000 pesetas. ó.OS5, 3.600.000 pe~etas. 2.700000 
pes::tas. 6.086. 3.600.000 pesetas. 2. 700.000 pe~ctas. 
6.212. 1.500.000 pesetas. U'25,OOO pe~etus: 6.875. 
11.550.000 pesetas, 16.162.500 pe~cta~. 6.ci76, 
38A50.000 pesetas, ~8.837.500 p.::setas. 5.119. 
50.000.000 pesetas. 37.500.000 pest·tas. 7.398, 
1.000.000 de pesetaS. 750.000 pesetas. 7.401, 
1.000.000 de pesetas. 750.000 pesetas. 7.402. 
1.000.000 de pcsetas, 750.000 p':setas. 7.-103. 

. 1.000.000 de pesetas, 750.000 pesetas. 6.797. 500.000 
pesetas, 375.000 pesetas. ó.798, 500.000 pesetas. 
375.000 pesetas, en q.ue han sído valorados los bíenes 
que se ejecutan y no se admitirán posturas que no 
cubran, al menos, !os dos tercios de! a valúo; si se 
celebrare segunda suba:-.ta, servirá de tipo en e!la el 
precio del avalúo de los bienes deducido e! 25 por lOO 
del valor etc tasación, y tampoco en esta subasta se 
admitirán posturas Que no cubran los dos tercios de! 
tipo por el que salgn a subasta dichos bicn~'s; si 
hubiere de celebrarse tercera subasta lo sera el dia y 
hora señalados, y sin sujeción a tipo. 

Tereera.-Los licitadores, o personas interesadas en 
tomar parte en la subasta, cualqUiera que sea ésta, y 
en cada caso, habrán de consignar previamente en la 
Ml'sa del Juzgado, o acreditar haberlo hecho en 
establecimiento destinado al efecto, cantidad Igual, al 
menos, al 10 por 100 d{'1 valor de los bienes que sirva 
de tipo para cada subasta, sin cuyo requiSito no seran 
admítidos al acto. Las cantidades en tal conceptO 
consignadas se devolverán a 105 licitadores al tinalizar 
el acto, excepto al adjudicatario, cuya cantidad qw ...... 
dará, en su caso. a cuenta y como parte dd p~io del 
I't"Olate y garantía de su obligación, ,o;alvo lo dispuesto 
cn d articulo 1.499 de la Ley de EnjueiamicnlO Civil. 
sobre reserva en depósito de las consignaciones efec
tuadas por los postores a resultas del cumplimiento de 
las obligaciones contra idas por el adjudicatano. 

Cuarta,-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros los bienes adjudicados en la forma 
prevista en la L~, debiendo el adjudi{'atario consig
nar en este Juzgado y en los termmos que la Ley 
establcce para cada éaso, la diferencia entre el precio 
del remate. y la cantidad pre\'iamente consignada. 

Quinta.-Todos cuantos gastos se deriven del 
remate serán de cuenta y cargo del rematante. con 
independenCia de! precio de la adjudicación. 

Scxta.-Las cargas y créditos anteriofl..>S y lo~ prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, quedariin 
~uhsistentes, entendiéndose Que el rematante los 
acepta. y ~ubroga en ~u obligación sin que ~e desune 
a su extinción el pnxio del rema.e. 

La descripClon de las fincas objeto de suba~ta. que 
se subastarán en lotes individuales, es !a sigUIente: 

A) Dos octavas part.::S lIldiVl~as de un ioc;!! ~'n 
planta ático -apartamentu- primero izquierdJ. calle 
Pola, planta tercera. de! edificio «Terrano\'a». en 
T\JsS;] de Mar, calles Pola. Givcrola y San Vin.'nte, de 
cd1iJa ]7.28 mL'tros W.::ldrados, más terraza. Inscrita 
al tomo 1.674. libro 109 de Tossa. fulio 153, finca 
nlimero 6.268. InscripCión primera. 

B) Dos oct,l\;;¡S partes tndi"!sa~ de un local en 
p!.anta atlCú -apartamento- ilquierda, calle Pola. 
pbnta \ereera, del edlfit'lfl «Terrano\a». SilO t'n Tossa 
do.' \far, calles Pala. Giverola j ';;an Vic~'ntL'. él.:: cabIda 
52 mdros cuadrados, mas te¡r:JLl J.: 25 metros 
cuadrados. Inscrita al lOmo 1.674. libro ll}Q dL' Tm~a. 
folio 156. tinca numero Íl.:6G. Inscnpnón primera. 

(') Dos octavas panes mdlvlsas de un local ..::n 
planta ático -apanamento- tercero i?quierda. caBe 
Pola. planta tercera. edificio «Terf:lnova», ~'n T05S3. 
de \1ar. c:¡]Jcs PoJa. Givero!a > San \'Icentl:. de cabida 
65.-17 me!ro~ cuadrados. mas terrala de .10.1'\ mdroS 
cuadrados. fnwntil al tomo 1.674. libro 10') dc" To~sa, 
t{¡!io !j9, finca numero 6.270. Im..:ripClon pnmcra. 

D) Dos octa\:lS partes mdlvís¡1~ de un Jo..:al en 
p!;¡nta ático -apartamento- pnmcro 17qtli~rJa. calle 
Gíw1'ola. planta tl'rcera. dd edificio ,<T<::rrnnova». 
si¡¡; ~'n To~sa de Mar. calles Pob. (i!\'cm]a y S:m 
\·iccnte. d ... cabida 43.57 metros CU:lJr:1Jo~. más 
terr;"la de ÓO.63 metf(1S cuadrados. lment.l 1\ tomo 
1.6"'-t libro 109 de To~~. fl,l!O 10:2. tino número 
6.271. InscripCIón primcr1. 
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El D(,s (v:t:l\'as partes indlv;~a~ dt, un 1..'.":;1 en 
p!;mlJ af¡~'O -JpartamcnlO- :.cgund0 rlljU;,'rJ:;. call,
(j¡\C·Iol ... pbnta tcrC('fll. del edificio ·,<T~>rran(l\a». 

sito en T{'~ .. a de l\br, ca!les P0l:!. Gi\'t'fü!" ;' ~¡¡:1 
\'¡,cnk', de (tlblda 63 m('tro~ cuadrados. ma, l<Traza 
lIc S~,S9 metro!. cuadrados. lmenta al lomo 1.6':'4, 
lihro J{\9 de To .. ra. -roho 165. finca númerO t.2"?2. 
Imc1 ipción primera. 

F) Un:, cu:¡rta part{' inJIyjs3 de una piua de 
liCITa ... ¡la en d termino de To!'S<l de ",lar. Jugar I 
!!;tm.¡d(, Torren1 de L1oooteras. de cabida 7 74E).~3 
m<:t,C'\ :-u:¡dr;¡{le". Inscrita al lomo I.O! :'-4-í de Tp~~a. 
fO!;'J 7A. fj;1,'" númno 53. Inscripción pnm<.'ra. 

G) t'n;) (Uarta parte indivisa de Ull<! pfcda Je 
h'rrcno. sila ,'n el termino de L1on:t c(' Mar. lugar 
Ibmaoo Puig SrnyomL de ('ahida sup.:-rfinaJ SSO.li) 
mctro~ cuac!r.ldos. Figura im'sita al lomo \J.1Wl-lO: 
de llorel. foho 49. finca númnv 4.:!1 L Inscnpción 
pnmera. 

H) Una eu~rta parte indivisa de una pareda de 
lerrrno. S!1a en el término de UNe! d,· \1;,r. en el 
lu!,-,u Il:1nudo Puig &nymal. dé' cahida w[lrrfici¡!i 
6!(),'l5 n:;:,'~os ~·uadrados. Figura ¡¡"!~cnta al 10m\., 
1.\l96-!:: dt· L!orel. foho 53. finc;¡ nurn,;:,(' J 21';. 
Im.crípri,_~n prim('ra 

11 D,h oCla\-a!> partes indrvi!<.:ls de-! lo.:a! cr. p~:;r:la 
11:1.13 y parh' p!:J!1ta sÓtllno. tercero 1].Qui('n~:L de~ 
edificio «Tcrrano\'~I». sit~1 en Tossa oc Mar. c;:,1I('5 
POkL Gi\-er,"):a ~ $.1n Vicente, de cahida 2.1 J /nt>lIos 
cu:lCra005 Inscrita al tomo 1.674. libro lü;;' de Tm~, 
1111104:! finca mim:.-ro 6.::31. In!.Cripción p:'lm,_'T..l. 

J) Dos oct~y:-ts partes iudiyi'ó.3s dc-llocal ~p p!vnta 
b;¡Ja )- pane planta baja, pnmero l.lqlJll'rda. dd 
edificio ({Terr,1l10\'a), sito en TOSS.1 d~ Mar. m::':s 
Pola, Giverola} San Vicente, dc cabida 95,3'1 m(:(fOS 

cu:u_ir:.!do\. lnsniw al tomo 1.67 4-109 de T~sa, folio 
57, finca número 6_236. Inscripción ptlmer.d. 

K) I'i.:za de tierra sita t'n Toss. ... de Mar, partidJ 
llamada Cala Ro'Sa, que tiene una cabida de 4 t áwa;, 
34 c\!ntÍáreas. Figura inscrita al tomo 621, libro 26 d<: 
TOSS<1, folio 14. finca número 704, inscripción octava. 

L) Solar silO en Tossa de Mar. partida llamada 
Ca!¡¡ Rosa, de: cabida 'iupcrficiaJ 240 metros cuadra~ 
dos, Figura inscrita al tomo 1.074, libro 53 de Tossa. 
folio 39, linea número 1.837, in~cripció!;l segunda. 

LL) Sobr, piso-vivicnda (antes local), en la phlnu 
cn¡n'~ue!o Jd <'dificio «Els Cimals», en Tossa de ~Iar: 
bloque scgundo, primer cuerpo, ~a!era ur.o, de 
c::hjda sUjX'rf¡cial 107,56 metros cuadrados, Fi-g.ur;¡ 
inscrito ;,¡i lomo 1.524. libro 1I de Tossa, folio 22K 
finca num~ro 5.799, inscripción primera. 

Ml V¡vlenda planta alta prim<,ra, puerta quinta. 
de un edificio sito en To~sa de Mar, caHe Doctor 
Fkming, sin número, de cabida 53,06 metros cuadra
dos, mas 1('H.J7a. In!.Cma al tomo 1:618. libro !05 dt' 
TOSSJ. f<..'ii~~ 153, finca 6.079, inscripcion prí:llera. 

N) Vi"ienda planta at!CQ, puerta primera, d¡; un 
edilicio silo (",n To!>sa de Mar, calle Doctor FiemÍllg, 
sin número. de cabida SUpclrlÓoJ 39,22 metro~-cua
drados. m¿' terraza. F¡gura- inscrita al tomo 1.6J 8. 
libro 105 d", 1 m.sa, folio 174, finca 6.085. insmpción 
primera, 

N) Vívwn¡Ja en la pl,lnta átit"), puena ~egunda, dI: 
un edificio ~ito en Ttl''>J d<: M:!r. ca]te Doctor 
Fkming, Sin número, de cabida sup...'rfió;:¡ 39.22 
nh'tro~ cu;}Jr;:¡dos. más t{'rrala. Fl~¡¡fn II1Ser¡¡a iJl 
lOmo 1 .l, I S, Lbro 105 de Tos$a, folío 174, finCli 6_DSl> 
l!l~tnp~'!On pnnH'ra. 

O) lOC;l! -pl:lla de garaje- en l;,. plant;! baja del 
edifirio "Ei~ C1mab», bloque TL e,>calera dCls. !>llo c~ 
Tm"'-"1 d~' Mar, de cabía:! 'superflóal 20,17 n'e\ro~' 
cundrad(>~. F:!,ura inscrito al lomo Ui)3, hbro IOH de 
To~,>:l_ fdio 150. finca número 6.212, mSCnpCK'fl 
pnmrra. 

l'l Lnc;,¡l comercial t:n la planta baia del cdifíno 
"SUilO», ~;l(' en Tm~a dc l'libr. de· eah"ja ~{J.(\-i 
m~·ll(>~ euacra,\<)\. Flj!ur" imcrito al tomo L87Q, hbro 
j~"; de' T(¡::.~:\. folio 141. finca numt:ro 6.875, m~CT1¡:"
('¡~m pnmer,¡. 

Q) L"u¡l {'onwreial cn la planta b"¡;I dd ,'dlficl(i 
,,5U·7OJ>. ~¡H, l'n TO!.~a dt, Mar. de cabld;,¡ t;Q,60 
m,,'lros nladrJdm_ Fi¡!tJra inscnto al torno ¡ .8-:9, hbro . 
1:4 de: "[0,,5;1. f(¡he 143, fincó! numClo t.jI,76, m~CT¡p
UGll jlr1F~~rJ.. 

Rl p,_,¡;¡ C.-: lit'fTr:, en Tos~::; de." Mar. ce e"lü!;¡ 
stJ!);'T:ié.:; .. ) 1 :.::7(1.1:16 metro' eua~~r"J,,~. ip-~,'r:t;; ti: 
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:omo 150-1, lihro qq de Tossa, f0lio ::'I~, finca 
nu'-ncro S_IIQ. ("orr~:.pondc al cdl!ieH' t'll ronstruc
,,,1!1 d':nomillado «Eh Clm,¡I<,.l), hioquc t.:rcero, de-
1 ()~,,>;l de ~lar, y comprend:: las rt'gj~lrak~\ nurnero\ 
}.IM a 7.179, amtxls indllSI\e. QUC SI bu:'n n'gistral~ 
"',~en!'-' s~ -<ktaHan independit:nlemenle cada una dc 
dl:1~ {plaz.:¡~ de p¡:¡r;"m¡;:. local com~rcia1. pho/\ iÚt'n
d;"/¡l'rral;¡~l. t:n r"abJ:¡d so: ha p0¡,J¡dCt conslatar que 
,'.~t¡l'> f¡!'l(;",~ no se hallan construidas_ P'~ro SI e:úste el 
Jl'recho de yudo h,.bicnd'Jst' iniC\;:¡do dt'~de hace 
111\1\110 tiempo ~ólo la cinH'nlaeion -como conlillua~ 
__ IOn dd n'sto de! edi(¡óo- ) arranque.' de pilan's 
h~l'('íplanta apartamento~, actualmente parado;. son 
,-'(;¡:Hinuar l~ edífieaóón. E'\i~tl' pmyccto aprobado 
p.lra l;¡ constn';CClon de 12 ap;lrtamentos y 18 pla73s 
d~· p;Jrkíng. El d"tanc de la~ fincas. Edificio t<:Eh 
CJmaI9>. T ossa dí' MaL 

Fmca numero 7.!64, loca! planta h¡¡ja, parking. 
hlo(j1,n: l!t ruC"rpo uno, e~alera V. de cabida 57.20 
:11etros cuadrados. 

Fmca número 7.165, local planta baja. parking, 
blo'-lUe 111. t'UC'fpO uno, e"calera V, de cabida 89,52 
m~'tr¡)~ cuadrados. 

Finca numero 7,166. \'1vicnda planta primera en 
:1110. l!fI(~ .\. bloque III: cuerpo uno. escalera V, de 
c"hid" 61,(,0 metros cu;:¡drado~. mas wrra7a. 

Fmca numero 7.167, vi, lcnda planta pnmera en 
;':10, upo R bloque III. cuerpo uno, e~(:alcra V, de 
.-3hck; 61.(-,(; nWlros cuadrados. mas terraza. 

Filien nUfllno :_16:\, vi .. ienda en p!arna !>(',gunda en 
;¡hr:. 1,:", -\, t>lnq"c 111. cuerpo uno, l'sq!era V, de 
':."'ICd (--'-152 melro~ ('¡¡adrados, mas temza. 

FIller. número 7.1\'>9. vivienda en planta S<:'gunda en 
.;:w. tlJle; B. blo..:¡ul" nI, cuerpo uno_ escalera V, de 
('abida ~up>-'rflctall)l ,60 meltos cuadrados. 

F me;! n(!mno 7.170. ",iv¡roda ('n la planta It.'fccra 
'~fl ,,!to. típ') A, bloque lIt cuerpo uno, esca,kta V, de 
('c,llld~ 89.52 metros cuadrados. 

Finca numero 7.171. vivl!'nea en la planta tercera 
en ello, lip') B, bloque 111, cuerpo uno, escalera V, de 
riloidil 6LtrO metros cuadrados. 

Fil\ca I'ÚmCTO 7,172. loeal·(,(lmer·cial, en la planta 
hala dd bloque I1, escalera IV, de cah¡da, 93,99 metros 
cuadmdos. 

Fínea número 7.173, yhienda -en planta alta pri
ml.'r¡¡. brQ(lue IU, escalera !\', de cabida 73,75 tnctros 
cuadrO'llJos. 

FInca número 7,Ji'4, vivienda en planta alta 
5f-'gunda, bloqut~ IJI, cscakra IV, de cabida 76,9 
f\lelr<)!> cuadrados. 

Finca númcro 7,175, \"ivi~nda en planta alta 
s\"gunda, bloqut' lIl, CUl'rpo segundo, esCalera IV, de 
c¡¡birla 73,35 m~'tros: cuaJr.¡dos. 

Finca n(¡mcro 7 176, vivienda cn planta SCJ!-unda, 
hloquc lll. cuerpo ~egundo, escalera IV, de ~abida 
76.99 metros cuadrados. más terráza. 

Finca numero 7,177, vivienda en planta alta tercera 
dd bloque III, cuerpo segundo, escalera IV, de 73,35 
mttros cl,mrlrados, mas terraza. 

Finca numero 7,178. vivienda en planta alta ter
cera, hinque Il, cu"rpo ~c-gundo, ~.calcra IV, de 76,97 
ll1etro\ cuadrddos .. 

Fmca número 7.179, tCTraza en la planta cuhierta 
d~'l ,1.lifino (,Eh L¡mals». bloque lit, de Tossa de 
\1:11'. d~' cabida ~upcrfiClal lbUS metros cuadrados. 

S) Fmt:3S nún;(·m~ 7398, 7.401. 7AO:! y 7.403. 
,lrh.'!1as, equd'los de mcdl~-\ unos lb melr{lS cuaora
d·.-'<", ctlda uno. y "alorados en 1.000.000 de- pesetas, 
-c;~da m10 de ellos, SIlOS en el ediAcio «El TlfOl de 
Tn\sa del Manl. Form,m partc (Junto con la fln .. l 
n!'lmero :,39{J qut: no es obJl'h) de sub;,¡st3) de la firll'a 
1)1'1l11Cro 4.693. cnt¡dad c{.mpueslO de vc~lihulm de 
..(-re~o d\' 9':'P metro' cuadrados en la planta haJa. un 
,dtdl1o dl' 2\.f.:O rndw~ cuadarado~ en In planw baja. 
:m<\ \'I\'tcn\la de 81.:'9 metros cuadrados .• on taraza 
,-q~ en b pbnla plimcra y quc- forman todo parle de 
!:J IlncJ, urbana denommada ~FI Tlrol» sila en T ossa 
,k J'dar. calk SUt'\'<l. !>lfl rumcro. In~enta al torno 

.:151-8(, los'ill. fo]¡o 87, inscripción pnmera. 
T1 L-ocale!1 l;,¡ planta ha¡a dd e-dlflCIO en Tossa de 

"'1,:;- llamad0 \,[b C¡ma!s): bloquc L primd cuerpo 
,ll' l'v:akra l. de cahid'l 21 melros cuadrados. InscnHl 
".1 1 ;nlO LSS-. IIhra 122 de Tm,sa. follo 110, fm¡:a 
·)t.mrro (,."'9-;'. in\Cflpdón primer;;¡, 

t:, Lllcalen la plani;J bap del edifIcio en To!>sa de
'.'Lif ~1l'n('mif);,¡Jo «Eb Cimal9>. hloque 1. cuerpo 1. 
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e~calc-ra l. dc cnhida 2! m~lms C'uadlados-. ¡nsenta al 
IOOlO 1.857. libIO 1:2 de T<.n.sa, folio 113, f!He;) 
numero 6,795, inscripción primera. 

Dado en S:lnta eoloma de Farn('rs a !O de Ol,tuble 
dc J 9<; l.-El r"lag\slrado--Jua, Jo~ Luis González 
Armengol.-L1 Sco.retaria,-&.572-C. 

* 
Don AFU<;ti Caries Garau. Juez de P,imera !nsta,,¿ia 

de! nÚni('r0 ~ de la CIudad de Santa e ülom<: de
Farn('r~ ) <;u partIdo, 

Por el pTC~nte edicto hago salx."T: Qu~' en e~le 
Juzgado d,:- mi cargo se tranl!tan ::¡tllüS de procedi
nllento sum¡;.rio hIpotecario del anículo DI de IJ Ley 
HipoH;cana. número ]4.'¡9(JO, promO\-ido~ por d 
Procurador de 1m Tribunales don 19nasi dt: Bo!(l\ PI. 
en no-mbr{' y rcpre!>Cnlilóén de .. B;¡nca CataJ3!1a, 
Sociedad Anón¡mm). contra doña Maria dd Carmen 
Galjn Jlmé'nez y don Ennque Rodríguez Cunart·. en 
reclal1Hlción de 7,016.828 pesetas. en concepto de 
pnncipal. intere~h. ~1S10S } costas, en cuyo proa'di
!lllcnlo a it'¡~tan('!a de la p:1nt actora, por re-!,oloJuon 
de ~ta fecha ~e ha acordado sacar a pública sub.lsta, 
por primer.!, sl'gunda y tercera ,'el_, en su ca,>o, ~ 

¡é!mino de: veintl' djas. la finca cantra la que se 
proccde que al final se relacionará, y con s.ljeClón a 
las slgUlenles condiciones: 

Primera.-EI acto del remate en la primera suhasta 
tendra lugar el día 13 de enero de 1991, a las doce 
horus, en la Sala de AudienCIa de eSlc JC7gadc de: 
Primera Instancia número 2: caso de no conCUfTlr 
postores, o por otras (,lTcon~tandas hublcra de cele
brarse segunda subasta, !oC señala para su 'cclebradón 
el dia 17 de febrero de 1992: a las doce horas, y si por 
cualquier circunstancia se solicitare tercera subasta,_ se 
scilala para su ceIébración el dia 23 de marzo de 1992, 
ti las doce horas. 

Segunda:-&rvirá de tipo en la ,primera subasta el 
del avalúo de los bienes partado en la escritura de 

. constitución de hipoteca, y no se admitirán po!>turas 
que SCan ¡nf{'nores a dicho tipo; .\oí se celebrare 
M."'gurida subasta, servirá de tipo en ella el preón de! 
avalúo, deducido el 25 por 100 del valor de tasadón 
y tampoco en ella se admitirán posturas que no 10 
cubran, ) si hubiere de celebrarse tcr~tra subasta. lo 
se-r..i cn el dia y hora señalados y sin slúecíón a lipo, 

Tt'rcera.-Los licitadores o personas interCS.ldas en 
tomar parte en la subasta, cualquiera que _ésta sea, en 
cada caso, habrán de consignar previamente en la 
Mesa dtl J-uzgado O acreditar haberlo he-cho en 
cstablecimiento destinado al efecto la cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 dt-l tipo fijado en la 
prim(,nl y segunda subastas, y en la tercera, el 
depósito consistirá en el 20 por 100 por lo menos de! 
tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidO!l al acto, En todas 'las subastas, desde 
d anuncio hasta su -celebradon, podrán hacerse po~
turas por escrito en plil"go rerrado, acompafiándose 
con el mismo' el resguardo de haber hC'-·ho dicho 
depósito en el estabJceimento destinado al eft'rto 
(BB\'). Los pliegos se conscrvarán ccrrados y serán 
abicrtos cn el acto de! remate al publicarse las 
posturas. surtiendo los mismos efectos que !a~ que se 
realicen cn dicho acto_ Las cantldadc-s en el ind!ead0 
concepto con!>ignadas. se devoher.ín a los licitadores 
al· finalizar el aelo, excepto al adjudicatario, cuya 
canlÍdad quedará, en su caso, a ('uenta y r0mo prcClO 
en p;u1e del remate o ~rantia dc su obligacion. 

Cuana.-EI .remale podra hacerse en calidad de 
ceder a tcreeros los bienes subastados en la forOla 
pre\'ist,J en la Ley, -debiendo el adjudicatano consig
nar efl la Mcsa del Juzg3do y en termino de ocho dias 
la diferencia entre- e! precio del remate y la cantidad 
prcviamente consignada para partlC¡par en el aclO. 

Qumta.-Todos cuanlos gasto!> St' deriven del 
rema1e seran do: cuenta y cargo del demandante, con 
mdepcndenna dd precio de la adjudicación. 

Scxta.-Las C'<:rgas y credilos anteriores y lps prefe
rentes, si JO'> hubiert< al crédito del actor continuarán 
subsisten les, <,ntendicndost: qut" el rematante lo,> 
aITrta) qt.cda subropdo en su obJi:;&l·:ión, Sin ljue S<c 
ÓCSllllC a su extmóón el prcoo del remate, 
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Séptima.-Los aulOs 'j la ,;,-crtifkac¡ón JeI R.-glslro a 
qu..: se rdiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria tOstaron de manifiesto en Sccrnana para 
qUienes tengan interés :.:n su examen. 

Bien 

_ DescripCión de la ¡in("a: Solar Silo en la parroquia 
de Gasscrans. dd término de San¡ FeHu de Bui\,.t!!cu, 
que constituye la parcela numero 7, lOnil 1. ád plano 
genera!: su superficie es de 373 m..:tros 44 decímetro" 
Cuadrados, equivalentes a 9.884,20 palmos, ¡amblen 
cuadrados: esta situado en calle de! Pi, 1: la linca de 
bchada es de 19,4.5 metros. y en ella hay CDn5lfUlJa 
una vivienda, compuesta de una sola planta baja y 
una superficie construida de 69 metros .2! dccinll'lro~ 
cuadrados, distnbuidos en - cocina. {'omcdor·\:stilL 
roño y tres dormitorio)" y adosada a la misma un 
garaje de una superficie construida de 9 metros 2 
dcC'imetros cuadrados. Linda en conjunto: .\ la 
ilquierda, entrando. en una linea de 19,1f1 metros, 
con otra calle; al fondo, en línea iguaJ a Ja de 1'¡l{'hada, 
toon tinca de que se segrega, o sea parcela 14-J. y a la 
derC(:ha, en linea igual a la de la izquierda, tambIén 
con finca de que procede, o sea parcda 6 de la misma 
zona. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farncrs. al tomo 998, libro 30 de Buíxa
!Jeu, folio 190. número 659, inscripción segunda 
Scrvira de tipo para la 'primera subasta el siguiente: 
9.757.146 pesetas. 

Dado en Santa Coloma de farners a 14 de octubre 
de 1991.-E1 JUé'Z, Agu,>lí Caries Garau,-EI Secreta
r:io,_-8.573-C 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

EdictD 

En méritos de lo acordado por el señor JUel de 
Primera Im;tanda del número 1 y Decano de l'sta 
'.:iudad y su partido, en r~wlucíón de fecha de hoy, 
dictada en' los aUIOs número 224/1988. de Juicio 
ejecutivo insudo por el Procurador don Luis Hemán
dez de Lorenzo y Nuño. ('n nombre y represcntat'lÓn 
de don José Coslas Otcro, ¡;ontra la Entidad «Muñoz 
y Orlt'ga, SOCIedad Limitada», se saca a pública 
subasta, por primera vez y término de "cinte días, los 
blen'.:'s inmuebks embargados a la dem;Jndada que 
más abajo se describen con su precio de taSación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala AudienCia de este 
JUlgndo en la f..mna siguiente: 

En priman subasta. el dia 27 de enero de 1 'N2. a 
!as diez horas_ ¡)Qr el tipo de tasación. 

'''En ,>egunda subasta, caso de no hab('r POSl0fC~ en 
la primera ni haberse pedido adjudicaci0n t.'n debida 
forma por el demandante. el dia .2 de fll;J.f.lO ce 1(\92, 
a ;;¡$ día hora.~, por e! tipo de tasanjn r~'bajaJ<J eo un 
25 por 100, 

Viernes 29 noviembre 1991 

Se.\IO.-Oue 10~ autos est:;¡r;¡n de mJ.nífi"slO t'n 13 
Scndaria J~ e~k }uzg.¡Ji). as! con-.o en su l'<lW les 
[¡tulos de propiedad. p.lra que puedan sa e:\ammados 
por lus ljue <lUI\'ran tom.lr part;: ..:n lJ. )uba;,ta. 
dchl~;nd;}sc conformar con ellos los Ilclt3dord. que no 
!<,'ndran derecho a e.lI.iglr mngun otro. 

S':p.umo,-Qul: las cargas antenores ) ¡as prefercn
k"¡. ~¡ 13S hubicrl'. al (redito dd 3ctor ..:on!lnUar;'Hl 
subsi~t('ntt><; y sin c;JnceJar, I:nll'ndicndost' que d 
rcmatante tus aü'pta y tlUeda subrogado en Id respon
~ahdi~bJ do: las mismas . ..,in JestinarS(' a su e\tincloll 
d precio del rl'mate. 

SI por algullJ. órcunstanoa hubie\t' d~ susp..:ndcr$C" 
! la ,,;.¡ba~l<l .:! Jld ~nalado, se celebrara .:n d sIguiente 
I di.; hjbil. 

Los bll'nes que se subaslan y su precIO son los 
~lgujellk's' 

Urbana.-Solar situado en los térfllIl1L)~ munICipales 
de Santa CfUl de la Palma y Brena ,-\lta .. eon una 
superficie tOtal di! 2S.Sgg metros cuadrado~. de los 
Que 16580 metros cuadrados cstan en Sanla Cruz de 
la Palma y 12.039 metros cuadrados en Breña Alta, y 
huda: Non~, con parcelas de \(Munoz y Orteg3. 
Sockdad Limitada»; don Claudio Morera A!varcl.. 
dOn Manu.:;i Ortega SerrallO, camino de Santa Cruz de 
la Palma va a la playa y resto finca matriz de «Muñoz 
~ Onega. Sociedad limitada», en parcelas scgn'gadas 
~. vcndidas a «Paragón Arto.» y «linen Co. Inc ... , y 110 
inscritas; sur, con ft'Sto de- fincas matriz de <dvlunoz y 
Ortq;a. Sociedad limitada». situado en Breña Alta, y 
parcela de don ~anud Ortega Serrano; cste. con la 
carretera ('-332, parcela «J\'luñoz Onega, Sociedad 
Umitadan, y la de don AntonIO Zumero Merino. y 
oeste, con el Galión, parcelas segregadas de don 
Claudio Morera :\Ivarez y don Jose Antonio Pena 
Navarro, «Duque y M311ínez, Socied~d Anónima», y 
olros. don Antonio Zumaqucro Menno y don Manuel 
Ort-t..¡;ll Serrano, y dicho reslO de finca matriz de 
«\luilO.l y Ortcga, Sociedad Limitada». en las indit':;¡
das. pJrc:las ~gregadas y vendidas a «Paragón Art.» 
~ «l ¡nen ro, Ine.'., )' no inscritas. Tomo 890, folio 69, 
libro 57. finca número 3.633 bis, Inseripción P la de 
Bn.:¡'¡J A.lta. } lOmo sn. libro 120, folio 125, finca 
número ,. !Olí, ¡n~ipción 3. a d~ la de Santa Cruz de 
la Palma. 

Valor: 32.590.320 pesetas. 
Urbána.-'\ülar situado en el término mUfllcipal de 

SanlJ. ('ruz dc la Palma, domk dicen «La Caldereta». 
que mide 2. 1 60 metros ruadr¡¡clos, y linda: None, con 
parcda Jc «Muno2)- Ortega. Sociedad limilada», SUf 
~ Ol'\L; . .:on p;m:ela descrita de «Munoz y Ortega, 
"iüc1e-Jad Limitada.», y este. ~'on via! de comunicación 
ink'rior Tomo X98.litrro 120, folio 130. ¡"inca numero 
-: 1:}9. ir.,..:~¡¡xiun 2.3 

Valor: t<A02AOO pcsct,;ts. 
l-' rbanll:-Solar situado ':n d término muninpal de 

Santa (ruL de la Palm.l. lugar CO[JüClIjo pnr «l.a 
r ,¡ld·:rn;p>. que mide l. 7~O metro,> ~'uaJraJo~, y 
Im,!a: :-'ürk. ton ..:ammü de la ciud.ld que \a a la 
pb\~!. que será futura' \'ía Je ;.'orni\d: ~cr. con parcela 
pr':lk'cnt3 J ... ,(.\tuñO.l ~ Oncg:1. So..::¡cJ;.¡d Lln1luda·.: 
c'Sk'. ":011 \¡al de comUnl(·aCh.m m!('rior, y oc~!t·. con 

En l..:n:cra subasta. ~i no hubo PO\lOft-;' ... 0 lit 
~cgt:nda ni se pidió con arregio a derecho :.1 adJudlca
":lón al actor. el dla JI de marzo de 1992, a ];:¡~ dWl 
Il\lm~, Mn ~ujel"lÓn a tipo. 

Se advierte a ¡os licitadores; 

I paru:!a rrede~erita con 1:1 ll1Jmero l. de «~lulÍo.l y 
, Ort,ga, So<:Í<:d;¡d limit.1J,m. TOffi0 S°!3, libro l':W, 

I,)!iü ¡ :>J. linc::! numero 7. ¡ 10, mscnpuün 2." 
\"OIlor~ ).JlS.6dO pesetas. Primero.-Que no se admitirán posturJs ell pnrn\'ra 

! segunda ~ubasta qne no ':ubra laS dos IU\.':f;JS panes 
de! tip') de licitanDo. 
~gundo.-Que para tomar parte en la pnnh'f3 o en 

la segunda subasta ddwrá cons!gnar,>e prc\ !.lllicntc en 
la Mesa del Juzgado o I.'stableClmíento Qcsl!ii;l.do .il 
efecto una cantidad Igualo supcrior al 25 por J00 del 
tipo de liCi!;lCión; salvo el' derecho dd adllf de 
concurrir a la sutxlsta sin hacer este dcp,jslt\\, I 

'Tereero.-Que las canlid:1d~'s consign;¡d;¡s SI: Jevol- ; 
verjn a los licitadores. excepto la que ~'orrespondJ al j 
mejor post0r. que quedara, eo su caso.'a CUl'!lIa ) I 
LlJmo parte del Iotal precio de! rcmale , 

CllolrtO.-Quc el remJt¡¡nle deberá nm~!;n:;¡r I::l difi.'
rencia enlrt' lo dcposltad0 ~ra ¡,lmar p:'l.rtl' <on !;¡ 
5uh:¡~:a :. el total del precio del r:::nlll!:' dt:ntro je lres ! 

dlas. 1 

OUHlD.-QU," la::> postur:ts poJr:ln haü'r~~ en ~'J;;- i 
J:ld d~ '::-:Jer el n'rr.::ne .. k'r;::cros. 

Dad,) en Santd Cruz de la Pl!ma a 27 d..: ~ep\l~mbr:! 
de 19'/t.-FI Ju\';::. tOfO :\h"Hc.]¡ HUI"'rta_-EI ::;~lTct;:.

po. Fr.1;~',',<,co fdlu;,.no Gaf(1a.-5.':124-3. 

~·\:-J1T\G() DE CU:\tPOST!:.L\ 

Edu:IUS 

LJ 1¡\Jsln~l!lla ',('ñor;:¡ doñ;¡ Leonor C,Elm C.llvo, 
\l:¡gi,tl'a,ja-Juez dd Juzg~Jo d.: Primera In~I:l:¡c;¡¡ 

,kl !l1l11l~'fI) J de SantiJ?o de CO!l1~os!d.l } 'l. 
j'Jflnj,), 

lb..:.: ;,.¡hcr; ()ue 0:0 el pnK¿>cmll;:nto L"iPL":¡:¡! h!po¡~'
,'c]!I\) de la le~ de ~ de d¡..;¡embn: de ib-:-2, .:¡ue ~<' 

"';.1,' .... " ":'.1;: JI1/gao{J con d ,1úm~f<) :;,ó'l'(il. 
¡ l .. unU.l ..-Id «!{;lllCO I'L>Y-'¡I'~'ano de E,pa!"!:!, )0('1,' 

• 

3~965 

.:3i.! Anónima.'t. contra doúa \lIaria Carmen FI.:'!TClfa 
RUjia \ Jon Ikrnardo Orlando Pcrcl, ~e a..::ordo !>a.:ar 
.1 S.IN"'!a publica en la Sala de ,\udlenCl.1 de e~h.' 
J¡;zg:~Jo, pM prlmer.a \~'l. el dia'::-f de ..::n..:ro Je ¡o.J'e. 
a !as uoce hora~; en su ca~o. por ~egund.l, el Ji.! 1 <1 de 
kbn.:r" de 1'192. a las doce hora~.:1 por l.:r..:erOl. el dia 
III J~' mJfZO d<: !<)92, 3 jas _doc~' hora~. d bIen 
m!l1m:bk que al final S(' deSCribe, l>aJo las ~lgui..:ntcs 
LOnJjcionts: 

Primera.-EI tipo de remate scra de 5.yjO.OüO pese
IJ.S. fijaJas en la hipot<:ca. no admitlendüsc posturas 
illj~Tiürts a los dos lercios de dicha cantidad. 
Scgunda.-l;¡~ posturJ.s podrjn hacerse en cJhdad 

de r:cder el remate :1 tercera persona. 
Tcrccra.-Para tomar parte t.'n fa mISm.l.!05 ¡icitadores 

de!J.:r;in con'>ignar previamclHe en d es¡ablccimi..:nlO 
d ... stinado al ef('{"to una cantidad igual por lo menos al 

. 20 por 100 de! lipo dr: r.:matc. 
CUlina.-Los lilUlos de propiedad se hallan de mant

tiesto en la 5tx'rcmria del JUl~do, debiendo contor
llursc con elfos los licitttdores. que no tendrán dere
ello a exigir olros. y que jas cargas y gravámenes 
anteriores al credilo' de! actor, si los hubiere, ·conti· 
nunrán Sub5i~tl'nles. entcndicndosc que el rema!Olnle 
los acepta y queda subrogado en las rcsp0nsabdidades 
de los mismos. sin desllnarse a su extinCIón el precio 
de! remilte. . 

Quinta,-Para el supuesto de que resultare deSierta !a 
primera subasta convocada. la segunda ~ celebraría 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo de rema!~, que será el 75 por 100 de ilqudla, y de 
rcsuHar tambicn dcsierta la scgunúa. 'SC cdebrará la 
tercera. sin ~ujeeión a tipo. quedando vigentes las 
res!.!n!es condiciones señaladas para la scgunJa. 

Bien que se subasta 

Urbana.-Vivíenda lipo L o ala centro derecha de la 
planta baja, denominada edificio Occidente, cons
!luido sobre la parcela 109-[i de! Polígof'O dd Vento
rrillo; inscrita en el Rl'gistro dl" la. Propiedad de La 
Coruna numero 2, finca registral 51.510 N. Es un 
tocal sito en p:lrtt: de dícl)a plan!;} baja y ocupa !a 
superficie \Í.til aproximada de 72 metros 61 decíme
trus cuadrados, que hoy se dice que s<:gun re('Íente 
nll'dición ocupa fa superficie de 71 mctr05 28 decime
tros cuadrados. Tiene sus dos rachadas orientadas una 
al ""'ile y otra al norte, y con re!.aciún a e~ta última 
bchada, linda: Frente, espacio libre tOn r~g¡men de 
comunidad ¡:ícrtenecienl<! a la Junla de Compensación 
del Poligono: derecha, entrando. esracin libre en 
r .... eim.:n d.: comumdaJ pcrt~necienle a la Junta de 
C:mpcnsa.::iún de! Poligono, l' interiormente. con !a 
~ 1\ lenda upo K de esta misma planta: espalda. una de 
I;¡~ o::aj;¡s de ¡¡.scen~orc5. pasillQ J¡: ;,("(TS" y 1:.. vi .. :.::nJa 
I:~) K de eSla misrna planta. e i.lquierd.l, la (ltadll 
('l;a de a\ecnsor y la~ \ ivicnuas tip\~s K ~ J d\.' esta 
Hll~ma pl.lnta. Tiene como anejo el trastero "",úalado 
con el numero 1 9 de los <:Xlstenlcs en el e~pacio hJjo 
('¡¡['lena <id mmueble. ctl)a pu.:rta d.: enlrad.l t:s la 
primera a mano izquierJa Je! ala izql¡:~fd.1 de tal 
_~'~P.!¡:¡o. ~.:gun aC(:(:$O por 1.1 ':S~'3kra. 

Dado en S,lI1tiago a n de octubre .. le' t99!'-La 
¡"'L¡g:~¡Llda-Jt!~z. Leonor Castro PardO.-El St'Cf('ta
rio,:'5.91 1 -3. 

1< 

DU!l Ramón LOjo .-\!lcr. ;\tagI5uado-Juez del Juzgado 
ele Primera lnsl"nóa del numero 4 de Santldgo de 
Compu<,tda y su partido jud!ci.11. 

Hac~ ...abcr: Que en este Juzgado Jt. mi cargo s<.' 
s:g,!en aulOs de procedimiento de la lt'y E~¡X:CI3j del 
B<!lk'll !llpole.:;lriu. lon d oúmao 551/ 199ú, :l ins-

I t.1nC13 dd ,(&r: .... o Hipotecario dt: Esp::m;:. Súciedad 
\n\~nmn ... re;¡rl''>Cl\tado por el Pp,;;ur.ldnr 5<!',lOr 

Gar":IJ R<)ado. conlra don Francisco Roo Rana y ,lona 
-\lPP:lro L',s Savia, t'!l rcdamación tll' <:redito hipo
t.:~ar;ll. hJbl0ndosl' dictado ~n c'¡ ..lid ,te la fecha 
r":~"¡ucI,m sacando .1 publica subasta. por t.'r1l1tnO d<! 
!.I'.Hnce d,,:,,, ;. preCIo p:lctado en ~ escritura ¡fe 
pr,:,;\¡,¡nJ p.1ra la pnmera subasta, con r'..:baja dI!! 
lrL,:"''' d~ 'lrl ':5 por IOU para la seg,.:nda y sin 
""J'cu,'n a ¡ip,) para la tl!reera. las <.i::.Ul'.!nt<:s fineas: 
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l.n ;-'¡umero l.-Loca! comer('ÍaL todo cf\rnd6. dI" 
la plan¡;¡ baja de la cas:> sita en el barrio de Siln 
L:Ú;¡H,. Mide una superfic!(' útil de 353 mctro~ 

cu~drados_ Lmda: Por su frente. al nv:1c. ralle d" San 
Lá/aro, dcn:;:ha. entrando. oeste. casa de Joaquin 
RalTi(,: i7(]uierda. e~lc. } espalda, SUL calles en 
pro)ccl0 Tiene acceso directo desde la vía pública. 
independiente del portal que lo da a los piso<; superJO
rt'~. Se le' 31ribu)c como cuota de participación cnn 
rebeion al valor lota! del inmueble el 30 por 100. 

Ins{Tlla.:n d Reg.istro de la Propiedad de Noya. al 
\OI1W 503. libro 114. foho 190, finca 8.75&. imníJ)'
cion 4 D 

.2.D Número 2.- Vi\ ienda ilquierda, Jura A). de la 
primer;¡ Illan¡;¡. alzada de la casa sita en el bamo de 
S;¡n Lazaf0 Ocupa la parte -nordt~s¡c del inmueblr ~ 
llHdc un;] superfIcie titil de 1 ¡ 2 metros cuadrades 
Lind::: Norte, .aHe de San Lázaro, sur, rellano de 
escalera y VI\ ¡enda letra B) de la misma planta: este, 
cn!!\:' pubhca en proyecto. y oeste, rellano d.: la 
csc¡¡kra : Vl\'lcnda letra D de la misma planta, Se le 
atrlbu~'ó como cuota de participación ron relación al 
valor total Jel ¡nmueble el 4.80 por 100, 

lnsenta en el Rl.'"gistro de la Propiedad de Nora, al 
tomo 503, lihro 114, fuho liJ3, finca numero 8,759, 
in~crípción 4. a 

Las sl!ba~tas se celebrarán en la Sala de Audicnc-ia 
dt:' este Juzgado, silO en Algalia de Abaje, :24. de esta 
ciudad. v simultáne:¡mente en la Sala de A.udienda 
dd juzg;do de iguni dase número:2 de NOva, süo en 
la plaza de la Constitución, sin número, planta baj¡L 
de dicha localidad (La Coruña), los próximos dias 27 
de enero, 24 de febrero y 30 de marzo, a las. dOIT 
horas, con ::rn:glo a las siguientes condiciones: 

Primcra.-El tipo del remate para la primera ~ubasta 
será de- 9.320,000 pesetas, respecto de la primera finca 
(número 8.758) y de 8.000.000 de pesetas respecto de 
b _~egunda finca (número 8.759), pactado en la 
escritura de préstamo, con rebaja del 25 por 100 para 
la M'gunda subasta, y sín sujt"Ción a tipo para la 
tercera. 

Scgunda,-No se admitirán posturas. que nv cubran 
el lipo establecido para cada una de las subastas, ) 
para tomar parte en las mismas deberán los lícitado-
res presentar resguardo de·haber consignado previa
mente en la cuenta de depósitos y consígnaciones que 
este J u7gaJo tiene abierla en el Banco Bilbao Vizcava 
de esta ciudad, una cantidad ígua:l por lo menos al 20 
por 100 de cada una de las _subastas, o de! de la 
segund¡~, tratándose de la tercera. Hasta la celebración 
de las suhastas podrán hacerse pO$lura~ por escrito I;:n 
pliq~o cerrado, acompañando en uno y otro caso el 
resguardo -correspondiente de ingreso de la citad3 
con~ignaclón, I 

TeJTera.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
cedn l'1 remate a un tercero. 

Cua1'\a.-los autos y eertíficaciones rcgistrales están 
de manifi('sto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
e->lrgas y p,ravámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere. al crédito de la aclara Quedarán o continu~· 
rán sut"lsistentes, entendiéndose-que el rematante los 
acepta y queda' suhrogado en la responsabilidad de los 
ml~m(!5, Sin t1estinarse a su e"tincíón el precio del 
rc~mlll(', 

y para ¡!.l'ncral eonocímiento se expIde el pres('nte, 
que c~ d;.¡do en S>lntiago de Composlelu a 22 de 
oOllb~(' de 1 99 l.-El Magistrado-Juez, Ramón Lojo 
·\I\el".-EI Scndario.-5.932-3. ' 

SEVILL<\ 

EdiCto 

Don Rafael Cen~<, GarClil, M>lglstrado-Jucl llIular del 
.Iu7¡;aJ\' de Primera ll1!>tal1na del númem 14 de los 
de SniliJ_ 

Hai'c-, saber: Que en este Juzfado s,' sig.uen aul(1', de 
rrocedlllHl'010 judicial sumario de la Le\ de 2 de 
dKierr.:>lt de lR7~. baJ'o el numero 524;1991-A. " 
Imlanna5 del «&I1e-o HIpotecariO de [spañ:1. Socie
dad -\númn1a», re!"re~e-ntado por ('Í Proruradp! dan 

Viernes 29 novie-mbre 1991 

Luis E,>erihano de la PUCMa, contra don Andrc's 
Jim&-nez (,arcia y dona Encamación "-joya Corbalán, 
el1 ¡O~ cuak~ M' ha acordado SdC:lf a rúbhca subasta. 
por !nmino de Quincc d¡a~, el hl("n Que luego se diní, 

1!<.IJO !as ~iguienles mndióolll:s: 

l'nmera,-$c ha, 'SClÍulado para QUC teng;; lugar el 
remale ('n pnmer¡¡ subasta el próximo dia::'7 de ('ncro 
de 19\!~, a fas doce horas de su mañan>l, en la S<lJa de 

peM"til!>. 
Segunda.-Para ("1 Sup\le<,to de Que resultare- d("sierta 
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oc la Pro;_"lIedad de -\k>llá de Guadaíra. al Hlmo (¡K~, 
libro 404 d .. dicho ciudad. folio 82, linca numero 
15.954. 

DaJo en Seúlb 11 ~4 de ocwbl\' de l04J._EJ 
Magistrado-Jue,. Rab.:! C~r.:~ Garcia,-El Sccre-tano, 
G. Cobas Amo.-5,931-3. 

VALENCIA. 

Ed .. c'lOs 

Aud¡encia de esle JUlgado. por el tIpO de 7.520'0001 

I~\ prif--:lef;L se ha s~·ñ¡¡Jl.ldo para la segunda ~ub>lst>l el Don Alhl'r\O Trulknque Ló¡lO:l. Magistrad0-Juez de 
di¡¡ ~'7 de fcbrt'w d(' 1991_ 3 las doce ht,r>ls de SU_l· . Pnm("fJ InstanCIa num~f(1 ~ de V>lkneia. 
manana. en la Sala de AudIencias de ('SI(: Juzg.:¡do 
con b rebaja del ::'5 por 100 dl·j lipo que lo fuc P>lf¡¡ Hace ~Jb('f: Que I!n e:Sle JULgado. ) con el numero 
1>l pnlllcra, gQ7/199l. ~(' tramlla W1ÓO DW(Tdimlcnto sum:lrio 

1 el\.'era._SI resullan: desierta la ;,c-gunda. se b>l I hl!"Olecario articule 13'1 Lcy ~!ip0tc('ari:l. in~tado por 
senabdo p.1ra 1>l tercera subasta ("1 di>l ::!7 de marzo dt' . el P1'Owrador don Fernando Boseh Melis. e-n nombre 
1 (,0:!, .1 ¡a~, doce hora~ de su manan>l. en l>l S;.:ia de ~ represelltac;ón de ('.aJ>l 1'1<: Ahonos de Va!cncla 
AudH,'ncias de eSle JUlgado. sin sujeóón ¡¡ tIpO. I tontra «Mom lntcrna(']onal. S,(X'iedad Anónima», en 

Cu.:lrta..-En bs SUOastas prime-Ta >- segund'l no se ¡ el cual se ha acord:Jdo ~e-ar a pública subasta por 
admil.lf:in posturas que "M:an infcrío.res ,1 las dos t' pnmera vez y térmmo dl' ,'>cinte díilS lo~ bIenes Que 
lenxras partC's del tipo. a continuaclOn se rdaoonan. 

QUlllta,-Para tomar pane en cualqUIera de las ne-s La subasta Sf> cekbrará {'] día 27 de;> enero de 1992. 
Sl1b;lSUl!>. los hcitadores deberán e-on-signar prf"yia- a I>lS once horas. en \;¡ S>lla AUdlt'nc,ia de este Juzgado. 
m"ntc el 20 por IOC del tipo para ser admilldos a 
h,ilaciÓn. calculándose esta canlldad en la krcera con las e-ondlciones siguientes: 
suba.st~. respecto al tipo de la segunda. Primera,-Para tomar parle en la subast.:\ deberan 

Lo,> depósitos de~rán llevarse a cabo en la (ucnta los hcit>ldoref> consignar previamente en el Banco 
l)lo\i~jü-Jl,¡¡i de elote JUlg;1JO en ji! Entidad Banco Bilbao V¡zea~a. agencia de la e-aH<.' Colón. número Je 
Bilbao Vizcaya, Agencia 6.013, a la que el depositante cuenta corrient(' 4443, establecimiento destinado al 
dehcrj facilitar los slp.uioiles datos: JUlgado de- Pri- efecto. una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
lllera Instancia número 14 de Se\'iI13. cuenta del -ef('dí\o del tipo sc-f¡alado para esta subasw.,sin cuyo 
Juzgado número 4.036. número de e:-;pe-diente o r{'qlli~ito no ~("rán admitidos 
proCl.'dimiento y bajo referencia 4036/000/18/númc-ro Segunda.-No se admitiran posturas que no cubran 
expedIente/año. En tal supu("sto debt.'rá acompañar el la:<. dos tC'rccras panes dd tipo señalado para la 
n'sguardo de ingreso correspondiente, subasta. y las posturns podrán hacerse a calidad de 

Scxta,-Los títulos de propiedad de los inmuebles ceder el remate a un tercero. 
subastados se encue-ntran suplidos por las eO!Tt:spon- Te-fC{'Ta,-Y si se suspendiera- por causa de fUerlll 
dicnte:'. certificaciones registralcs obrantes en autos, mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma hora, 
de- manifieso en la Secretaria del Juzgado paro que Y en sucesivos días si se repitiere o suhsistiere tal 
puedan examinarlos quíenes deseen tornar parte en impedimento. 
la!'. su'b:lsta-s. entendiéndose que todo licÍlador los Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
.1ce;>pta comO bastantes .. in que pueda exigir ningún prcvenida por la Ley, asi como Jos titulas de propie-
otro, y que las cargas y gra\';:imcncs anteriores y dad. en su caso, estan de manifiesto en la Secretaria. 
prefl'Tcntes al cn;dito del actor, si los hubiere. contí- Y se cntendera que los licitadores acept>ln e-omo 
"liarán subsistentes y sin Cancclar, entendit'ndose Que h.1sl>lntc la titulación y no tendrán dcrecho a eXIgir 
el <tdjudicatario los acepta ~' queda subrog;¡do en la ninguna otra. -
ncc-cs-idad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin- Quinta,-Las cargas o grovámenes anteriores y los 
ción e! preóo dcJ remate. preferentes. si los huhiere, al crCdito del actor conti-

St'ptima,-Podrán hacerse posturas en pliego nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
Ct'rr>ldo y el Temate PQdrá vcrificarse en e>llidad de los 3crpt>l y queda subrogado en la responsabilidad de 
cedrr a tercero. los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 

Oeta\'a.-Caso de que hubiere de susJX'ndcrsc cual- remate. -
quiera de lar. tres subasta:'., se troslada Su celebración 
a la mísma hora del siguiente día hábil. 

Novcna,-Sc de",olwtín las consignac-iones efectua
das por los parlicipantcs en las subaMas, 531'\'0 fa Que 
conesponda -al mejor postor. las Que se rescr\'arnn en 
d<"pósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
ganón y, en su caso, como pane del pfC'Cio de la 
venta. 

Decima,-Si se 'hubiere ptdido por el acreedor. hasta 
el nllSmo momento dc la ceJebraci.ón de la subasta, 
t>lmbh.;n podroin rescrvarl>{' en depóSIto las ('onsign.1-
nones de los par:1lc¡pante~ Que asi lo a-Cl'ptcn y que 
Jluoicren euhierto con sus ofertas los prel'los de la 
stlb'1sl>l. por si el primer adjudie-atario no cumplIese 
con ~tl obligación) dese>lr>ln aprov{'('har el fe-mate I.os 
nlros postores y siempre por ("1 Olden de las mism>ls. 

BIen objeto de- suhasta 

Vi'> lenda dd llpo A, p¡.'f1e-nc-cie-n!t> al !!rupo mar
elido t'Ol1 d numero:' d,' la plaza del Duque-, dl' la 
l'wd[ld de ·\kakl dt> Guadaira, Tiene su fach>lda a la 
gakna abien>l. Su supcrfieíl' e-onstruid>l C~ de lOH 
!l1"lr05 ('1,!>ldrado:<. ~ la útil dc 40 mClro~ e-uadr>ldos, 
di .. lnhuid-o~ en planw alta) haJa. La plant<l baj:J ~e 
l':m,rmne de s,.JÓn, ('úClfla. cuarto dt· aseo \' un 
JormÍlono. \ 1-;:, al¡;:¡, dr do~ dormltonos \ cUrlrio de 
bano, Lmda': Por 13 derccha, e-ntrando, -con jardin 
[!lnllln; Izquierda, con 1.1 viv!cnd:¡ numero :;U. de la 
di\ ls¡¡'m horizontal. ) fondo o espMda. l'UI1 lin{'a de 
don FranClsm Jaruy¡¡ Rollan. Inscnta en d RCj:'1SITO 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 26 de febrero de 1992, a las 
once horas. con la rebaja del 25 por 100 <le la tasación, 
y' no habiendo postor Que ofre~ea la totalidad del 
precio de la srgunda ~ubasta. la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, tendrá Jugar en el n\ismo sitio antes 
indicado el día 25 de mano de 1992, a las once horas. 

Se hace- extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lug>lr, día)' hora 
l,{'llalados para el remate, 

Bie-nes objeto de la subasta 

lJrbana.-Viúenda dd piso segundo, que es el 
nume-fO cuatro. contadas de izquierda a derech>l, 
wbiendo por la ese-alera Que tiene su aee-eso en C'Omtin 
con las demás vi viendas de esta p!ant:l por medio del 
portal c-srntcra y a!.ccnsor general que abre a calle 
Campoalllor, ('s dd llpo e y oe-up3 una supcrtlcíe
aprO.\lmada de 82.88 metros cuadmdos, Forma parte 
en régimen d ... propiedad horizontal de un edificio 
compuesto de planta baja para seis locales, pisos 
primero_ sc-gundo. tercero y cuarto para e-mco vivien
da .. en cado uno d ... ellos, situado en l>l "i!la de Santa 
Pola (Alic>lnte), con fachada a la avenida de González 
Vieens. e_squma a Campoamor y calle Cisllcros, lns
c-rit<1 en el ,RegIstro de la Propicd>ld de- Santa Pola. al 
lomo U59, libro 31 =' de Santa Po~a, folio 26, fir,e;! 
14.34-t 
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El tipo de la primera subasta s.:r.i de 21.060.000 
pesetas, JXlt'lado en la escritura de constitución de 
hipoto:c:l.. 

Dado en Valencia a 10 de septiembre de 199!.-E! 
Magistrado-Juez. Alberto Trullenque lópa.-EI 
St--cretano.-5,923-3. 

* 
Don Jose Antonio Lahoz Rodrigo, r>.bgiwado-Juez 

<lccidcnta! de Primera Instancia número 5 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
795/1 990, se tramita juicio procedimiento sumarto 
hipotecario artículo 13 ¡ ley Hipotecaria, ¡n5!ado por 
el Procurador don Fernando Bosch Melis. en nombre 
)- representación de Pilar San An.drcs Campos, ~1arcc· 
lino Alfaro Marlíncz, Pilar Alfara San Andrcs )" 
Eduardo' Llore! Ohm, contra M. del Carmen San 
Ralla Diaz y Francisco Javier Femándcz LorenZO, en 
el cual se ha acordado sacar a publica suoo!.ta por 
primera vez y termino de veinte dias los bienes que 
a continuación se relacionan. 

La subasta se cdebrara el dia 24 de enero de IQ92, 
a las doce horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes:-

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberan 
los licitadores consignar pre\'iamcnte en el BJ.nco 
Bilbao Vizcaya. agencia de la calle Colón. numero de 
cuenta corriente 4443, establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por! 00 
efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitido<;. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no'cubran 
la totalidad del tipo señalado P.1Í"a la subasta, )' !as 
posturas podrciíl. hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se cdcbrara al siguicnte día, a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
ímpedimento. 

Cuana.T"Los autos y la certificación del Registro 
prewnida por la Ley, así como los titulas de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la mretaria. 
y se enlenderá que los licitadores aceptan como 
basta0-e la títulacíón y no tendran dcn..'cho a e~igir 
ninguna otra. 

QUlnta.-Las cargas o gravámen('s anteriores y los 
prderentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes.. entendi¿nJoS<' que et rcmalllntc 
!o~ <lcepla y queda subrogado en la re~ponsabi!idad de 
lo,> mismos. sin destmarse a su extinción d precIO dd 

SI.' hace conStar. en pre\-cnción de que no hubiere 
postor en la primera sUbaSl;}, que la scgundJ sub;:¡\ta 
J~' dichos bienes tendrá lugar en !:J Sala de A.udiem'ia 
de ~511.' Juzgado el dia :?A de febrero de 1'192, a las 
,kce horas. con la rebaja dd 25 por 100 Jela tasación, 
:v no habiendo postor que o/relca la ¡otJI¡J"d dd 
preciu de la segunda s"ba".,.}. la tercera sub;¡~ta, ~IO 
\i1Jeoun a tipo, tendra lugar \.'n d mismo S!110 antes 
indicado el día 24 de mar.w de 1492. a !as dUl·';: horas. 

S,~ 11;]('c extenS!H} e! ¡)Iesente L'd¡c!ü para 'iu~' ~ína 
de nO(lti~'ación al d~'uJor Jd IUb{r, Ji;} y hora 
~":iia!;¡Jús rara el fl'maw. 

Bienes ObJCIO Je la subasta 

Local ~'om~rci'al.-En <;~,?u;}da plant.1 n c·.~\rn")bll:a 
,1.: la C1S.1 ~ita -:n ,\ihaL'!L' ;. ~u c;:lk '-~..: fld3.\ 10 
Cuart\'ro, 18. Superiici,,: de !25 mdros l'badfad0~ 

lnscnpción.-P.:ndier:te d~' ella L'! titulo ilntl'rior :
,ckrcncía ;JI tomo 1, j JO, Ebro 59 d,~ la SL'CCO", ~. k;]¡o 
-1-1, !"!n,'a 3.704, ¡nserilxión t:c:-ccra, RcsponJ..: d..: 
,:¡ ¡UO 000 pesdas. 

Local comerCIaL-En ~('2umh ¡lLlflta ú ¿>ntrcr!~r:!a 

de la G!S<! ~ita en <!"Ibac;:te, calle Octavio C:¡;¡r', in. J '~. 
Sllperfine de !.!5 metros cuadrados. 

lmcnpcion.-Pendiente de dla C'l lJlulo 3.~¡(C~I,¡r ) 
;-cf..T~IKia al lomo <)94, libro 10 1. \i.'Cción 2. f~"lO 22-1, 
íinCJ 6.441. inscripCIón primera, 

Fi}uudu-;e d precio para la pnmera :;Ub;l,¡a --'L 

~:'!10 (JOO de pes<:t.b. 

Viernes 29 noviembre 1991 

Para el .:aso de que los demandados hubiesen 
abandonado el domicilio fijado para las nottficacio
nes. qu~'dan notificados de los \{'nab.mientos de las 
subastas por medio de! prcs<:nte edicto_ . 

Dado en Valencia a 1 I de octubre de I'HL-E! 
M;¡gatraJo-Juez acCidentaL Jose -\.ntonio Lahoz 
Rodngo.-E! Sccn:tario.-5.917-3. 

* 
E! \'lJg!strado-Juez de Pnmera InstanCIa numero 2 de 

Vakncia. 

Hace ~aber: Que cn el expediente de suspensión de 
pago!>. numero 50511991, de I:! Entidad mercantil 
(,G.:m:ia Simón. Sociedad Anónima», por resolución 
de esta tCeha se ha convocado, por segunda vez. a los 
acn:edures a la Junta general. que tendra lugar en !a 
Sala de .\udiencia de este JULgadO, el próximo día 17 
de encro de 1992, y hora de las once treinta horas, 
prcvinicndoles a los mismos que podrán concurrir 
!lcrsonahnenle o por medio de su rcpre~'ntantc, con 
poder suficiente, y se hace exten~ivo el presente a los 
acrcroores que no sean hallados en su domicilio 
cmlndo sean citados en' la forma prevenida en el 
artículo 10 de la vigente Ley de Suspensión de Pagos. 

D,¡do en Valencia a 31 de octubre de 199 l.-El 
Magistrado-Juez.:El Secrctario.-S.595-C. 

VIGO 

En virtud de lo acordado por este Juzgado de 
Prinll'ra ImlanCll numero 2 de los de Vigo, en el 
prÜ<'cd!mie-nto judicial sumario del articulo lJI de la 
ley Hipoh.'Cana nú'meto 598/l984 J-5. tramitado a 
imt<lntia de Caja de Ahorros Municipal de Vigo, 
contra don Enrique Abalde Caride. se manda sacar a 
púhlic;¡ subasta lo~ bienes hipott't;ados que se dirán a 
continu .. -:ión. por termino de veinte dias: 

Lupr, fecha y condlC'ione~ dc la subasta: 

L:1 $u:-"1!.la tendrá lugar en la Sala de AudienCIa de 
este ]·,-pg::vJo. sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en 
las ~¡gu!entes i~<.:has: 

al L.I pnm.:ra subasta se celebrará el dia 14 de 
kbre,Q de I'-1Q2. a las trece- quince horas. 

e) I.a segundu. caso de que no hubiere postor en 
la prím.:r:¡, d d¡a lJ de marzo. a las trece Quince 
hor..i~. 

":) Y:a tncera. tambien en d caso de no haber 
pO~lOr::s c-n la antenoc el d¡a !O de abnL a las trcce 
('Uílh".' h0r;¡~. 

S<: .. J, ll'f\(' J lo~ !icitadures que para tomar parte en 
bs ;1HS!11JS ~l~ observarán las slg,!ient::s (:ondieione~; 

P;"nlt.>ru,-En la primera, el IIpo de '>Uba5!a será d 
¡,n-,..::o ~! .. ~ 'A¡()_nJ0 de po:sClas, con respecto a la linca 
r'\l;!ln;) :3526. \' 1600.COO pesetas, !a finca numero 
':'3,~2:. ~¡'.le es el ¡'laclado en la escntura de ':-ünSlíw
~:,'n ~:~. ]'Ip<lt,·ca. En la st'gunda ~e produClra una 
¡-,'~)Jp dd 25 por 100 de! tlpo. y. en !a len::era se 
, .. !--!)¡;]r,i ~In ,ujeción a tipo, !L'nl(!nunse en cuema to 
,:,IC: ;.J ,'fc.'u d~~por.e!a reg!J !2 d~j articulo 13! de la 
1 L'; HIj)()k'tanll. 

S~¡;unJJ.-!',lfa lomar ;:>al·te ~n la stlba~W I.kberan 
j'J'i j¡;:llad(\rl'~ (omignar pn::vi¡¡m.:nt,,: el1 lil :"1c-~a d.::l 
J~Jg;¡{jo el I'n el ('S¡ab!eOml.:nlu dl'\un..¡do :11 cJ~('h) 

,,:1a c~ntidaJ Igual. por lo menos, al 10 por 100 dd 
,,¡ln¡- <leí tipo de \uhasla. Slrl cuyo rcqUIsl\o no seran 
¡,dmIJ:Jos 

í <:r·:er;l.-L1S pos\Ur¡¡~ pudra!l hac¡,\l' u caliJad de 
c','J,"f d ¡t'mak a :Jn len:.:ro y tambi¿'n por <::SCflto en 
pl¡";L,<1 ú·rr'H.lo. \'eritidr.J¡)~l·. jlJ!)ll) ~I ml'>!1lO, la 
(;)!1\i¡cn;'\cll'n a 4tH: \C rc-ficr.: d ¡mmerc ;¡ntcflOf. 

( J:l1 (a ,-Que lc~ alll0~ j la ('l·rtii¡~' lóon dé! R~'glstro 
,¡ qüe SI.' refíe'fe lJ fegi:t -1,;1 CSli.ln de mandil'slo ,'n la 
Sc'Lf"·:t.irlJ. ql:e 'ie ::!1lcndaú que I:'do licitador Jcepla 
Cf>mo bastante- !a l!1ulacion y que l;i~ f;lrga$ o gravá
nkm:$ ar.IC;1ü!e~ y !;JS prd,'rent\:~ -si le's ~,:bic-n:- al 
cn\:!:t,) d<.'! ,lctar contlnuarár. _"Uh',ls~cnt~s. '.:nt,':1dién· 

---' 
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dose que el rematante los acepta y qu~>-da ~ubrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su e;.,linción el precio dd remate. 

Bienes hipotecados objeto de suuasta 

1. ViVienda antenor. situada en el pnmer piSO, 
Corresponde a la casa numero 111 de la avenida de 
la Florida, de Vigo. \-fide 82 metros 60 decímetros 
cuadrados, Limita: Norte-. avenida de la Florida: \ur, 
patio de luces y caja de escalera: este. de don Enrique 
Rubio y caja de ascen~or. y ocste. patio de luces y 
predio de don Ermindo Costas. rnscnta en el Regi~tro 
de la Propicdad al tomo 286 de Vigo, scccciún tercera, 
folio 116. finca numero 23.526. Tipo de subasta: 

'4,000.000 de peseta!.. 
2 .. Vivtenda posh:rior. situada en el primer piso. 

Corresponde- a la casa numero! II de la avenida dc 
la Aorida. de Vigo. Mide 79 metros 10 decímetros 
cuadrados. Limita: Norte, caja de escalera y palio de 
luces; sur. de don Enrique RubIO: este. de don 
Enrique Rubio, y oeste. de don Ermindo Costas. 
Tipo: 3.600,000 pesctas. rnscrita en el tomo 286, 
sección tereera. folio 121, finca 23.527. 

Al propio tiempo .se hace constar que- el pr::sente 
edicto servirá de notificación en forma al ejecutado, 
de los señalamienios c-ft.'Ctuados, por d\..'SConocerse su 
netual domicilio. 

Caso de tener Que suspenderse alguna de las subas
tas por causa de fuena mayor, se celebrarj la misma 
el siguiente día habil o suce-~ivo~ a la misma hora. 

Dado en Vigo a 4 de noviembre de 1 99!.-E! 
Magístrado-Juez.-la Secretaria judícíal.-l.665-D. 

* 
El í-Iustrísimo señor don José Ramón Sanchez 

Herrcro, ~'1ag!strado-Jucz de Primera Inst,meia 
número I de los de Vigo, 

Hace púhlico. Quc en este Juz¡p.do se su~tancian 
autos de- procedimicllto judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotcearia. número l.l 19/1990, pro
movidos por Caja de Ahorros Municipal de Vigo, 
domiciliado I.'fl esta ciudad. representado por d Pro
curador señor Cornejo Gonzalez. contra don Narciso 
Ncira Garda y doña Endina Louzilo Fcrradas, \'eci
nos de talin. calle Carballinos-Vi1atuxc. para la 
declividad de un crédito hipotccano coristituido a 
medio de escritura publica, de fecha 22 de octubre de 
1982, otorgada ante d Notario de Lalín don \-ranue! 
Pen:gil C::tmbón. con el número ! ,589 de su ¡.>roto
colo, e! eua! asciende a la suma de 3.500,000 p.:-~,l'las_ 

Por providencia de esta lCcha se acordó sac"r a 
púh!ica subasta, por término dc veinte día~. I.'n las 
f~'l:ha" que se indicarán, los bienes h¡pote,:ados que al 
!ina! se relacionaran. 

Primera suba~la: Tendra lugar en la Silla -\.lIlÍic-ncia 
de t'~t .. luz!t'-Jdo el día 15 dc encro proxlmo} hora de 
las ¡r~'ce, 

Soé'gunda subasta: 5<.' celebrara en el mIsmo lugar, 
caso de resultar d~'sierta la pnmera. el dla 1: de 
tcbrc-ro siguíent.: y hora de las trece, 

Tercera suoosta: De resultar desierta la s~'gunda. ,~ 
cekhará la tercera. sin sujeCión a tipo. el dÍ-> 11 de 
marzo dd !r.lsmo ano! hora de !as tre..:c-

Las condiciones de las suba~tas <,eran las ,igw<:nles: 

Pnmcra.-Para lomar parte en las mi~mJ5 deberón 
tu<; lieJ!adl1[e~ romign3r pre~'íamente 50hre !a \!c~a 
Jd J\ugado o en el e~(Jb!ccimicnIO dC~!;HilJo al 
.... r~,(!O una {'antld:ld igual. por lo menos.:11 2') por 100 
L'f.:.:tjy" de! qUL' \irve de tipo para la suhJ.~¡a. \1n cuyo 
n_'ql1l~ito nI) ~r'ir. admit!do~, pudiendi) h¡¡cer~e pos
turas pOI e-'>c'nto <:n pliego cerrado, depOSItando en la 
M..:~a del JUIg;¡do. junIo con aquél. el i,np¡)rte de 
didu c·omignaclon. o ilcump3.ñando d r~slJ~ard() de 
hai-¡,:rlo hc~ho en el citado cstabkeimi<:nlo. En <':ClU1110 

a la !-\.'fcc-ra ~uha~!a, el dc-po~ito sera el 25 por lOO ¿el 
tipo de la ~egllnda. 
Scgunda,-Lo~ autos y la certificación del r..egislro a 

que <,e re!icr<: la r>:gla .p del articulo ; 3! ,le' la Ley 
Hiro1ccarw ,'slan de manifiesto en S,:uct:::11 
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T crccru.-Quc se entenderá que lode lKitador 
[leerla ,omo bastante la titulación y que las cargas o 
gradm¡:ncs anteriores ~ los prcjcrcnlt'"~ -~i los 
hubicH'- al Cfl'díto del ar:lOr continuarán subsistentes. 
cnlcndicndose Que el rematante los accpl:.! ) queda I 

subrogado en las responsabilidades de los mismos. Sin 

destinarse a su o.tincíón el precio del remate. 
Cu;Jf1a -Que servid de tipo para la primer.! subast:; 

el pactado en la escriwm de constitución de hipoteca, 
e lo:a. la suma de 5.600.000 pcsela~, y pam la segunda 
el 75 por 100 de dicho impone. no admitiéndose 
pO~lura inferior a dicho tipo. La tercera 'iC cckbrará 
sIn Hllcclón a tipO. 

QUl"nta.-EI remate podrá hacerse en cahdad d¡' 
c~'d~1 a un tercero. 

Bien hipOlccado 

Urbana. Parcela e Terreno de 203.74 metrm 
cuadrados. que linda: Norte o frenle. en linea de 22 
mClrm. carretera a Carballino; izquierda. entrando. 
en ¡inca de 11.20 metros, Luis DlelÍno LOUL<tO 
Ferradas Jerecha. terreno de la finca matriz. ha] 
propied;;;d de Jo'>" González. \' al fondl'. en linea de 
! ! Afl metros., finca matriZ, propiedad de Carmelo 
LOU7<lO fernándcz. Sita en Vilatuxe. muniCipio de 
La!in. Imcripción: Folio 250 d~llomo 520. libro !6tl 
de b!in, finca número 21.058. inscripción !.a 

Al mismo tiempo se notifica en forma legal a dichos 
demandados el señalamiento de las subastas. 

Dado en 'Vigo a 5 de noviembre dc 1991.-El 
Magl\uado-Jucl. JOse Ramón Sánchez Herrero.-E! 
SC'nclario.-2.717-D. 

* 
Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez de 

Pnmera Instancia numero 3 de los de Vigo)' su 
pan ido, 

Hace publico: Que en este Juzgado. y con el 
numero 744/1991, se tramitan autos de juicio eJccuw 
livo, a instanCia de •• Banco Pastor, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Jos" 
Antonio Fandiño Carnero, cont11l. otros y don Anto
nio Castllno Darriba y doña María Albcr13 Carreira 
Lópa. mayores de edad y vecinos que fueron 'de esta 
ciudad, y en los que se embargó, e"aluó )' se sacan a 
publica subasta, por primera vez y, en su caso. por 
segunda y tercera vez, y por termino de veinle dias, 
los bit'nes que luego se dirán, señalándose pa11l. la 
primera subasta el día 30 de enero del año próximo, 
para la segunda el día 25 de febrero del año próximo 
y para la tercera el dia 23 de marzo del año próximo, 
loda\ dlas a las doc!.' de su mañana, y en la Sala de 
Audlcneia de esle Juzgado, )' bajo las condiciones 
:.iguientes: 

Primera.-Caso de no haber lieitadores en la pri
mera sub.lsta, el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere licitado
res. la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe de 
valoración de cada bien. haciéndose la misma por 
partidas o lotc"s. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispemable ronsignar sobre la MC"$3 dd Juzgado o 
estahlecimiento publico destinado al efecto. cuando 
menos. un 20 por 100 del tipo de subasta de cada 
blcn. pudiéndose hólccr posturas por escritO en sobre 
cerrado. depositándose en este Juzgado. junto con 
aqur-l. el importe correspondiente para poder iomar 
panc en la \ubasta. o acampanando resguardo de 
ha\wr!o cfeelUado en el establecimiento deshnado al 
cfeeto 

Cuarta.-Que no sc admitirán poSluras que no 
cubran las dos terceras panes del tipo de subast,l de 
cad:! bH:n \' Que podrá concurrlTSe con la condición dl' 
cedu el rémate a tercero. 

Quinla -Que los autos y la certificación del Regis
tro eSl3n dl' manifieslo en la Secretaría de esle 
Juzgado: qut' se entenderá que todo liCitador aCCpta 
como bastante la tituladón y que las cargas o grava· 
I1lcne~ anJ~'riores y los preferentes -si los !lubicre- al 
credllo dd actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda ~ubrogado 
en In respon~bllidad de los mismo&, sin dL-"Slinarsc a 

Viernes 29 noyit'mbre 1991 

~u e\\¡nClón e! prn io d-c! remate, y que todo~ 105 '1· 
gastos que ¡,e origint'n hasta su lOs<:rip-:ion en el 
R('glstro de la PropIedad seran de cuenta del .. d]udKa
la no 
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Las condicionc~ dt, las subastas serán las siguientes: 

Pnmera.-Para lomar parte en la misma deberán los 
liciwdores consignar pn:Vlamenlc, sobre la ML'sa de! 
JUlgado o en el c~tablceil1licnto destinado a! efeclo, 

Biene~ objt:1O de subasta IIn:\ cantid.1d IgII;'¡!, por 10 menos, al 25 por 100 
l. Urbana, 10. "¡vlenda lelra A. en la cuarta cfcnivo d.:1 que sir\"{' de tlpe> para la suba5.la, sin.cuyo 

planta dd cdif¡óo actualmente sin numem. ¡,\luado requisito n0 s~rán admitiJm. pudie-ndo hacerse pos-
t.'n .la a\'e-mdll de Sami1. de Vigo. que tS el de la 1!)r.l~ por escrito en pliego cerrado, depoSItando en la 
dL'fCcha ,icndo el t."(ht¡cw desde la c"!Ie. Mldc unos t,1c:"'l del JUlpdo. junto con aquél, él, importe dl' 

dicha consignación o acampanando resguardo de 
~JJ nwtrm eUlldradm. Linda: Norte. 3\'cnida de Samil: halx-r!e> hecho en e1 citado estableCImiento. En cuanto 
~ur. \'w:!o dd \ÓlOlno: e5lc, rellano \' hueco de cl.eak-
ras ~ \'lvlendOl Ielra B de la misma ¡,lanta, y oeSlc, a la lereera ~uha.sla. el dep0silo será del 25 por 100 del 

~~~:~:~~~u~II!~r.IJ:~::~~:~~n a~tj~I~~;ra:~%~r~n;~ , tip~~:~~l~;¡.s~~~n~ea ildmitiran postura\ que no cubran 
,'sta finca. Inscrita en el Regi5.1TO de la Propiedad II :~\~;~c:~~eern~ pJrtes del tipo de WOCl\la, CI.CCpto en 

número J de \'igo. -al tomo 439. folto 107, libro 615. Trrcera.-Servira dt' tipo pura las dos primeras 
d(' Vigo. fmen nút!l\'ro 30.515. inSCripciones La y 3.

a J,ubas1a~ d de n¡]or"rion de los hlencs. si bien la 
\'a!OfJda en 8.300,000 pc;,.::tas. I ~I:gunda será con In rrh.".ia del 25 por 1 00, Y la terccm 

... Urbana. Local comercial numero 65, dt.'parta~ se cek'brará sin SUleclón a lipo. 
menlC independientc 2-55, en la pl¡lOta segunda o I Cuarl:l.-s", ad\ lerle Que !as fincas se sacan a 
baja de un edificio en d puligono de Coya, de esta stlba~!n sin suplir pfrvianwnle los tltulos de propic-
C"ludJd de VIgo. Centro c-omercial numero 4. Mide 9 'dad. pnr no habi.'"f sido prc'sl'ntados. debiendo confor-
metros 87 dedmetros euadmdos de supcrfiC'II:" y marsc los liciwdorl's ron esta Órcunstanóa. 
lind;¡: Izquierda. entrando, la finca \ el local 2-54 de 
cste centro comercia!: dcrechCl. fincá \' local 2-56 de Qwnta.-Los aulOS y la c":-I'ttlkación del Registro de 
eS1C-- cenlro comercial. ) fondo. muro \Ú contención de la PropIC'dad a qu>': se refiere el aniculo 1.489 de la 
lierras. lnstnla en el Registro de la Propiedad numero LEC se encuentran de manifIesto en la Secretaria de 
3 de Vigo, en 'el lIbro 54Q, folio !35. libro 597, esle JUlg;¡do. y se- cnH:ndera que todo licitador acepta 
foiio 17. finca númi'ro 4:.335. insCripciones pnmera como basl;mte la litulaClón. y (lue las cargas v 

gra\':1n'1C'ncs anteriores y los preferentes, si los 
:- segunda. Valof'Jdo en 3.500.000 pescla~. hubiC'(e. al crédito del a('lor, continuarán ~ubsistenles, 

3 Una participaCIón consistente en unl ochentai- entC'ndiéndosc Que rl rCm:llanle los acepta y que-da 

~o~¡;~a ~~fn~~i"~~e~~~1 u~~~n:dí~C~a~i\aO t~~e~~ ~~~~~~r~ :~~ae:~~~~a~il~~~iOd~:lo~e:!~~(\S sin 
puHgono de- Coy¡¡, de esta ciudad de Vigo, que sirve 
de cubierta al centro comercial númen, 4. de una SC'\l:l.-EI remate podra hacerse i'f\ calidad de cede-r 
~upcrficie de 1.434 metros 60 de-cimelTos cuadrados, a 1m tercero, 
que linda: Norle, bloque 77 y resto de la parcela A-20; 
sur. vudo del patio o terraza de la -finca 2, planta 
s\.'gunda o baja, destinada a centro comercial; este, 
dicho vuelo de la finca 2 y bloques 75 y 76 Y vuelo de 
la calle Mondadz, \ oeste, dicho vuelo de la finca 2, 
el de la parcela A, segregada de la A-;!O y el d~ la calle 
Sotolflayor. Tiene su entrada a través de las escaleras 
dd e-difieiodcl que forma parte desde la calle Mondáw 
nz y al mismo nivel de la avenida de- Samil. Inscrita 
en d Rellistro de la PropIedad miml'ro 3 de Vigo. en 
el libro 554. folio 122, finca 31.874. inscripción 18. 
Valorada en 80.-000 pesetas. 

Dado en Vigo a 12 de 
lVlagistrado-Juez, Antonio 
Sci'n:'laria,-2,716-0. 

* 

noviembre de 1991.-EI 
Romero Lorenzo.-La 

El ílustrlsimo señor don José Ramón Sanchcz 
He1"\'ero. Magistrn.do-Juez de Primera In~tancl3 

númcro 1 de los de VIgO, 

Hace sahc-r: Que en los aUlos de juicio eje-cutivo que 
:.c siglle-n en esle Juzg¡'ldo con el numero 77 de 1989, 
)·4, actualmcnte en ejel'uclón de ~ntencia por la via 
de apremio. promOVidos por «Créditos y Ahorros 
Mundiales. Entidad de Financiación, Sociedad Anó
nima» domiCIliado en e-sln ciudad. rrprcs':ntado por 
d Procurador señor Galk-go Martin-Espcrama, contra 
don José Carlo~ Sánchez Vilas ) doña Marí;; LidIa 
Ke[!.ueira Vazquel, m;1~ores de edad, con domicilio 
VIgo. calle Pintor Lugm. 7-1. B. de-clarados e-n rcbel
dla. ~obrc reclamación de cantidad (cuantia 1.332,55! 
tW5-Cl:ls). 5\.' acordó. a instancia de la p..1Tte actora, por 
pro\'ldencia de eSIH f{'cha. sacar a pública subasta. por 
ILTmino de \'einIC días, en las fccha<; que se indicarán. 
I¡)s bienes embargado .. a los ejecutados \' que al final 
se relacionanin. • 

Primera subasta: Tendra lugar en !J Saja de 
'\lI(llencia de esl<: JUlpdo, el día :'] de enero .pró-· 
\lmQ y huril de las doce. 

Se¡;unoa 5.uh..'1sta: Se cckhraroi. en el mismo lugar. 
C;I"O de resultar dcslerta la primera. el di:! 19 de
febrero J,iguiente y hora de Ja~ doce. con la rebaja .de! 
:'5 por lOO de! lIpo que sirYÍó de balo(' para aquella. 

Tercera subasta' De resullar desierta la segunda. 5C 
cckhrani la tercera, sin sujeción a tipo. TI dtn 18 de 
mar70 de! mismo ano y hora dc las doce 

Bienes embargados como propiedad de don José 
Carlos Sánchez Vilas y doña María lidm Regueira 
Vázquei": 

l. Urbana. Numero 24, planta primera, escalera 
izquierda, Vivienda letra B, siluada enfrenle del 
dt'wmbarquc de la escalera. del edificio sito en Vigo. 
señalado con el número 7 1, a la calle lÓPCl Mora. con 
fachada tambicn a la calle Pintor lugris. Accede por 
d portal núme-ro 2, señalado con el numero 7, de la 
calle Pintor Lugris. Tiene una superficie útil de 89,88 
melros cuadrados aproximadamente. Linda: Por su 
frenle ni oeste, con vestibulo de- la planta por' donde 
tiene su acceso)' con vivienda letra A de esta escalera 
iZQuie-rda; por la derecha. e-ntnmdo, al sur, con 
vivit'nda letra e de esta escalera izquierda; por la 
izquie-rda, entrando al norte, con calle Pintor Lugris. 
y por el fondo, al este, con calle en proyecto. le 
¡"lCrteoccc como ane-jo inseparable el cuarlO trastero 
núme-ro '19, ubicado en la planta baja cubierta. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 5- de 
Vigo al tomo 627, folio 29, finca 6(128. 

Tasai4 pericialmente en 6.000.000 de pesetas. 
2. Plaza. de garaje numero 13 del edificio 

nume-ro 7. de la calle Pinto'r Lu~ris, de e-sta ciudad, 
corrrspondicnle a una cincuenta ava p.lrte de la finca 
inscril" en el Registro de la Propicdad número 5 de 
Vigo. al tomo 663. folio 34, finca 61.105. 

Tasada pe-ricialmente en 400.000 pc'sctas. 
El total del a\'<lluo asciende ti la cantidad de 

6.400.000 pC"5.Clas. 

Dado en Vigo a 12 de noviembre de 199L-EI 
Magistrado-Ju('z, José Ramón Sánchez Herrero.-EI 
SccrctnriO.-2.70l-0. 

* 
El ilustrísimo sciior don José Ramón Sánchez 

Herrero. Magistrado--Jucz de Primera Instancia 
numero 1 de los de Vigo. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado con el número 438 de 1989 
J-4 -actualmente en ejecución de sentenC"Ía por la vía 
de apremio-. promovidos por «Crtditos y Ahorros 
MundIales, Entid:ld de Financiación. Sociedad Anó
nima». domiciliado en esta ciudad, representado por 
el Procurador senor Gallego Martín-Esperanza, rontra 
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doña María Dolores Cordeiro Femandcz y don 
Manuel Cordciro ViIlar, mayores de edad. con domi
cilio en Vigo, Gran Via, 185. bajo. declararlos en 
rebeldía, sobre reclamacIón de cantidad (cuantía 
4,)00,550 pesetas), se' acordó, a instancia de la parte 
aclara, por providencia de esta fecha. sacar a pública 
subasta, por termino de veinte dias. en las fechas que 
se indicaron, los bienes embargados a los ejecutados 
y Que al final se relacIOnaran. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Ju'zgado el dia 22 de enero próximo 
y hora de la una. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar. 
caso de resultar desierta la primera, el día 1 q de 
febrero siguiente y hora de la una, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que sirvió de base para aque!Ja. 

Tereera subasta: De resultar desierta la segunda, se 
cclcbrará la tereera, sin sujeción a tipo, el día 18 de 
marzo del mismo año y hora de una', 

Las condiciones ~e las subastas serán las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la misma deberán los 
licitadores consignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos. al 25 por 100 
efectivo del que sirve de tipo para Ia.subasta, sin cuyo 
requisito no scrán admitidos. pudiendo hacerse pos-. 
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto con aquél, el importe de 
dicha consignación o acompañando resguardo de 
haberlo hecho en el citado establecimiento, En cuanto 
a la tercera, el depósito scrá del 25 por 100 del tipo de 
la segunda, 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta, excepto en 
la tercera. 

Tercera,-Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración de los bienes. si bien la 
segunda será con la rebaja del 25 por 100 y la tcrcera 
se cclebran:i sin sujeción' a tipo. 

Cuarta.-Se advierte que las fincas se sacan a 
subasta sin suplir previamente los titulas de propie
dad por no haber sido presentados. debiendo confor
marse los licitadores con esta circunstancia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se- refiere el artículo 1.489 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, y se entt'nderá 
q~e lodo licitador acepta comD bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor conti
nuanin subsistentes, entcndicndosc que el rematante 
los. acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el preclo del 
remate, 
, Sexta.-El remate podr:i hacerse en calidad de ceder 
a un tercero, 

Bienes embargados como propil..--dad de Mana 
Dolores Cordeiro Femándcz y Manuel Cordciro 
VIHar: 

l. Derechos de arrendamiento y traspaso que le 
correspondan en el local de n('gocio sito cn la C¡¡JI<! La 
Coruña. numero 38, bajo. destinado a sala roCiera. 
cuyo propietario es Julio Becoña Otero. 

Tasado pericialmente en 1.500,000 ¡x'setas, 
.., Urbana.-Numero 1. Bajo de la G1Sa scñalada 

con e! número 185 de la Gran Via, de la Ciudad de 
Vigo. Tiene su entrada a traves del portal situado a la 
dcrecha de la casa y se ... ntra a C! por la partc llquíerda 
o este del citado portal; ocupa la superficie apro;<;¡
mada de unos 112 metros cuadrados, y linda: Dere
cha, entrando al bajo, o sur, patio de luces de la casa 
y rcsto del bajo y cammo vecina\; izqUIerda. 
entrando, o norte, ·terreno de b finca a jardín )- Cmn 
Vía; frente u oeste. por donde se entra al bajo, portal 
de la casa y' propiedad de Avclino Carrera Fernández, 
y fondo o estc. terreno destinado a jardín y casa 
número 183 de Maria de! Carmen y Jesús Cordeiro 
Villar. [nscrita en el Registro de 1., PropIedad número 
5 al tomo 738. folio 94, finca número 63.1::7. 

Tasada pericialmente en 6.000.000 de p~'st'!a'i. 
3. Urbana.-Bajo de la casa seila!ada con d 

número 56 de bajada a la [glcsia de Fre!jciro, de la 
ciudad de Vigo. Tienc ~u acceso a través de una 
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puerta que da a la citada ralle. a la izqUIerda. ocupa 
la supcrli .. ,c de unos n metros cuadrados. aproxima· 
damente, y !inda: A la derecha. cntrando al bajo, o 
norle. con puerta y escak'ras de acceso al piso 
~up¡.·nor, j después casa numero 54 de la misma 
h('t('ncia de los esposos Consuelo Villar Fernández y 
JcStlS Cordeiro Villar: Izquierda. entrando, o Sur, 
terrcno dc la propia herencia y de Manuel Fernandel; 
fondo u oeste, terreno de la herencia de dichos 
espO'>os Consuelo Villar Fcrnándcz y Jesus Cordeiro 
Pal. y frenlc o csle, bajada a la Iglesia de FreiJeiro, 
lnserita al Regístro de la Propiedad de Vigo numero 
5. lomo 738, finca 63.130. 

T;lsado pcricia1mente en 5.-100.000 pesetas. 
4. Uroona,-Numero 3. Buhardilla de la casa seña

lada con el número 54 de bajada a la Iglesia de 
Fmijciro. de esta ciudad de Vigo. Tiene su acceso 
directo desde la calle igual que el piso primcro. Ocupa 
la superficic de unos 38 metros cuadrados. aproxima· 
damcnte; linda: A la derecha. entrando, a la buhardi
lla u oeste, de herl..'dcros de los esposos Consuelo 
Villar Fernández y Jesús C'ordeiro Pazó; izquierda, 
en.frando a la misma, o este, bajada a la Iglcsla de 
FrcijClro; fondo o sur, la casa número 56, de Manuel 
y Consuelo Cordeiro Villar, y norte o frente, por 
donde se entra a la buhardiUa, final cscaleras y casa 
numero 51 de herederos de Caroila Villar Fernández. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Vigo, tomo 738, folio 126, finca 63.135, 

Tasado pericialmente en 1.850.000 pesetas. 
El total del avalúo aSCiende a 16.750,000 pesetas. 

Dado en Vígo a 12 de noviembre de 199 l.-El 
MagiSlrado-Juel, José Ramón Sánehez Herrero,-EI 
SCí:retario. -2. 700.D. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80.3 
de la Ley dc Procedimiento Administrativo y a 
efectos de lo establecido en lo!> artículos 119 y 220 del 
Rcglamento de la Ley de! Servicio Militar, se notifica 
a don Pedro Reyes Quintana. hijo de Jesus y de 
Juana, nacido en Las PaMnas dc Gran Canaria, con 
documento nacional de identidad numero 
4::!.877,7~6. cuyo ultimo domiCilio conocido -era 
Lldcra Alta San Juan. sin número. en las Palmas de 
Gr.ln Canaria. que deberá incorporar'iC al servicio 
nHlitar en el RI\-1TB Tenerife -19, sito en Base Hova 
Fria, !>in número. 381 10 Santa Cruz de Tenerife. el d'ía 
1.:1- do: fcbrero de 199::. 

De no presentarse incurrin:i en las responsabílida. 
des penales o de otro canicter a que hubiere !ugar. 

UlS Palmas, 6 de nm·icmbre de 1991.-EI Jde del 
Cenlm PronnClal de Redutamiento de Las Palmas. 
M,lnue! Rodrlguez NiclO.-~.265. 

* 
Por la pr(',,<.:nte se ('lla a don Santiago Ba7aga 

Muno/., naCido en ~ladrid el 7 de febrero de 1%3, con 
UO(ll!lh..'nlo naCIonal de ldcn1idad número '.2:::2.8.J-5, 

i perlcncCll'nte al R;91·5.o llamamiento. con domICilio 
últlnlam('nle conocido en a\-cOlda de España . 
nÚI1l<.'fO JO, bloque .... , ~.¡,) C. Cjcer<.'s. para que 
ct,-'e\ue su presl:'n1ación en el KIR· .... 1 CIR CC¡¡tro_ 
C;i.,:wcs, carretera de \knda. kílómcl~o 5. d día 28 de
n\)\"I,'mbrc de 19'H. con el R/91-6.o llamamIento. a 
fin de cumplir su serVICIO militar. 

C3cere~. 8 d ... noviembre de 199L-EI T<.'mente 
COfOad Jefe. Juan \-Iogo!!ón ~fogollón.-2.2Yi 

* 
Ix cOIlt\lrnllJ"d con lo di~puesto en el :lrticulo 80.3 

de la L<} dl' ProCl'dimlento -\dml11!slrat!\u y a 
'.'k~'IO~ J~' lo cS\3blccldo l'n lo,> J.rticulll<' :! 19 v 2:0 de! 

I f{q:!,IIlWIlIO de 1" ley dd Sa\'ícJO \li1ll..\r. se nOlirka 
, J dUIl Hl¡mnerto Gonzaiez &rzag:l. hiJO d<: Hum

l><~rtu :- u<.' \-kn:cdcs. nacu,lo en Ll Haban:l. con 
do,'um,CI,) nacional de identldau numero 
42 ~('4 ".'}. ('-1\ <) ul,lm,) \lom¡cl!io ;:onDóJo era Faro. 
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27. :::.'1. tclé!ono 26 55 48. en L"s Palmas de Gran 
C;lI1;\ria. que d~'bcr¡i incorporarse al servicio militar 
en ,'1 RI\lTB Tenerlfe 49. silO en Base Hoya Fria. "in 
numerO. J81 10 Santa Cruz de Tenenfe-. el di" ::.J- de 
febrero de 1 ·)91. 

De no prescntarse ln<.:urnnl cn las rl'spons,:lblhda
Jcs pcnaks o de otro ,aracta a que hubiere lugar. 

las Palmas, 6 de noviembre de !Y~I.-E¡ Jdc del 
Centro Provincial de Rcdut-amlento de las Palmas. 
\Ianud Rodríguez Nicto.-:::.166. 

* 
Ik conformidad con lo dispuesto l'n el articulo 80.3 

de la Lev de Procedimi~'nto ..... dministrativo y a 
efl'l,to), de'lo establecido en los articulas 219 y 120 del 
Reglamento de la Lcy de! ServicIO Militar. se notifica 
a don Francisco Jesús Pé-rcz BClancor, hijo de Fran
cisco v de JcSUSil. nacido en Arrecife. con documento 
Ilaciol~al dc identidad numero 42,91"',030, cuyo 
ultimo domicilio conocido era Garóa Escámcz. 63. 
teICfono 812157, en Arrecife, que deberá incorpo
rarse al servicio militar en el RJMTB Tencrif\: 49, sito 
en Base Hoya Fria, sin número. 38 I 10 Santa Cruz de 
Tenerife. el día 24 dc febrero de 1992, 

De- no prescntarse incurrirá en las responsabilida· 
des penales o de otro carácter a que hubiere lugar. 

Las Palmas. 6 de noviembre de 199J.-EI Jefc del 
Centro Provincial de Reclutamiento de Las Palmas, 
Manuel Rodríguez Nicto.-2.267. 

* 
Don Enrique Antonio Yáguez Jimé-nez, Juez togado 

del Juzgado Togado Militar Tcrritorial número 52 
de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago sabcr: Que por auto de este Juzgado de fecha 
30 de octubrc de 1991, se acuerda citara Juan Muñoz 
Ddgado a fin de notificarle In incoación de las 
jiligencias preparatorias número 52/082/91. po! un 
presunto ddito de quebrantamiento cspecial de! debe. 
dc presencia previsto y penado en el articulo 124 del 
Código Pcnal Militar al no haberse in('orporado a 
pre~tar su Servido Militar en d Ala y Base Aérea de 
Gando (Base Aérea de Gando, las Palmas) el día 15 
de mayo de 1991. tras habérsclc incoado expediente 
de prófugo por el Centro Provmcial de Reclutamiento 
de Las Palmas. constando únicamente en autos tltle el 
citado nnció en Las Palmas de Gran Canaria, el día I 
dl' octubre de 1970. hijo de Juan y de Maria, dcblendo 
compnrel'cr en el término dc quince dias ante este 
JU7gado Togado. sito en edificIO anexo al Hospital 
MiilLlr de las Palmas. plaza de San franelsco, '>111 
nUmClO. b.1.10 apercibimiento de que si no lo h,¡¡tT le 
pararán 1m perjUIcios a que hubiere lugar en derecho, 

y para que conste. y sIrva de notificaCión <11 Citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
.:-on lo dispuesto en el artículo 1 15 de la ley Procesa! 
\lilitar. expIdo y firmo el prc~cnte cdicto para su 
puhhc.lclún en el ,¡Boletín Oficial dc! Estado}} y en el 
"B'lk'lin Ot!Clal de la Provincia de Las Palmas», en 
La!> P:¡]n::¡s de Glan Canana a 6 de- .sc-ptlcmbrc 
d;; 19'11.-El Jucz togado, Enrique ,--\ntonio Y:igucz 
JlmCnez,-1.10S. 

* 
Don E:lrlquc -\ntúnib Vague1- Jimcnez, JUl'l tog:lJo 

del JUl!;!-ado Togado Militar Tcrritorial numero 52 
J~' las Palmas de Gran CaO;lria, 

Ili.lgo s.1bcr: Que por auto de este Juzgado de lecha 
30 Je octubre de 19QI, se ;lcuerda cÍ1;lr a' Patnck 
Iklllz N-e. a jin de notJfil'arlc la incoaCIón dc las 
Jilig,;ncia-s preparatorias número 511084/91. por un 
presunto dditu de quebrantamiento espcclal de! deber 
dc j:'>rcsen(iJ. previsto y penado en el artículo 1 ~4 tic! 
Codigo Pena! : .... tilitar al no haber~e incorporado a 
prt'''''\;¡r. ~u Sen icio Militar en c! Ala Y Ba!>c --\t'rea dc 
Cando (B.I~C Aérea de Gando, LIS Palmas) d día 15 
de PUj') de lo,lql, tras habásclc inco:tdo ~'xpcdle-nte 
dG prófugo ¡v;r el Ccntro Provlficl.ll de R.:c!utamiento 
Jl' L:;:s Paima", cúllstanJn umcamentt' en autos que el 
cila'-.Í<J 11"\'·IÚ en Las Palmas de Gran CanariJ., e! día 6 
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de octubre df; 1968, hijo de Richard y de Katnlccn, 
debiendo cnmparccer en el término de quince- dius 
ante ('Sic Juzgado Togado, silO en edifino anc"\o al 
t:lmpital Militar de La~ Palmas, plaza de San fran
cisco, sin nLimero, bajo apercibimiento de que si no lo 
hace k pararan Jos pt'rjuicios a que hubH.'rc lugar en 
dererh',. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al Jescono~'crse su actual Qomicilio. y de conformidrld 
con lo Ó1SPUt:sto en el articulo 1I 5 de la Ley Procesal 
lv!ilítar. c:\.pido ) firmo el presente ediCto para su 
puhlic<lción en el «Boletín Oficial del Estado» ~ en el 
(Boklm Oficial de la Provincia de Las Palma~~). en 
La .. Palmas de Gran Canaria a 6 de septiembre 
dt' 1991.-EI Juez togado, Ennque AntoniO YagUel 
J Jll1CllCl ,-=:!.=:!09. 

* 
Don Enrique Antonio Y:iguez Jiménez. Juez togado 

del Juzgado Togado Mihtar Tcrritonal número 52 
de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago ~ber. Que por auto de este Juzgado de fecha 
JO de octubre de 1991, se acuerda citar a Jesús Ruiz 
Tejera a fin de notificarle la incoación de las diligen
cias preparatorias numero 51/085/91, por un pre
sunto delito de quebrantamiento especial del deber de 
prC5CnCl<! previsto y penado en el ::miculo 114 del 
Código Penal Militar al no habersr incorporado a 
prestar su Seryicio Militar en el Ala y Base Aérea de 
Gando (Base Aén.'a dI." Gando, Las Palmas) el dia 15 
dc mayo de 1991, -tras habérsclc incoado expediente 
de prófugo por el Centro Provincial de Reclutamiento 
de Las Palmas. constando únicamente en autos que el 
citado nació en Santa Brigida (Las Palmas), el dia 6 
de octubre de 1968, hijo de Salvador y de Expedita, 
debiendo comparecer en el término de quince días 
ante este Juzgado Togado, sito en edificio anexo al 
Ho'>pital Militar de Las Palmas, plaza de San Fran
cisco, sin número, bajo apercibimiento de que si no lo 
hace le pararán los perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho, 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al dC'iconocc'T5e su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente ediclo para su 
publicación en el «Bolehn Oficial del Eslado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas», en 
Las Palmas de Gran Cannria a 6 de septiembre 
de J 9() l.-El Juez togado, Enrique Antonio Yáguez 
Jiménez,-2.210. 

* 
Don José Balsalobre Martínez, Juez togado de! Juz

gado Togado Militar Territorial número 51 de 
S<1nla Cruz de Tenerifc, , 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado. de fecha 
25 de febrero de 1991, se acuerda citar a Fernando 
Hernjndez &infiel. a fin de notificarle la incoación de 
I¡]~ dihgencias prt'paratorias número 51/11/91, por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado en el articulo 124 del 
CÓdlgO Penal Militar, al no haberse Incorporado a 
prestar su Servicio Militar en la Unidad militar qU(' le 
había l.ido asignada, tra,> habérsclc Incoado e\pc
diente de prófugo por el Centro Provincial de Redu
tanl¡('l1lO de S:mta Cruz de Tenerife, debiendo compa
reCCr en el término de \'Cin!e días ante este JUlg<1díl 
Tog<ldo. sito en a\'Cnida Veinticinco de Julio. 3. l,~ 
planta, de Santa Cruz de Tenerife, bajo apcrcibl
!1l1en1U de que si no lo hace le pararán Jos JX'rjuiclOs 
:1 que hubiere lugar en derecho. 

y para que cons\c y sirva de nolÍfiC<1Clón al cilado, 
al de~conocersc su actual domicilio, y de conformidad 
con 10 dispuesto en c! artículo '1 15 de la Le\ Procesal 
Mill\ar, o..pido y firmo c! presentc edicl¿. pam ~u 
puhlic¡¡cion co el «Boletín Oficlal de! E'il~do}} y en el 
«Boklin Oficial de la Provincia de Santa 611z de 
TellL'nfe», en Sanla Cruz de Tencrik a !'" de octubre 
de 109L-EI Juez togado. Jos;.' Bals¡:¡,lc,hrc Maní
no,-=:!. !4=:!. 

Viernes 29 noviembre 1991 

Don RIcardo Cuesta del Castillo. Juez togado del 
JUl.gado Togado Militar TerrHonal número 53 de 
Las Palmas de Gran Canana, 

Hago saber: Que por auto de este J uzga.do de fecha 
4 de nO\ iembre de 1991 se acuerda citar a José 
Fuen\C'S Garda a fin de notificarle la incoación de las 
dlhger'lClas preparatorias número 53/109/1991 por un 
presunto delito de quebrantamiento especial dd deber 
dl' presencia, previsto y prnado en el articulo 114 de! 
Código Penal Militar. al no habersc intwporado a 
prt'star su servido militar en la Agrupación de Inf.m
terí .. de t>.hnna de Canarias el día Q de julio de 1991. 
tra,> hahérsele incoado expedí,::nlc de prófugo por el 
('l'nlm Provincial de ReClutamiento de Santa Crul. de 
T('ntTífe. conslando úmcamente en autos que el 
ritado nació en Puerto 'de la Cruz el dia 3 de 
noviembre de 1970, h:jo de Benito y de Maria, y fue 
ali\tad(\ de oficIO por el Ayuntamiento de Puerto de 
la Cruz (Tenerife). deblendo comparecer en el tér
mino de quince días ante este Juzgado Togado, sito en 
edifICio ane:>.o al Hos,pit;¡¡1 MIlitar de Las Palmas, 
plaza de San Francisco. sm número, baJo aperclbl. 
mtenlo de que, si no lo hace. le pararan los perjuiCios 
a que hubiere JU&ar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado. 
al dcsconocer.;e su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 115 de la, Lt-y Procesal 
!\hlitar. exp!do y firmo el presente edicto, p:!r:l su 
publicación en d «Bolehn Oficial del Estado» ) en el 
f\Bolctín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenenfe». en Las Palmas de Gran Canaria a 4 de 
noviembre de 1991.-EI Juez togado, Ricardo Cuesta 
del CasliIl0.-2.239. 

* 
Don Ricardo Cuesta del Castillo, Juez togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 53 de 
t..'1S Palmas de Gran Canaria. 

Hago saber: Que por auto de esle Juzgado- de fecha 
17 de julio de 1991 se acuerda citar a Alberto 
Qomalez Fumero a fin de notificarle la incoación de 
las diligencias preparatorias número 53/055/1991 por 
un presunto delito de quebrantamiento especial del 
deber de presencia, prc"isto y penado en el artículo 
1~4 del Código Penal Militar. al no haberse incorpo
rado a prestar su servicio militar en el Ala Mixta 
número 46 y base aérea de Gando (Las Palmas) el día 
16 de enero de 1991, tras habérsele incoado expe
dicnte de prófugo por el Centro Provincial de Redu
!amicnto dc Santa Cruz de Tenerife. constando única
mente en autos Que el citado nació en Santa Cruz de 
Tcnerife el día 11 de octubre de 1970, hijo de Nicasio 
y de Dclfma, y fue alisiado de oficio por el. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife; debiendo 
comparecer en el termino de quince dias ante este." 
Juzgado Togado. sito en edificio anexo al Hospital 
1\1 ¡litar de las Palma,>. plaza de San Francisco, sin 
número, bajo apercibimiento de que, si no lo hace, le 
pararan los perjuicios a que hubiere lugar en derecho, 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
<11 de~conoceN>e su actual domicilio. Y ,de conformidad 
('on lo dispuesto en d articulo ]J 5 de la Ley Procesal 
Militar. expidO' y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Ofidal de la Pro\'incia de Santa Cruz de 
Tl'nerífe». en Las Palmas de Gran Canana a 17 de 
julio de 1991.-El Juez togado. Ricardo Cuesla del 
Castillo.-El Secretario relator, Fernando J. Parga. 
Pércz-Magdalena.-2.144. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento dc remlegro por alcance número 
!0"l/]991, del Ramo de Caja Postal. provincia de 
Murcia. 

Ed/CIo 

Por e! presente se hace público, para dar cumpJ¡· 
nllCnlO a lo acordado por el exceknuslmo señor 
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Conscjero de la Sección de Eñjuiciamicnto del Tribu
nal dt· Cuentas por providenCia de fe,ha 8 de noviem
hre de 1991. dictada l'n el procedimienlO de reintegro 
por alcance nlimero 109/1991, del Ramo de Caja 
P .. )staL provincia de Murcia. que en dicho Tribunal se 
~lgue juicio contable. ,omo consecuencia de irregula· 
ridades cometidas los días 19 de abnl de 1986 ~ 7 de 
ellero de 1987. en cantidades recibidas en custodia. de 
las que no pudo jusllficarse el destino dado a las 
mismas, ocasionando un d('scubierto de 86.000 pese· 
ta'>. 10 cual se hacc saber con la finalidad de que los 
kg<1lmenk habilitados para el mantenimiento u opa
sicion <1 la prrtension de responsabilidad contable 
ruedan comparecer en los autos, personándose en 
formn dentro del plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de este cdlCtO 

Dado en Madrid a 8 de noviembre de J 991.-EI 
Secretario tCcnico. Mariano F. Sola Fernán
dCZ.-Firmado ~ rubrieado.-J5.90S-E. 

* 
Procedimiento de remtegro por alcance número 

115/1991. del Ramo de Caja Postal, provincia de 
Oidil. 

EdICto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo acordado por CI e,\celentisimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Trihu
nal de Cuentas por providencia de fecha 8 de noviem· 
bre de 1991, dictada en el procedimiento de reintegro 
por alcance número 115/1991. del Ramo de Caja 
Postal, provincia de Cadil, que en dicho Tribunal se 
sigue juicio contable, con motivo del descubierto de 
48.000 pesetas, ocasionado en una imposición reali-
7.ada el 29 de junio de 1987, imposición anolada en 
cartiJla, pero no contabililada posteriormente, sin que 
se haya detemlinado hasta el momento su destino 
final; hechos ocurridos en la dtada fecha en la Caja 
Postal de Medina Sidonia <Cádiz), lo cual se hace 
saber con la finalidad de que lo,> legalmente habilita
dos para el mantcn.imiento u oposición a la preten
sión de responsabilidad contable puedan comparecer 
('n los autos, personándose en forma dentro del plazo 
de nueve dias siguientC'S a la publicación de este 
edicto. . 

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 199I.-EI 
Secretario técnico, Mariano F. Sola Fernán
del.-Firmado y rubricadO.-15.904-E. 

* 
Procedimiento de reintegro número 11811991, del 

ramo de Correos.. provineia de Barcelona. 

Edíc!c 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo acordado por el excelenlisimo señor 
Conscjero de la Sección de Enjuiciamicnto del Tribu
nal de Cuentas por providencia de fecha L! 
de novicmbre de 1991, dIctada en el procedimiento 
de 'reintegro por alcance número 118/1991. del ramo 
de Corrros, provincia de Barcelona. que en dicho 
Tribunal se sigue juiCIO contable con motivo de la 
desap.1rición el día 18 de julio de 1988 de la cantidad 
de 178.000 pesetas. consecuencia de la pérdida de un 
!:>Obre con 178.000 pesetas en meuilico correspon
diente a la liquidaCIón de giros impagados a sus 
destinatarios en la Oficina Teenica de Correos y 
Telégrafos de Badalona. lo cual se hace saber con la 
finalidad de que los legalmente habilitados para el 
mantenimiento u oposición a la pretensión de respon
sabilidad contable puedan COmJklTCccr en los aUlOS. 
personándose en forma dentro del plazo de nueve 
dias. 

En Madrid a 12 de noviembre de 1991--EJ Secreta
rio técnico, Mariano F. Sola Fernándcz.-Firmado y 
rubricado.-15.906-E. 


